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LA ASAMBLEA NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REFUBLICA 

ACTA NUM. 2.-

Sesión del día 27 de febrero de 1975.-

Secretarios Senadores: 

Secretarios Diputados: 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinti­
siete días del mes de febrero del año mil novecientos seten­
ticinco, (JUEVES), siendo las diez (10 a.m.), se reunieron -
en el Salón de Asamblea Nacional, Palacio del Congreso Nacio 
nal, los siguientes señores Legisladores con el fín de reci­
bir al Excelentísimo Señor Presidente de la República, Dr. -
Joaquín Balague~, para hacer entrega al Congreso Nacional del 
Mensaje en que da cuenta de los actos de su administración, -
acompañado de las Memorias de los Secretarios de Estado. 

Bufete: Adriano A. Uribe Silva, Presidente del -
Senado, Presi~ente de la Asamblea; Ati­
lio A. Guzmán Fernández, Presidente de -
la Cámara de Diputados, Vicepresidente -
de la Asamblea. 

1 
Senadores: Josefina Portes de Valenzuela, y Anto-

Diputados: 

Senadores: 

nio José Lalane, Secretarios del Sena­
do, Secretarics de la Asamblea.-

Diputados: (Anexo 2). 

Invitados: Al acto asistieron los Miembros del Ga­
binete, representantes de las Misiones Diplomáticas y eonsula 
res acreditadas en el páís; Dignidades Eclesiásticas; represeg 
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taciones de los Cuerpos Castrenses de la República; así como 
otros altos funcionarios del Gobierno. 
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El Presidente de la Asamblea Nacional: De confor 
midad con el artículo 29 de la Constitución de la República, 
nos hemos reunido para dar cumplimiento al mismo; dentro de -
algunos momentos ~omparecerá ante el Congreso Nacional, el E~ 
celentísimo Señor J?'hesidente de la República, donde hará ent~ 
ga del Mensaje acompañado de las Memorias de los Secretarios -
de Estado, año 1974.-

Se declara abierta la sesión (HORA 10 a.m.).-

Se declar~ un receso para que los señores LegisladQ 
res designados en ComisiÓn...,Y."1)ara recibir al Excelentísimo Se­
ñor. Presidente y Vicepresidente de la República, cumplan suco 
metido. 

(RECESO).-

Una Comisión especial de Senadores y Diputados reci 

bió al Excelentísimo Señor Presidente de la República, Dr. Jo~ 
quín Balaguer, y al Honorable Señor Vicepresidente, Dr. Carlos 
Rafael Goico Morales, compuesta por los señores Senadores:Jesus 
María Paniagua, Dr. Agisberto Duarte Pérez e Ing. Helvio Antonio 
Rodriguez, y los Diputados Dulce Ureña Vda. Guichardo; Ana Sali 
ne Tillán, Caridad R. Sobrino; y Miriam Méndez de Piñeyro, en -
la e~lanada frontal del Palacio de* Congreso, donde se les rin 
dieron los honores de estilo, incluyendo salva de 21 cañonazos; 
y los Senadores Elías Sarraff Edder, Don César Brache Viñas y -
Manuel A. Goico hijo; y los Diputados Adalgisa Medina de Cury; 
Doming,del Rosario Ubiera, Eleonora Díaz P. y Ana Valentina Fe 
liz Roa, los recibieron en la escalinata de la segunda planta -
para conducirlos al Salón de Asamblea.-

Alas 10 a.m. el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República y el Señor Vicepresidente hicieron su entrada al Sa­
lón principal del Palacio del Congreso .Nacional y ocuparon en -
el Bufete el asiento de honor que se les tenía reservado. 
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Inmediatamente el Presidente de la Asamblea, Pre­
sidente del Senadó, pronuncip el siguiente discurso: (.ANEXO3) 

(APLAUSOS).-

Al terminar, ofreció la palabra al Excelentísimo -
Señor Presidente de la República, quien pronunció el siguien­
te discurso: (.ANEXO 4).-

(APLA.USOS).-

Luego del discurso del Excelentísmo Señor Presiden­
te de la República, el Señor Presidente de la Asamblea, Presi­
dente del Senado, declaró cerrada esta sesión. HORA:1 p.m. -

Presidente.-

Senadores Secretarios: 

Diputados Secretarios:-



Excelentísimos Señores 

Presidente y 
Vicepresidente de la República; 

Misiones Diplom~ticas y Consulares 
acreditadas; 

Reverendísimas Dignidades Eclesi?sticas; 

Altos Funcionarios de la Nación; 

Representaciones de los Cuerpos 
Castrenses de la Rep' lica; 

Damas y Caballeros: 

• 
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Excelencias: 

No cabé duda de que uno de los 

actos más hermosos y edificativos de nues­

tra vida democr?tica, propicio para forta­

lecer en grado eminente las bases en que 

desde el nacimiento de la República se ci­

mentan nuestras instituciones políticas~ 

es en cada ocasi6n como la presente, la 

comparecencia solemne del Excelentísimo 

Señor Presidente de la República ante la 

Asamblea Nacional para rendir cuentas de 

su gesti9n administrativa de gobierno~ 

durante el año anterio~~ 

Por la benevolencia y la con­

fianza de los amigos legisladores que in-

11 ✓ADO 
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tegran el Senado de la República, he tenido 

el honor en funciones de Presidente de esta 

Asamblea Nacional~ de pronunciar éstas y si­

milares palabras en el más trascendente acon­

tecimiento anual que festeja con carácter 

oficial y solemne el pueblo dominicano; en 

la fecha conmemorativa de su inmortal epo­

peya libertadora. 

Podr~ deducirse y con razón; que 

estas ocasiones representan asimismo y coin­

cidentemente, nueve intensas jornadas de tra­

bajos parlamentarios, en la más extraordinaria 

etapa de realizaciones en nuestro pa~s; pero 

c~mpleme manifestar en nombre de los que han 

sido y somos en ese lapso;Miembrós de la Asam 

\ 
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blea Nacional, que uuestras dedicaciones y 

empeños, así como nuestros sinceros anhelos 

de servicio y de aciertos, han tenido como 

ejemplo insuperable y como estímulo quemo~ 

viliza al máximo, la actividad y la energía, 

el velar insomne; el trabajar infatigable y 

el construír sin tregua por el bien de la 

Pat~ia, en los Órdenes económico, político 

y social, del notable estadista y excepcio­

nal dominicano que por la libérrima volun­

tad del pueblo dirige hoy por hoy los des­

tinos nacionales. 

Al ritmo del esfuerzo y de la labor 

que caracterizan estos períodos de gobierno 

constitucional, el Congreso de la República, 

en sus dos ramas, ha tratado con la mayor 

buena voluntad, de mantenerse a la altura 

SE~AlO 
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de las circunstancias nacionales; siempre 

propicio y siempre dispuesto, a dotar al 

país de los instrumentos legales concordan­

tes con el momento que vive la nación y co­

mo resultad.o de esta firme decisión, pode­

mos decir al pueblo que nos eligió y al 

que nos empeñamos en representar con la 

dignidad y el prestigio que merece, que 

permanecemos con el oído atento a las ur­

gentes demandas legislativas y que ya por 

iniciativas interiores producidas en el 

Congreso, ya atendiendo a sugerencias y pro­

yectos del Poder Ejecutivo, hemos ido do­

tando a la nación de esos instrumentos~ ór­

ganos y regulaciones legales quearrojan un 

balance positivID al juicio más severo, siem­

pre que éste sea al mismo tiempo desapasio­

nado e imparcial. 

~EN<\ >O 
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Jamás en estos años ha sido remiso 

el Congreso dominicano a recibir los latidos 

populares y específicas solicitudes del Po­

der Ejecutivo de la Nación, sino que~ por 

el contrario~ a través de los estudios co­

rrespondientes, los debates naturales~ las 

informaciones públicas y la responsable y 

adecuda urgencia en el tratamiento~ esos 

latidos y esas solicitudes han sido traduci­

dos en resoluciones y leyes de laRepública 

Dominicana. 

Solamente durante el período legis­

lativo del 16 de agosto de 1974 a enero de 

1975, los legisladores hemos conocido y apro­

bado, entre Leyes y Resoluciones sometidas 

por el Honorable Señor Presidente de la Repú­

blica; las siguientes: 

E ,JA[' ' 
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a) Proyecto de Ley de Reforma de la 

Constituci~n de la~Rep~blica en sus artículos 

8, 24, 49, 51~ 55; ·Incisos 7; 8 y 11; 63 y 

107, y la supresión de los artículos 12\ al 

124. (actualmente por su trascendencia en es 

tudio de una Comisión Especial del Senado) 

b) Resolución que autoriza al Ban-

'; NA >O 
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co Central de la República Dominicana a obte­

ner y a recibir uno o más préstamos de Bancos 

del Exteri or nasta l n suma ·de US$5o,ooo.ooo.oo, 

pa r a ~ubri r el déficit de la balanza de pagos 

ocasionado por el aurnento en los precios del 

patróleo. 

c) Ley que establece un impuesto 

único en los beneficios de los productores 

de todos los azúcares, mieles ricas inverti-
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das y mieles finales producidas en el pais 

y destinadas a la exportaci?n~ cual que sea 

su destino. 
. -

d) Contrato suscrito entre la Re­

pública Dominicana y el Banco Interamericano 

de Desarrollo, otorgando un financiamiento 

con cargo al Fondo para Operaciones hasta 

la suma de US$18~BOO,OOO,OO, para la eje­

cución del Proyecto de rehabilitación y 

ampliaci?n de la Zona de Riego ubicada en 

el Valle del Yaque del Norte. 

e) Resoluci?n que autoriza al Ban­

co Central de la Rep~blica a concertar un 

pr~stamo en moneda extranjera equivalente a 

US$21~000.ooo.oo~ con el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento~ para financiar 

el Proyecto turístico de Puerto Plata. 
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f ) Ley que d e~c 1 ar a de interés na c i o na l 

y de prionidad a los fines de financiamiento; 

la construcción y puesta en marcha del Pro-

1ecto de prop9sito múltiple denominado Bao, 

sobre las m~rgenes del Río Bao~ en Santiago 

de los Caballeros. 

g) Contrato suscrito entre el Gobier­

no Dominicano y el BID.; mediante el cual 

se otorga un préstamo con cargo al Fondo 

de Operaciones Especiales~ hasta la suma de 

US$36,700.ooo.oo; para ser utilizados en la 

ejecución del Proyecto M~ltiple para energía~ 

riego y otros usos denominado "Bao". 

h) Convenio sobre cooperación técni­

ca suscrito entre el Gobierno Dominicano y 

el BID.~ destinado a la Corporación Domini­

cana de Electricidad para la Central Hidro-

E U, L 1\. )C \111 C 'l. 
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eléctrica "Ta vera" • 

. -
i) Ley por medio de la cual se fi-

jan los salarios mínimos por hora a los ; tra­

bajadores de las distintas actividades~ tan­

to en el Distrito de Santo Domingo como en 

otros lugares del territorio nacional. 

j) Contrato suscrito entre el Gobier­

no Dominicano y la firma Obras y Construccio­

nes Industriales~ s. A.~ sobre la realiza­

ción de los trabajos de la construcción de 

la Presa de Sabaneta sobre el Río San Juan~ 

por la suma de RD$35,740.446.00. 

k) Ley por medio de la cual se crea 

la Secretaría de Estado de Deportes, Educa­

ción Física y Recreación. 

1_ Ley por medio de la cual se gravan 
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con un impuesto de una cuarta parte sobre -~ 
el valor agregado los terrenos urbanos no 

edificados, que deriven una plusvalía por 

la construcción por parte del Estado de 

obras de infraestructura. 

Y como legislaci9n producto de ini­

ciativas especificas de sus miembros: 

m) Ley que obliga a toda entidad; per­

sona física o moral que esté _ejerciendo la 

actividad de Banco o Banquero en el pafs, a 

contratar por el sistema de iguala el aseso­

ramiento legal permanente; de un profesional 

del Derecho. 

N) Ley que prohibe la exportaci9n de 

Sangre y sus derivados. 

Ñ) Ley que prohibe terminantemente a 

toda persona física o moral adquirir por com-
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pra~ donación ; arrendamiento, ej ecu ción hi­

potecaria, etc~ las tierr as aue hayan sido 

asignadas a agricultores al través de la Re­

forma Agraria. 

o) Ley que crea un impuesto de 

1~4% sobre el valor de las primas cobradas 

en los riesgos de incendios y líneas aliadas; 

para ser utilizados como ayuda a los Cuerpos 

de Bomberos del país. 

Tras esta apretada sfntesis puede 

afirmarse que nada se exagera al manifestar 

la convicción de que los legisladores demos­

tramos fidelidad al mandato recibido del 

pueblo y respondemos a las esperanzas que 

~ste deposit? en nosotros~ plasmando en le­

gislación positiva el ideario político·, eco­

n?mico y social de Su Excelencia~ Señor Pre­

sidente. Y si han ocurrido casos en que sec-

~E 'IAP·' 
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tares interesados han elevado crfticas, 

como en el del rechazo por parte del Sena­

do del Proyecto de Ley estableciendo el 

máximo de las quinientas tareas de tierra 

para predios ganaderos, los congresistas 

hemos sabido asimilarlas reconociendo el 

derecho a que se produzcan esas críticas 

y aunque se hayan expuesto argumentos y 

razones para considerar por ejemplo en el 

caso de esa iniciativa; que la misma 

no era en forma alguna improcedente, pero 

si juzgando no adecuada la oportunidad 

para la adopción de la medida~ estima­

mos que era preciso recorrer y agotar el 

camino de la experiencia, al través de 

planes pilotos y otras investigaciones, 

E ['0 
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antes de proceder a legislar en especie 

tan controversial, como importante; 

sin que ello impida ratificar~ como con 

hechos indubitables hemos ratificado y lo 

ratificamos nuevamente, que el Poder Eje­

cutivo tiene en el Congreso de la Repúbli­

ca, firme entusiasmo y fe sincera para 

acompañarlo decididamente y sin vacilacio­

nes como hasta ahora lo hemos hecho~ en 

la tarea cicl9pea que está llevando a cabo 

de integral y fecunda transformación na­

cional. 

Como resultado de esa tarea y como 

producto indiscutible de su gestión de go­

bernante, es incontrovertible que la nación 

dominicana está viviendo un momento estelar 

de su historia, a virtud del éxito que corona 

~ N,\ >C 
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la política domi~fcanista de Su Excelencia, 

Señor Presidente. Ha sido y es un constante 

quehacer, un tesonero afán de reparación·, de 

transformación y de creación en beneficio de 

ciudades y pueblos, de campos y aldeas, de 

barrios y poblados; sin que haya habido ja­

más coyuntura para la diferenciación exclu­

yente o para la predilecci?n regionalista. 

En el orden internacional~ nuestra 

patria~ reafirma como nunca el prestigio 

y altivez de su soberanía y es voz importante 

entre las autorizadas y rectoras en América y 

oída y respetada tanto en los c~nclaves de 
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este hemisferio como en los ámbitos universa-

les. 

En el orden naclonal; mientras su econo­

mía se desarrolla y prospera en rápida y as­

cendente verticalidad se disfruta de paz, de 

orden, de tranquilidad y de sosiego y aunque 

se mantienen activas y friccionantes las di­

vergencias políticas;-fenó~eno que acredita 

SF JA[ll 
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lo firme y seria de nuestra funcional demacra- ~ 

cia-; las grietas que escindían en el pasado~ 

con caracteres que parecían insalvables a la 

familia dominicana, han ido desapareciendo 

de una manera inobjetable. 

En el orden socia1 ·; al tiempo que se 

eleva el nivel de vida del trabajador~ se 

le hace justicia salarial; se fortalecen y 

son cada vez más útiles e independientes las 

organizaciones sindicales y se van abriendo 

las puertas de sus mrechos a participaciones 

adecuadas en el producto~ en los beneficios 
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y en la riqueza que crea su labor. 

Asimismo; como un hito de luz que se­

ñala una definitiva época histórica en un 

país agrícola como el nuestro; las leyes 

agrarias reivindican al hombre y a la tierra~ 

Al h~mbre del campo; emancipándolo de la 

servidumbre tradicional y del olvido; ele­

vándolo a los más altos rangos de la digni­

dad humana; consolidándole la fe en su des­

tino~ la equidad para sus esfuerzos y sacri­

ficios y la seguridad para su familia. La 

tierra va siendo puesta poco a poco~ pero 

de manera firme; contínua e irreductible~ 

en manos de quien la trabaja; sin que al 

haber mutación de señorío se actúe, sin 

embargo~ arbitrariamente contra nadie~ por­

que se procede conforme al derecho y a la 

ley; y jam?S se marcha por los caminos de 

P R <\.UCM ,JI \.r Á. 
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la injusticia o el despojo violento. 

La pol~tica minera deja sentadas las 

bases de un nacionalismo sin egoismo y sin 

demagogia; pero a 1 a vez~ ins~bornable. 

En la lucha contra la inflaci6n; se defien­

de al pueblo con t;k a cierto·, que los Índi­

ces crecientes que agobian a todos los paí­

ses del mundo; sin excepci9n; resultan 

sobrellevables entre nosotros~ gracias 

~E"IA lO 
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a una politica de producci6n y de subsidios que 

se anota con éxito asombroso. Y al propio 

tiempo; nuestro territorio se cruzff de auto­

pistas·, carreteras y caminos vecinales; las 

presas aseguran energ~a eléctrica y humedad 

racional para las tierras labrantías;· el 

turismo asoma su promesa y la industria azu­

carera rompe records de producci9n y de pre-

cios. 
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A grandes rasgos este es el panorama 

nacional~ merced al : talento, la dedicaci6n y 

el fervoroso empeño de bien colectivo, que 

caracteriza al régimen .político presente, al 

ponerse en práctica sin titubeos el ideario 

que para su pueblo ha creado y puesto en 

ejecuci6n Su Excelencia, desde las alturas del 

Poder Ejecutivo de la Naci6n. 

Por éso~ y con ésto termino mis pa­

labras, seguro de que no es f6rmula de cor­

tesia, ni mucho menos halago de subalterna 

naturaleza, sin6 acto de verdadera justicia 

que aceptan hasta los más empecinados contra­

dictores del régimen, proclamar, como lo hago; 

que la tarea insigne que el destino ha confia­

do a Su Excelencia, se está llevando a cabo 

de una manera tan eficiente y tan palpable, 
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que sobreponi~ndonos a nuestra natural e 

innata modestia~ de pi~~ erguido en los um­

brales de la historia; podrá afirmarse ro­

tundamente que Su Excelencia ha materializa­

do aquel patriótico ideal de Juan Pab¡o 

Duarte; cuando expres◊: nsensible a la hon­

ra que acabais de hacerme, dispensándome 

vuestros sufragios para la Primera Magis­

tratura del Estado ·; nada me será más lison­

jero que saber corresponder a élla llenando 

el hueco de vuestras esperanzas~ no por la 

gloria que de ~llo me resulte~ sinó por la 

satisfacci◊n de veros~ cual lo deseo, libres; 

felices; independientes, tranquilos y en 

perfecta unión y armon~a realizar vuestros 

destinos; cumpliendo los deberes que habéis 

conttaído para con Dios; para con la Patria, 

I para con la Libertad y para con vosotros mis-

mostt. 
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Seffor Presidente,_ Doctor Joaquín Balaguer: 

ese rué el sueffo que no pudo realizar el Fun­

dador de la República pero que Su Excelencia 

lo ha recogido; lo ha interpretado y lo ha 

convertido en realidad noble y magnifica; pa-

ra bien y felicidad de nuestro pueblo. 

Los representantes legítimos del pue­

blo dominicano integrantes de esta Asamblea 

Nacional, expresan a Sus Excelencias por mi 

conducto C?lido y cordial saludo en esta 

Efemérides gloriosa de la Patria. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente de la Asamblea 

Nacional 

27 de febrero de 1975 
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Sefior res1dente, Doo or Joaquín le er: 

es tué el suefio qu no pu o realiz r 1 FUn-

a or de la ep6bllos e~o que xcele ol 

lo a Pecog1 º• lo a tntarpr t o y lo a 

eonvertldo en realt d obl y • p -

re b1 n y tel1c1d de nuestro pueblo. 

Los r presenta t legftl os el pu -

blo o 1n1o no lntegr ntes de esta sable 

tactonal. expresan us Excelenc1as por m1 

conducto c611do y cordl 1 s ludo en st 

fe érl es lorlos d 1 tria. 

ctrlano • Ur1 e 
residente l s 

aolonal 
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-TAS PARA EL DE LA REPUBLICA 

De acuerdo con el Artl.culo ,, de la Cout1hc16n de la -
Rep6bl1ca, DECLARO SOLEIINEMEHE IBS!l.'ALADO EL SENAOO en au -
Primera Leg.1.alatura Ordinaria del año 1915, el Periodo Le -
.gielativo 1974-1978, • 1aicia4aa eua laborea. 

Dentro de unos aomentoe com.panoeñ ate el Congreso Ba. -
cional el Excelent!aiao Seftor Preaiden~• de la Repdblica -
donde bar, entrega del Mensaje acompañado de laa Memorias de 
loe Secretarios de Estado, año de 1974, de acuerdo con •l -
Articulo 29 de la Conetino16n de la rutpdblica; 

Designo en Comis16n a loa Señ.orea Senadoz-ea: 

/ ¿_,_._,' d Í, ............__, 
~~ 
é .~~-...,,.. ........ -.~--

/ 

Jo 

para recibir al Señor Presidente de la Rep6bl1ca a la entz,s 
da del Palacio del Congreso; 7 a los Señores Senadores: 

par recibirlo en la 2aa. planta de e te mismo edificio. 

Santo ;Domingo de Guz ln, D.N., 
27 d F brero d 19?5 

i • 

( 
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1 1 ~· NOTAS PARA EL PRESIDENTE DEL SENADO DE LA REPUBLICA 
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"" 

De acuerdo con el Artículo 33 de la Constituci6n de la -
Rep~blica, DECLARO SOLEMNEMENTE INSTALADO EL SENAOO en su -
Primera Legislatura Ordinaria del año 1975, del Período Le -

gislativo 1974-1978, e iniciadas sus labores. 

Dentro de unos momentos comparecer! ante el Congreso Na -
cional el Excelent!simo Señor Presidente de la República 
donde hará entrega del Mensaje acompañado de las Memorias de 
los Secretarios de Estado, año de 1974, de acuerdo con el -
Artículo 29 de la Constituci6n de la Repdblica; 

Designo en Comisi6n a los Señores Senadores: 

para recibir al Señor Presidente de la República a la entr~ 
da del Palacio del Congreso; y a los Señores Senadores: 

para recibirlo en la 2~a. planta de este mismo edificio. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
27 de F&brero de 1975 
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1º- Drº Adriano A~ Uribe Silva, 

2º- César Brache Viñas, 
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SEN AD O R E·s ____ _.. ____ _ 

Provincia de San Cristóbal. 

Provincia La Vegaº 

3º- Prof.Josefina Portos de Valenzuela, Provode San J. dG la Magu.ana. 

· 4.- Dr • .Antonio José Lalnne, 

5.- Dr. Marino Ariza Hornándsz, 

6.- Dr. Loopoldo Núñcz Levi, 

7-- Jesús María Paniagua, 

8.- Elías Sarraff Edor, 

9.- Drº No6 Stcrling Vásquez, 

10.- Manuel Ramón Grullón Poña, 

Provincia de Sumaná. 

Distrito Nacional. 

Provincia La Altagracia. 

Provincia de Azua. 

Provincia de Bahoruco. 

Provincia do Barahona. 

Provincia de Dnjabón. 

11.- Dr.Agisberto J. Eugenio Du~rte R:'rez,Provincia Duarte. 

12.- Lic. Rogelio Espaillat, Provincia Espaillat. 

13.- Florontino Carvajal Suero, Provincia de Elías Piña. 

14.- Dr. Angel Salvador M6ndcz F&liz, Provincia Independencia. 

15.- Alejandro Josó Namis, Prov.María Trinidad Sánchez. 

16.- Ing. Helvio Antonio Rodrígue z, Provincia do Monte Cristy. 

17.- Rafael Algimiro Bello Suriñach, Provincia de Peravia. 

18.- Dr. Víctor Emilio Almonto Jiménez, Provincia d0 Puerto Plata. 

19.- Ernesto 1u-ías, Provincia de La Romana. 

20.- Dulce M~ría González do Pons, 

:-·1 ~- Dr. Miguel Angel Acta Fo.dul, 

Rnmón Emilio Pérez y Pérez, 

2j r ·- Reynaldo Antonio Bisonó, 

24º- Juan Rafaol Peralta Pérez, 

25.- Manuol A. Goico hijo, 

Provincia de Salcedo. 

Prov. San Pedro de Macorís~ 

Provincia Sánchez Ramírezº 

Provincia Santiago. 

Frov. Santiago Rodríguez. 

Provincia El Sciboº 

26º- Josefina Dº Bogaert Román de Olsun, Provincia de Vnlverde l'-'Iao. 

27.- Antonio Bollo, Provincia Pedernales. 
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Dr .. Adriano A,, Uribe Silva, 

César Brache Viñas, 

se \DP 
R1 /B' A.. ·,~~11' Al' \ 

SEN AD O R E·s 

Provincia de San Cristóbal. 

Provincia La Vega .. 

Prof .. Josefina Portes de Valenzuela, Prov .. de San J .. do la Maguana. 

Dr .. .Antonio Josó Lalano, 

5 .. - Dr. Marino Ariza Hornández, 

6 .. - Dr. Leopoldo Núñoz Levi, 

7 .. - Josús María Paningua, 

8.- Elías Sarraff Eder, 

9.- Dr .. Noé Sterling Vásquez, 

10.- Manuel Ramón Grullón Poüa, 

Provincia de Samaná. 

Distrito Nacional .. 

Provincia La Alto.gracia. 

Provincia de Azua. 

Provincia de Bahoruco. 

Provincia do Barahona. 

Provincia de Dajabón .. 

11.- Dr.Agisberto J .. Eugenio Dunrte To'rez,Provincia Duarte .. 

- 12.- Lic. Rogelio Espaillat, Provincia Espaillat. ¼<_-.__.;-_......,~ 

13.- Florontino Carva jal Suero, Provincia de Elías Piña. 

14.- Dr .. Ange l Salvador Múndoz Féliz, Provincia Independéncia. 

15 .. - Al o j ündro Josó Namis, Prov .. rlaría Trinidad Sánchez. 

16.- Ing. Helvio Antonio Roclrígu,:; z, Provincia do Monto Cristy. 

17.- Rafael Algimiro Bello Suriñach, Provincia do Peravia .. 

18 .. - Dr. Víctor Emilio Al mont o Jiménoz, Provincia d8 Puerto Plata .. 

-19 .. - Ernesto Arías, Provincia do La Romana. 

- 2,J~ - Dulce l"Iarío. González de Pons, Provincia de Salcedo. ~~ 

:-·1 ~- Dr .. l"Iiguel J.i..ngel Acta Fadul, 

- · /'~ Ramón Emilio Pére z y Pérez, 

;~5. - Reynaldo Antonio Bisonó, 

24 .. - Juan Rafaol Pera lta Pére z, 

25.- Manuel A .. Goico hijo, 

Prov .. San Pedro de Macorís~ 

Provincia Sánchez Ramíre z .. ~ 

Provincia Santiago .. 

Frov .. Santiago Rodríguez. 

Provincia El Soibo .. 

26.- Josefina D .. Bogaert Román de Olsen , Provincia de Valverde Mao. 

27 .. - Antonio Bollo, Provincia Pedernales .. 

o.c-1 .. -







El Presidente de la Republica, doctor Joaquin Balaguer, 
mientras pronunciaba su discurso ante la Asamblea Na­
cional para rendir cuenta,_ de su gestión gubernativa co­
rrespondiente al año de 1974. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

MENSAJE 

leído por el Excelentísimo Señor Presidente 

de la República, Doctor Joaquín Balaguer, 

ante-el Congreso Nacional, el 27 de Febrero 

de 1975, en ocasión de presentar las Me­
morias de los diversos departamentos de la 

administración pública, correspondientes al 
ejercicio del año 197 4. 

Santo Domingo, 

República Domioicaoa. 





El informe que hoy •nindo aJI país, a1 través de sus 
representantes en la1s Cámaras Legislativas, tiene la singu­
laridad de. que abarca el úllimo año del período de Gobier­
no que terminó el 16 de agosto de 1974 y los primeros me­
ses de la etapa que en esa misma feCiha se inició después de 
una consulta electoral en que el partido que hoy tiene la 
responsabilidad de dirigir los destinos de la nación obtuvo 
una mayoría abrumadora de cerca de un millón de sufra­
gios. Esa circunstancia nos coloca en el deber de aludir 
no sólo a las realizaciones del año de 1974, en todo su con­
junto, sino también a 'la polfoica que el Gobierno se propone 
seguir en este nuevo período constitucional para afianzar 
las conquistas que hemos logrado en el curso de los dos pe­
ríodos constitucionales anteriores . .. 

PRESA DE VALDESIA 

El logro más importante del país en 1974, ha sido el 
de la terminación de la Presa de Valdesia, obra de singular 
importancia para la economía nacional en una de las zonas 
de nuestro territorio que más se ha d,istinguido por su la­
boriosidad y por la dedicación de su5 moradores a la agt'-i­
cultura. Pero antes de concluir Valdesia, cuyo costo ascien­
de a RD$50,322,875.87, hemos dado comienzo a otra simi­
lar, la Presa de Sabaneta, P-rovinoia de San Juan de la Ma-
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guana, y estamos a punto de iniciar la de Sabana Yegua, 

Provincia de Azua. Nos encontramos ya en posesión de los 

estudios y diseños defill1itivos de vacrías presas rr.ás, de me­

diana -importancia; como las de Bayacanes y Alto del Y.una. 

en la Provincia Duarte, y la de Sanate, en la Provincia de 

La Altagraoia. Estos ejemp'los bastan como evidencia de la 

política que el Gobierno ha seguido y de la que se propone 

seguir para dotar al país del agua •necesaria para su agri-cul­

bu raen una época que se perfiiila, para la humanidad en:era, 

como particulannente <lifícil en cuanto al suministro de los -alimentos que se requieren pan la subs-istenda de los paí-
ses del Tercer Mundo, es decir, de 1a parte de la oobliación 
mundial constituída por las naciones subdesarro!ladas. Es­
tamos creando la infoaestructura que nuestro pa1s rr.quiere 
p~ra el desarrollo de sus fuentes agrícolas en la forma in­
tensiva impuesta por e1 crecimiento demográfico que hew.o:. 
experimentado en los últimos decenios. Nos estamos así ade­
lantando a lo porvenir y sentando las bases para que nues­
tro pueblo di·sponga de una agricultura tecnificada en un · 
futuro inmediato. La construcción de estas pfesas no só-lo 
es necesaria para el regadío de- nuestras tierras, carentes en 
su mayor parte de agua por falta de un aprovechamiento 
adelcuado cte' SJ:!? reservas hidráulicas, sino también porque 
nos permitirán obtener a un cos:o relativamente módica una 
parte importante <le la energía eléctrica que necesitiamos pa­
ra promover el nacimiento de nuevas industrias y favore­
cer el desarrollo. de las ya instaladas. Es obvio que no debe­
mos omitir ningún sacrificio para el aprovechamiento de 
nuestras caídas de agua con fines de producción de energía 
eléctrica. Los altos precios del petrÓ'leo harían a la larga 
p1J1áctkamen-te f mstra,torios nuestros pfanes de desarr".>llo si 
no explotarnos las fuentes de energía que pueden suminis­
trarnos ·nuestros reeursos naturales. 
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RECURSOS H I ORA ULI COS 

El aprovechamiento de nuestros recursos hidráulicos ha 
sido hasta hoy la preocupación principal del Gohierno. In­
dependientemente de las presas antes señaladas, se constru­
yeron en 1974 nuevas obras de regadío que han permitido 
ampha.r considerab'lemente el área actualmente utilizada por 
la agricultu:ra dominicana. Pueden señalanse, entre estas 
obras, las del Canal Unificador de Los Cachones, en el Mu· 
nicipio de Cabra], con una longitud de 21.5 kilómetros; el 

- tunel de desvío del canal Padre Las Casas No. 2, 'los cana­
les de Lrs S1a1'inas y El Naranjo, en la zona de riego de 
Barahana; el canal por bomba Guayaba.J-Neyba; el canal 
La Barraquita, en Esperanza, y el dique de Villa Vásquez, 
que controlará definitivamente las aguas para ga,rantizair la 
utilización de 124,000 tareas de arroz y más de 50,000 ta­
reas de frutos menores. 

El mayor canal de que dispondrá el país, el del Yaque 
del Sur, contratado por un valor de 24,500.000.00 con la fo·­
ma Ia)NTROBAS, está entrando en.. su etapa final y se 
espera que pueda entrar en funoionamiento en el curso de 
este año de 1975. La construcción de la presa de Sabana 
Yegua permitirá la utilización de esta obra de regadío du­
rante todo el año, con agua suficiente para la irrigación de 
más de 400,000 tareas. Bl programa del Gobierno, en este 
aspecto, es particularmente ambicioso y comprende 'la cons­
;Jrucción de obras de a•lta importancia para nuestro desarro­
llo económico, cuyos estudios y diseños se hallan contrata­
dos con firmas de ~eputación internacional, en cuyos traba­
jos de investigación participarán técnicos dominicanos ya 
espedalizados en esta área de la ingeniería moderna. 
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NUEVAS PRESAS 

La firma Hanson, Rodríguez y Asociados, ha hecho 
propuesta:s para el estuclio de la presa y contraemb.;_Jse del 
Río Mao, en la Provincia <le Valverde, y para el aprove­
oharr.iento de fos sa'ltos hidr,áulicos del Río San Rafael y 
Arroyo La Isleta, en Barahona; Arroyos Rico y Limón, en 
Samaná, y del canal Santana, en la Provincia de Bahoruco, 
así corno de otros canales -de riego en distintos sitios del 
país, con el fin de utilizar esas corrientes para la instalación 
de turbinas y equ,ipos auxiliares destinados a proporcionar 
energía eléctrica desde 5 Kw. hasta unos 2,000 Kw. de po­
tencia. 

Bl Gobierno ha recibido ya los diseños definitivo. pa­
ra la presa de Rincón, sobre el río Jima, y en las pró:x-imas 
semanas serán conoluídos los correspondientes a ia presa de 
Hatillo, sobre ·el río Yuna. f!stas obrns garantizarán regadío 
a una extensa porción de 110,000 tareas entre La Vega y 
Cotuí, asegurando en es-as tierras la realización de dos co­
sechas de arroz por año. Obros aspectos de estas obras que 
merecen ser destacados son el abastecimiento definitivo de 
agua potable para los acueductos de San Francisco de Ma­
corís, Bonao, Cotuí, y zonas rurales comprendidas en el áirea 
de influencia de diohos proyectos, y la instalación de plantas 
hidroeléctricas que permitirán la producción de energía de 
hasta unos 70,000 Kws. de potencia, que beneficiarían par­
ticularmente a la'S poblaciones rurales de este sector del 
país que ahora no disponen de corriente eiécttica. 

Otra obra que merece ser señalada por su import:incia 
es la del control de las inundaciones y la planificación de! 
sistema de lriego en la vasta zona del Bajo Yana. Los estu­
dios y diseños definitivos, incluyendo los de los drenajes 
agrícolas han sido contratados con la empresa Tahal (Water 
Pla-I11J1ing) por la suma de RD$673,049.00. Se ha preferido 
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esta firma consultora israelí por la vasta experiencia qu-: 
tiene esa nación en ese tipo de obras hidráulicas. La reali­
zación de esa obra, juntamente con la del Vaque del Norle, 
permitirá al país amp.liar enormemente su producción agrí­
cola y resolver, en forma definitiva, a la vuelta de pocos 
años, el grave problema de sus déficits alimenticios. 

El Gobierno aportará RD$10,700,000.00, a título dé 
contrapartida, para la ejecución -de los contratos de présta­
mos que se han suscrito con la Asociación Internacional de 
Fomento y con el BID, por RD$13,000,000.00 y R.0$18.-
800,000.00, respectivamente, para diseños y construcción de 
la primera etapa del Proyec~ de Riego del VaHe del río 
Yaque· del Norte, en la llamada área de influencia de la 
Presa de Tavera. Con la '"Acress lnternation.al Limited y 
Asociados", se ha forma-liza-do un contrato para la elabora­
ción de los diseños definitivos y la superVJsión de ia prime-

- ra etapa de es.te proyecto, y con la "Artthur D. Litte I nter­
nacional" se ha cont:iratado a su vez la asistencia técnica en 
fase de desarrollo institucional del mismo proyecto. 

NUEVOS CANALES 

Dos nuevos canales de riego se propone iniciar el Go­
bierno en el curso del próximo mac; de marzo: el del río 
Boba, en la Provincia María Trinidad Sánchez, y el de 
....iuayubí-n, en la Provincia de Monte Cristy. El primero se 
realizaría a un costo de RD$3,500,000.00 e irrigaría alrede­
dor de 100 mi•! tareas, todas aptas para arroz. El segundo 
convertirá en una área productiva la zona que se extiende 
desde las márgenes del río Vaque del Norte, en las cercanías 
de Guayubín, hasta la desembocadura del mismo río, en las 
proximidades. de Mont.e Cristy, con un área de unas 250 mil 
tareas. El costo aproximado de esta obra, cuyo presupuesto 
se halla aún en revisión, será de alrededor de RD$2 l ,OOO.OOO 
millones. 
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NUESTRA INFRAESTRUCTURA AGRICOLA . -

La creac1on de la que denominamos "nuestra infraes­

tructura agrícola", es una obra que está llamada a rendir 

sus frutios a largo plazo. Mientras el plan de presas que he-

/ mos esbozado se pone en ejecución, principaimen.te para di~­

frute de los gobiernos que deban suceder al que hoy rige 

los destinos del país, ~~í como de las generaciones llamadas 

a recogier el legado de la presente, necesitamos crear nuevas 
fu entes de producción, tanto en el orden agrícola como en el 
de la agro-industria y en el de la minería. El yobiemo es· ú 
poniendo todo el énfasis necesario en la tecnilficación inme­
diata de nuestra agricultura y en el fomento de nuevas áreas 
que ens_anchen. con mayor intensidad cada día, nuestrn ca­
pacidad productiva. Así ht:rr;os abier~o. en el último año, 
centros de producción de alimentos como el del "Batey Gi­
nebra'', en la Provincia de Puerto Plata; el de la sección de 
Banegas, en la Prov,íncia de Santiago; el de "Manzar.illo", 
en !a Provincia de Monte Cnsti; el de "Puerto Esco_ndido". 
en la Provincia Independencia; ei de ;'Río Limpio", en b 
Provincia de Santiago Rodríguez, y el de "Nisibón", en l:i 
Provincia de Higüey. Las área. que hemos así incorporado 
a la producción. se hallan dedicadas al cultivo de plátano5 
y víveres, suficientes para satisfacer la demanda d~ nuestra 
población en los años venideros. Esta labor basta por sí sob 
¡Jara desmentir la especie de que nues:•ra agricultura perma­
nece estancada y de que la producción nacional no aumenta 
con la rapidez deseable. Estamos lejos. todavía, de las me­
tas que nos hemos propuesto, pero ya estamos en la vía co­
rrecta y no es aventurado asegurar que p:-onto seremos, en 
la mayoría de los renglones alimenticios de mayor consumo. 
una nación autosuficiente y apta, además. para surtir, con 
sus excedent.es, a otros países vecinos. 



PRODUCClON LECHERA 

Consecuente con estos móviles, el Gobierno se piropone 
convertir la antigua hacienda "La Rusia", situada a las puer­
tas de la propia capital de la República, en un centro le­
chero que será dotado de todo lo necesario para la explota­
ción, en condiciones óptimas, de esa industri:i vital para la 
alimen:adón de nuestra niñez marginada. Este proyecto, en 
el cual se invertiirán cinco mHlones de pesos, nos permi<t:irá 
hacer llegar, a la vuelta de un par de años, ese ~quido a las 
cl,ases pobres de nuestra capital a un precio que equivalga 
exclusivamente al costo de producción. Existe hoy la tenden­
cia, en el ganadero dominicano, de abandonar la industria 
lechera por otra más productiva: la de carne, principa·lmen­
te la que se destina a la exportación. El Gobierno debe, pues. 
adelantarse a ese cambio en iJa ganadería nacional, e i•r crean­
do ·grandes centros modelos que garanticen el suministro de 
leche de excelente ca.iidad a las clases necesitadas. 

LA REFORMA AGRARIA 

La Reforma Agraria, del éxito de cuyos programas de­
pende también en gran parte el aumento de nuestra produc­
ción agrícola, se sigue Hevando a cabo con toda la rapidez 
consentida por un proceso que se conduce en forma pacífica 
para impedir que afecte la economía de la nación y agudi­
ce, en vez de aminorar, las tensiones sociales en nuestro me­
dio. En 1974 adquirimos nuevas tierras para los agriculto­
res sin recursos. por un valor de RD$2,139,500.85. Una par­
te de esta suma se pagó en bonos y otra en efectivo. Los 
avances hechos ·han s_ido hasta ahora fructíferos, aunque no 
espectaculares. Muchos re<;laman que se acelere el proceso 
de la Reforma Agraria, pero olvidan que una obra de esa­
naru,ra)eza, si se la quíere llevar a cabo en forma ordenada 

J 
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y P.acífica, requiere no sólo grandes recursos sino también 

tiempo y paciencia para que no se traduzca en una merma 
en nuestra capacidad productiva. En 1974 se declararon bal­
días 135,533.71 tareas, pero de ellas se entregaron solo a los 
campesinos sin recursos 22,500 tareas. La razón de esa len­
titud en los asentamientos correspondientes a los terrenos 
de esta clase, reside en que muchas áreas ya captadas no 
resultan propias para ninguna clase de cultivo por carecer 
totalmente de agua y ofrecer poco incentivo para una agri­
cultura verdadera!T'.ente remunerativa. Las tierras arroceras 
adquiridas por el Gobierno, no obstante la propaganda ad­
versa generalmente difundida y pagada por la oligarquía te­
rrateniente, han siido cultivadas por los parceleros can re­
sultados satisfactorios. El sistema de la producción colectiva 
se ha impuesto y hoy es admitido con beneplácito por la 
mayorí.a de los agricultores. Sus beneficios están a la vista 
y alcanzan cifras mucho más altas que Ja,s que los parcele­
ros ob11ienen en los proyectos tradicionales. Una prueba con­
duyente de la efectividad de la Reforma Agraria que rea­
liza el Gobierno, la suministra el hecho de que todos los 
parceleros asentados en los proyectos arroceros del Instituto 
Agrario adquieren cada año beneficios cada vez más eleva­
dos. Para dar una idea de ta enormidad de los beneficios 
que dejaban las tierras arroceras a nuestra aristocracia te­
rrateniente, basta tomar en cuenta que los parceleros asen­
tados en esas áreas obtuvieron, en el año 1974, utilidades 
netas por la suma de RD$2,971.566.00, cantidad que iba a 

- engrosar, antes de la promulgación de las Leyes Agrarias, 
las carteras de 10 ó 12 jerarcas. S'ólo en tierras situadas en 
el Municipio de O>tuí, se obtuvieron RD$l,038,906.33 dis­
tribuídos entre 798 parceleros, suma fantástica de que se 
beneficiaban antes dos o tres terratenientes que se enrique­
cían a expensas de 1.1n gran número de familias totalmente 
marginadas. Muchos terratenientes se negaban a pagar al 
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INDRHI -las tarifas completas del agua perteneciente al Es­

tado. Los pequeños pa•rceleros las pagan hoy puntualmen~e 

y cumplen, además, con los compromisos que han contraído 

·con el Banco Agrícola de la manera más escrupulosa. Hay 
algo que el comercio y la industria deben tener en cuenta 
cuando se haga un análisis de la importancia que tiene para 
el país la Reforma Agraria. Los parceleros, cuandD son bien 
asentados en tierras óptimas pa-ra la siembra de arroz, plá­
tanos y otros víveres, y para Ja ganadería, se convierten en 
consumidores activos. Ei reercado del comercio y la indus­
tria nativ~ quedan así considerablemente ampHados. La 
demanda de muchos artículos, no sólo de los de primera ne­
cesidad sino también de algunos otros que t~enen carácter 
hasta cierto punto supérfluo, aumenta en beneficio general 

.-- de nuestra economía. Los agricultores sin recursos, asenta­
dos en parcelas realmente productivas, consumen más que 
loo propios terratenientes, porque mientiras el dinero que és­
tos perciben se deposita en los bancos. sean nacionales o ex­
tranjeros, los pequeños productores de la Reforma Agraria 
gastan la totalidad de los fondos que perciben y contribu­
yen, con ese hábito, a aumentar considerablemente las uti­
lidades del corr.ercio y la industlria nacionales. Durante este 
año se va a 'hacer un esfuerzo considerable para recupera -
íntegramente todas las tierras pertenecientes al Estado que 
hoy son detentadas por algunos ganaderos y por otras per­
sonas que se han aproveohado del abandono en que se man­
tuvo, durante mucpos años. ese patrimonio público. Otro 
propósito que abriga el Gobierno _es el de incorporar a la 
Reforma Agraria todas las tierras óptimas para ia agricul­
tura que permanecen dedicadas a la ganadería y otras acti­
vidades. Si es verdad que el mundo, del cual forma parte 
la República Dominicana, está llamado a sufrir una tremen­
da escasez de alimentos en los próximos años, es preciso que 
nos dispongamos a ctiltivar todos los predios del país en 
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donde puedan producirse artículos de primera necesidad en 
- con4iciones satisfactorias. No vamos a incurrir en el error 

-piadoso de la India, tn donde la población muere de ham-
bre mien~ras las vacas se pasean al~remnete gracias al pri­
vilegio de que gozan como reliquias sagradas. El procedí• 
rnien:o de que hará uso el Gobierno será el de declarar de 
utilidad pública esas tierras óptimas y ampararse de las mis­
mas. de acuerdo con la Ley vigente, previa indemnización a 
sus dueños respectivos. Estamos frente a un problema de 
vida o muerte y el Gobierno cree que tiene el deber de pro­
ceder en esta materia con toda la premura y la drasticid:id 
necesarias. Hay que esperar que los terratenientes del país, 
cuyos fotereses no se desea afectar, reduzcan sus ganaderías 
a las muchas ~ierras de que disponemos y que puedan apli­
carse a esos fines sin desmedro de la alimentación de nues­
tro pueblo y sin que se ocasionen daños irreparables a nues­
tra industria ganadera. 

Dicen que "quien hizo la ley hizo la trampa", pero 
aquí no se trata de una argucia llamada a burlar la actitud 
de las Cámaras Legislativas que rechazaron e-1 proyecto de 
Ley encaminado a favorecer la captación de esas tierras pa­
ra ia Reforma Agraria sino de llenar una necesiidad impe­
riosa para un país cuya población aumenta con violencia 
..:ada día más desbocada. ~e tenerse en cuenta, por otra 
parte, que no es cierto que el país disponga de grandes can­
tidades de tierras para satisfacer la necesidad que tiene su 
población de alimentarse con lo que produce su suelo. Gran 
parte de nuestras tierras se hayan agotadas y requieren el 
uso intensivo de fertilfaantes para que de eilas se obtengan 
rendimientos más o menos medianos. Las áreas bajo cultivo 
no son ya suficientes para un país que en los últimos 20 
años ha triplicado su población y que en los próximos de­
cenios carecerá de áreas aptas para la agricultura que sean 
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capaces de¡ suministrarle cuanto necesita para su propia sub­
sistencia. De ahí la necestdad de agua y tierra: de toda el 
agua superficial o subterránea con que nos ha dotado la 
naturaleza y de toda la tierra apta para la agricultura de 
que podríamos disponer en un futuro inmediato. 

La ap1icación de la Ley No. 289, votada en 1972, jun­
tamente con las llamadas. Leyes Agrarias, nos ha permitido 
comprobar los inconvenientes que genera la explotación de 
la tierra mediante el inicuo sistema de la aparcería. No obs­
tante todos [os esfuerzos que se realizan para cOiregir los 
vioios de ese sistema semifeudal, la aparcería sigue siendo 
la más odiosa de todas nuestras injusticias sociales. Creo que 
ha llegado el momento de hacer desaparecer esa situación 
mediante la abolición radical de la aparcería y el traspaso 
de las tierras en que se utifüa aún ese sistema al Instituto 
Agrario Dominicano. 

PANORAMA ECONOMICO 

El panora:ma económico nacional en 1974, puede de­
finirse como satisfactorio. La economía dominicana volvió a 
exper-imentar, en ese ·lapso, una tasa de crecimiento de 8.9%. 
Este logro significa que el país •ha podido rr.antener durante 
cuatro años consecutivos una de las tasas de desarrollo más 
ahas entre las nacio,1es del Hemisferio Occidental. Podemos 
sentimos optimistas frente a tales resultados, porque esas 
metas han sido alcanzadas no obstante los graves factores 
nega·tivos que en el plano económico afectaron desfavorable­
mente la economía de fa IT'...iyor part-e de fos países del mun­
do. Hemos tenido ·que vencer, al dar cada uno de esos pasos 
positivos, -obstáculos de tanta magnitud como el de la ele­
vación de los precios del petróleo y sus derivados, y como 
el del alza de las materias primas con que operan nuestras 
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industrias. Si hemos podido compensar, hasta cierto punto, 
lo~ efectos nega:~vos de la economía internacional, pert•ur­
bada por una serie de factores que conspiran contra el cre­
cimiento económico de todas las naciones en vías de desa­
rrollo, ese éxitó debe atribuirse, en grnn parte, a estm dos 
factores: el incremento de nuestras exportaciones y el alto 
nivel alcanzado por la inversión del sector público y del sec­
tor privado . 

......,,._ Los ingresos del Fisco nacional aumentaron en 1974 a 
la elevada tasa de 31%, con una recaudación de RD,$473.6 
rr..iHones. El aumento regisl!rado con relación al año ante­
rior, fué de RD$113.3 millones. Debo reconocer, sin embar­
go, que el aumento mayor se registró en las cargas imposi­
tivas indirectas, las cuales alcanzan;m la cifra de RD294.3 
millones, mientras que los impuestos directos sólo aumenta­
ron en un 30%, lo que indica que el impuesto de la renta 
carece todavía de :la amplitud y la efectividad que se re­
quieren para que podamos realizar la reforma tributaria 
que se impone en nuestro país. 

Para que lleguemos a esa meta, es indispensable que 
el iw..puesto sobre los beneficios esté en capacidad de suplir 
los recursos que el Estado percibe hoy por vía indirecta me­
diante impuestos muchas veces odiosos, que contribuyen a 
hacer más precarias las condiciones de vida de aquella par­
te de la población nacional que recibe ingresos más redu­
cidos. 

INVERSION PUBLICA 

La inversión pública alcanzó en 1974 la cifra sin pre­
cedentes de RD$203. l millones, la cual, comparada con la de 
1973, refleja un aumento de RD$5I.5 miHones. Casi fa tota­
lidad de ·esa ·inversión, es decir, más de un 81 %, fué finan-
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.::iada con los fondos ordinarios del Estado, dato que puede 
señalarse como más que satisfactorio para la política fiscal 
de cualquier gobierno del mundo. 

BALANZA DE PAGOS 

La balanza de pagos del país sigue constituyendo, no 
obstan::e, el talón de Aquiles de nuestra economía. I lerno, 
cerrado, según las estadísticas del Banco Central, con un dé­
ficit de 13.4 millones en 1974. Este saldo negativo se debe 
a la abrup7a elevación de los precios del petróleo y sus de­
rivados, y a·l notable aumento del valor de las materi:1s 
primas, -de los equipos y bs maquinarias que ha habido ne­
cesidad de importar para impedir el estancamiento de nues­
tro desarrollo. Si queremos ser precisos y claros, no pode­
mos omitir, al hacer este análisis, la política desastrosa que 
siguió durante 1974 el Instituto de Estabilización de Precios, 
organismo que abusó evidentemente de las prerrogativas 
que le confiere su status de entidad autónoma para hacer 
importaciones de artículos alimenticios muchas veces inne­
cesarias. Una de las fallas de nuestra Administrnción Públi­
ca reside obviamente en la proliferación de insti.t:uciones au­
tónon:as que operan, en la generalidad de los casos, sin nin­
gún sentido económico, y· a veces, sin el mínimun de pul­
critud exigible en todo aquel que maneja fondos públicos 
y que contrae, al aceptar una función de esa naturaleza, la 
obligación de actua,r, en el uso de esos recursos, con el tacto 
de un buen padre de familia. 

• 
NUESTRAS EXPORTACIONES 

Las exportaciones de nuestro país en el año que acaba 
de transcurrir alcanzaron una suma de $637.6 millones, es 
decir, que superaron en RD$195.5 millones el valor de lo 
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que exportamos en 1973. El 1974 quedará pues, en la his­
~oria económica del país, como el año en que hemos ob:se­
nido las exportaciones más cuantiosas. Nuestras importacio­
nes fueron, en cambio, de RD$673, millones, con un autr.en­
to, con respecto. al año 1973, de RD$25 I.I millones. En esa 
cifra se incluye el valor total de RD$ l 53 millones que nos 
costaron el petróleo y sus derivados. Este hecho, así como 
la elevación del valor de las materias primas extranjeras 
con que operan la mayoría de nuestras industrias, fué la 
causa principal del saldo deficitario de RD$35.4 millones 
que registró en 1974 la balanza comercial del país. 

ORDEN MONETARIO 

E11 el orden monetario lf)Ueden citarse los siguientes da­
tos que hablan por sí mismo's: los depósitos a la vista, los 
de ahorros y los depósitos a plazo, crecieron en 1974 a una 
tasa de 41.6% al pasar de RD$482.5 _ millones en diciembre 
de 1973 a RD$683.2 millones en diciembre de 1974; los 
ahorros captados por las Asociaciones de Ahorros y Présta­
inos registraron un aumento de F...0$22.3 millones en relación 
con el año 1973; los créditos otorgados por los bancos co­
merciales y por el Fondo -de Inversiones de Desarrollo E¡:o­

nómico (FIDE), aumentaron de RD$430.I millones en 
1973 a RD$636.4 millones en 1974; y el medio drculante. 
por último, ascendió, al cierre de 1974, a la suma de RD­
--132.2 millones contra RD$314.5 millones que alcanzó en el 
año anterior. 

Otro dato de significación que importa destacar es el 
del descenso que experimentó el crecitl'.iento de la tasa de 
inflación que fué en 1974 inferior a la de 1973, hecho que 
indica la tendencia de las presiones inflacionarias a dismi­
nuir en forma progresiva. Esta merma no deja de tener im-
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portancia si se toma en cuenta que en 1974 el país, como 
todas las · naciones no productoras de petróleo, experimentó 
el tremendo impacto producido por el alza imprevista y des­
mesurada de ese mineral y de sus derivados. 

PERSPECTIVAS PARA 1975 

Las perspectivas para el año 1975 son hasta este mo­
mento halagadoras. Las inversiones en el sector agropecua­
rio alcanzarán cifras sin paralelos en la historia nacional. y 
el sector industrial rr.uestra una vitalidad creciente y un 
ritmo de desarrollo que nos permite presumir que en el año 
en curso alcanzaremos en ese campo metas jamás soñadas. 
El sector minero, a su vez, alcanzará mayor expansión que 
nunca como consecuencia de la entrada en producción de la 
mina de Pueblo Viejo, Cotuí, cuya exportación ascenderá 
a alrededor de RD$70 millones anuales en oro y plata. 

DESARROLLO TURISTICO: 

El país contin)a incrementando su turisimo y ofre­
ciendo c_ada día mayores atractivos al visitante extranjero. 
La restauración de nuestros tesoros colonia·les, como la cons­
trucción de nuevos hoteles, sea por iniciativa del sector pú­
blico o por obra de la iniciativa privada; el embellecimiento 
de nuestras playas y la apertura de carreteras de primera 
clase en todos los sitios apropiados para el desarrollo turís­
tico, constituyen factores decisivos en esa obra de promo­
ción que llevamos a cabo sin reservas por la fe que nos asis­
te en nuestro porvenir como la nación más rica del Caribe 
en valores históricos y en bellezas naturales. Algunos creen 
que el Gobierno despilfarra el dinero que invierte en el 
turismo, pero el que habla, al igual que muchos dominica­
nos, seguimos pensando que el hombre no sólo vive de pan 
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y que siempre habrá, aún en las épocas duras más duras 
_ para el mundo, sitios de esparcimiento a que la gente acu­

da en busca de expansión para su espíritu y de lenitivo a 
sus preocupaciones. Si el país sigue su marcha hacia ade· 
lante, y si su estabilidad política no es inrerrumpida, ten­
drerr.os, pese a todos los obstáculos competitivos con que 
tropezemos, una industria turística que nos suministrará una 
buena parte de las divisas que necesitamos para responder 
a las necesidades de un intercambio cada vez mayor con los 
demás países de la tierra. Es cierto que la situación actual 
del mundo conspira contra el auge del turismo no sólo en 
esta área sino también en otras que cuentan con incentivos 
más poderosos que los que puede ofrecer un país que, como 
el nuestro, inicia sus primeros pasos en el camino del de­
sarrollo. Pero rtambién es verdad que no debemos trabajar 
sólo para t!l presente y para nosotros mismos sino también 
para el futuro y pa·ra fos que estén llamados a recoger de 
nuesílro suelo lo que en él sembremos para el disfrute de 
todos los dominicanos de hoy y de mañana. 

VIVIENDAS: 

Las construcciones de viviendas destinadas a las fa­
milias de escasos recursos, se continuaron en 1974 con un 
ritmo todavía más intenso que el de los años inmediata· 
mente anteriores. La finalidad que se persigue con este plan 
es ·triple: disminuir el desempleo que afecta a la dase tra­
bajadora, ya que de la industria de la construcción viven 
actualmente alrededor de 97,000 operarios, maestros cons­
tructores y profesionales de la ingeniería; resolver el pro­
blema habitacional al mayor número posible de .familias 
pertenecientes, tanto a la clase obrera como a la clase media 
del país; y, estimular la economía de toda la nación, ya 
que es esta la actividad que mayormente incide sobre el de­
senvolvimiento económico de cualquiera de los países que 
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se denominan subdesarrollados. Si se parte del hechc de que 
los 97,000 trabajadores que laboran en la industria de la 
cons~'íucción son, casi en su totalidad, jefes de sendos gru­
pos familiares constituídos por no menos de 5 ó 6 pe1 so­
nas, se podrá advertir que de esa industria sacan su sus­
tento casi 500,000 dominicanos. La magnitud del impulso 
que recibe la economía en general se puede inferir de la dr­
cunstancia de que de la industria de la construcción depen­
den rareas importantes del comercio, como las ferrete1 ías 
y las empresas expendedoras de va·rillas, cemento, grava, etc., 
así como un gran número de personas que reciben benefi­
cios apreciables por el alquiler de los vehículos que se 11ti­
lizan en el acarreo del material con que operen las firrnas 
construaoras. La adquisición de una vivienda, por último, 
permite a muchas familias de bajos ingresos resistir ,:on 
mayor comodidad los efectos del alto nivel alcanzado por 
los índices del costo de la vida. Es conveniente advertir 
que las viviendas que construye el Gobierno, no sólo se 1ea­
lizan en las zonas urbanas de las grandes ciudades, sino 
también en aquellas áreas de nuestro medio rural en donde 
la situación del campesinado es reás precaria. En los pro­
yectos del Instituto Agrario, principalmente, se levantaron 
varios miles de viviendas que están contribuyendo, no sólo 
a elevar los niveles de vid.a de los trabajadores del campo, 
sino también a contrarrestar la tendencia de estos trab,1-
jadores a emigrar hacia la ciudad atraídos por el espejismo 
de una vida más fácil o más cómoda. Las casas construídas 
en Limón del Yuna ascienden hasta ahora a 655, en el Sisal 
a 501, en La Estrelleta a 100, en Pescadería a 25, en Cris­
tóbal a 25, en Oviedo a 292, en Juancho a 110, en Paraíso 
a 63, en Los Patos a 30, en Enriquillo a 100, en Pedem:1les 
a 180, en Jima•ní a 60, en Villa Jaragua a 100, en El Limón 
a 40, en Cabral a 107, en Mella, Provincia de Neyba, a 100, 
en Duvergé a l 16, en Las Guáranas a 60, y en Vicente No­
ble a 75. 
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NUEVOS ACUEDUCTOS: 

Un esfuerzo no menos grande ni menos costoso se ha 
hecho para dotar las principales ciudades del país de acueduc­
tos totalmente nuev~s, como el de Esperanza , en la Provin­
cia de Valverde, construído a un costo de RD$1,909,450.32; 
el de Santiago Rodríguez, en cuya construcción se invirtió 
la suma de RD$785,884.29; el de Samaná, contratado con 
la firma Acueductos y Alcantarillados, C. por A., por un 
valor de RD$725,067.97; el de Monte Cristi, obra que eje­
cuta el Instituto de Aguas potables y Alcantarillados por 
la suma de RD$750,5 I0.88; el de Barahona, ciudad dondP 
escasean las fuentes de agua potable y donde ha sido nece­
sario recurrir, tanto al aprovechamiento de los ríos Brazo 
Grande y Balomino como a la perforación de pozos en el 
sector de Caballero, por un costo total de RD$2,86 l ,669.92; 
el de La Vega, en cuya remodelación se ha invertido la su­
ma de RiD$897,658.18; el de Villa Altagracia, ampliado y 
reconstruido a un costo de RD$482,425.02·; el de Higüey, 
obra que ejecuta -la firma Ingeniería Sanitaria, C. por A., a 
un costo de RD$1,699,403.28. 

Los acueductos cuya próxima remodelación será incluí­
Ja en los planes del Gobierno son los de Jarabacoa, Baní. 
l lato Mayor y Oviedo. El acueducto de Oviedo, cuya pobla­
ción ha carecido de ese líquido desde su fundación hace ya 
,·arios siglos, es un proyecto ambicioso cuya ejecución se 
l'ncuen~ra en etapa muy avanzada. Las aguas serán toma -
das del río Nizaí1to, a una distancia de más de 60 kilómetros. 

OTROS ACUEDUCTOS: 

El Gobierno no se ha preocupado sólo por dotar de 
huenos servicios de agua potable a las poblaciones del país 
más importantes, sino también a otras de mucho menor den-
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sidad que carecían de acueductos y que hoy cuentan con e.,-· 
servicio público en condiciones tan óptimas como la de nues­
tras principales zonas urbanas. Entre los acueductos desti­
nado~ a estas poblaciones de mediana y pequeña impor~an­
cia, por el número de sus habitantes y por su menor deca­
rrollo social y económico, figuran los de Tamboril, S:m Jo<· 
de las Ma,tas, Palo Amarillo-Los Frailes-Zalaya-Las Charca~. 
y los Ranchos de Babosico, Provincia de San1iago; Los Al­
mácigos, Provincia de Santiago Rodríguez; La Isabela, lm­
bert, Altamira, Guqnanico, El Mamey y El Cupey, Pro­
vincia de Puerto Plata; Los Amaceyes-San Víctor-Paso de 
Moca, y San Víctor-Canea la Piedra, Provincia Espai!lat. 

El actual Gobierno ha emprendido también la tarea 
de dotar de acueductos modernos la ciudad capital, la de 
Santiago de los Caballeros y la de San Francisco de M.aco­
rís. El primero de esos acueductos, el de la capital de la 
República, se halla ya en proceso de construcción median:e 
un préstamo concedido al Estado dominicano po_r el Banco 
1 nteramericano de Desarrollo, ascendente a US$23,300,000.00. 
con una- contrapartida del Gobierno de RD$4,700,000.00, el 
segundo, el de la ciudad de S:antiago de los Caballeros, lo 
realiza, con fondos del Gobierno Nacional. la empresa Ita­
liana ITALCONSULT, S. A., por la suma de RD$15,645,-

' 000.00; y, el tercero, el de San Francisco de Macorí_s, algu­
nas de cuyas etapas han sido ya terminadas, se realiza, ín­
tegramente, con fondos del Erario Público, por una sum:1 
estimada en RD$6,000,000.00. El Gobierno consigna esto~ 
logros con suma satisfacción porque se trata de obras de la 
más alta prioridad para la salud de la población dominicana, 
que no se construyen con fines políticos,_ como alegan a pro­
pósito de algunas de las obras del actual Gobierno nuestros 
opositores, sino para satisfacer una necesidad pública de pri­
mera categoría. Juntamente con las nuevas obras ya enume­
radas se lleva a cabo la segunda etapa del plan de acueduc-
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tos rurales, obra de suma importancia para nuestra pobla­
ción campesina, que requiere un¡¡. inversión de RD$6,725,-
000.00, de la cual el Banco Interamericano de Desarrollo 
fi11anciaría un vaior equivalen-;e a RD$4,200,000.00. La apor­
tación del Gobierno para esta obra asciende a RD$2,525,-
000.00. 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Entre las obras públicas de mayor importancia con 
que se enriqueció el patrimonio nacional eri 1974, deben 
mencionarse los alcantarillados sanitarios que se hicieron 
en aquellas ciudades del país en que e;as obras eran w.ás 
urgentes por tratarse de áreas urbanas densamente pobladas. 
Cabe señalar que hasta 1966 sólo había dos ciudades del 
país parcialmente dotadas de alcantarillados sanitarios: la 
capital de la República y Santiago de los Caballeros. Sin 
embargo, en 1974 fueron concluídas las cloacas de La Vega. 
de San Francisco de Macorís, de Monte Cristy, de Hígüey 
y de Samaná. Se hallan actualmente en avanzado proceso 
de construcción las de San Pedro de Macorís y las del Seibo. 
A esta lista hay que añadir las cloacas de Puerto Plata y 
de San juan de la Maguana, constrnídas dentro del plan de 
alcantarillados sanitarios que se inició en 1968. Importa re­
calcar que se trata de sistemas sanitarios modernos, pro­
vistos de plantas de tratamiento que responden a los más 
escrupulosos requisitos de la Ingeniería Sanitaria. El costo 
total de esas obras asciende a R~l2,397,458.78. 

NUEVAS' OBRAS: 

En el programa del Gobierno para 1975 figura la cons­
trucción del alcantarillado sanitario de Ha-to Mayor, quizás 
la población nacional que confronta los más graves proble­
mas de salud, tales como el de la proliferación de la Bilharzia, 
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por falta de un sistema adecuada para la recolección y el 
tratamiento de las aguas negras, así COIT'.O para el con~rol de 
las inundaciones. El alcantarillado sanitario de la capital 
de la República, obra g:gantesca que supone la erogación 
de sumas con~iderables debido al crécimiento anárquico y 
desmesurado de la población capitaleña, ha avanzado en 
forma significativa. Actualmen:e se han hecho los alc:mta­
ritlados sanitarios de ·1os sigu :entes sectores urbanos de la 
capital del país: Sistema Avenida Máximo Gómez, Villa 
Consuelo, Barrio Mejoramiento Social, Villa Francisca , Ba­
rrio María Auxiliadora, Ensanche La Fé-Naco, Ensanche 
Luperón, avenidas 27 de Febrero-Ortega y Gasset, Barrio 
Cristo Rey, Urbanización Lotería Nacional ( varias etapas) 
Villa Duarte, Los Minas, Lengua Azul, Los Guandules, Ur­
banizacíón Duvergé. Urbanización Los Maestros, Prolonga­
ci{m Avenidas Bolívar y Sarasota, y Urbanización Los Ríos. 

OBRAS PUBLICAS 

Las obras públ icas han recibido en todo el país, du­
rante el año 1974, toda la atención necesaria. Nuestra pri­
mera necesidad, en ese aspecto, es la rehahilitación de nues­
tras principales zonas portuarias. Hemos dado inicio a esa 
tarea con la remodelación del puerto de Puerto Plata, obra 
que incluye, no sólo la construcción de un nuevo muelle . 
más amplio y sólido que el anterior, sino también la erec­
ción de nuevos depósitos, el dragado de toda la zona por­
tuaria y el reacondicionamiento de todas las áreas adyacen­
tes para convertirlas en parqueos y en plazas ornamentales. 
El valor de estas obras, contratadas con la firma "Ingeniería 
y Puertos, S. A.", es de RD$5,232,950.00. Posteriormente a 
la firma del contrato original se suscribió, con la misma 
empresa, otro adicional para la consitrucción de un muelle 
destinado a los buques que operan de acuerdo con el sistema 
Roll-on Roll-off, por la suma de RD$803,409.96. Estas obras 
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han tocado a su fin y actualmen~e se procede a la labor d~ 
embellecim:ento de las zonas contiguas al rr.uelle y al tras· 
lado de las dos mil doscientas famílias que residían en "Pla· 
ya Oeste" a nuevas vivi pndas er- el barrio modernu que al 
efecto se ha construido, en las inmediaciones del Ens,mclw 
Dubeau, sect1v que tiene la ventaja de ofrecer mejores con­
diciones de estabilidad que las de los barrios ac'.7 . .ia!es, (':1 

donde las construcciones fueron levantadas originalmente so­
bre un terreno cenagoso, sujeto a inundaciones periódicas 
que ponen en grave peligro la vida y la salud de las fami · 
lías que moran en esa parte de la zona sub-urbana de la 
ciudad de Puerto Plata. 

Trabajos de la misma importancia se están efectuando 
en Sánchez, Provincia de Samaná, para sustituir el viejo 
puerto de esta ciudad por uno nuevo que se construye en el 
!sitio denominado El Botado. La erección de este nuevo puer­
to ha sido hecha para dotar la zona Oriental del país de ins­
talaciones marítirr..as modernas, ya que las que existen ac­
tualmente en Sánchez son practicamente inoperantes para 
la navegación debido a los arrastres constantes que hace el 
río Yuna en su desembocadura de la parte occidental de b 
Bahía de Samaná. El puerto de "El Botado" se construye 
a un costo de RD$5,80-l-,t80.20. Este complejo portuario r 
marítimo se completará con un aeropuer~o internacional qu-: 
,e levanta actualmente en sus inmediaciones } que estará 
destinado a facilitar el acceso de los viajeros a Saman:i, ciu­
dad que está siendo íntegramente reconstruída por el Go­
bierno Nacional a un costo de más de RD$20.000,000.00. 
con el propósito de rnnvertirla en un centro turístico dr 
primera categoría. El Gobierno ha considerado convenien .e 
esta cuantiosa invers:ón par:i aprovech:ir los atractivos que 
toda esa región ofrece para el turismo. tanto por la benig­
nidad de su clirea, como por sus impresionantes y extraor­
dinarias bellezas naturales. En los próximos días se proce-
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derá a la rehabilitación del puerto de San Pedro de Macorís, 
obra que llevará a cabo por administración la propia Secreta­
ría de Estado de Obras Públicas, gracias a la adquisición he­
cha por el Gobierno de una draga moderna que permitirá en 
"lo sucesivo realizar éste génem de trabajos a un costo mu­
cho menor que el que supone la contratación de los mismos 
con empresas privadas nacionales o extranjeras. 

El puerto de Sabana de la Mar, así como el muelle 
de esa misma ciudad, también han sido reh~bilitados. En 
cuanto a los puertos de la ciudad capital de la República. 
el del Ozama y el de Río Haina, el pian del Gobierno con­
siste en la modernización y ampliación de este último para 
convertir el primero en un muelle para carga ligera y para 
operaciones navieras de menor categoría. Eiste plan, com­
prende la construcción, en "Sans Soucci", de un puerto para 
turismo, con todas las comodidades y el ornato que se r<'­
quieren en una obra de ta! naturaleza. Otros puertos del país 
serán también objeto de una rehabilitación adecuada, den­
tro de un programa bien planificado en que se utilizará la 
draga recientemente adquirida, cuya capacidad y manipula­
ción resul:an óptimas para las obras que se deben llevar a 
cabo en ios distintos puertos dominicanos. 

PUENTES DE HORMIGON 

Una de las necesidades más perentorias de nuestro sis­
tema de comunicaciones, es el de la sustitución de los puen­
tes de rr.adera, que tanto abundan en nuestra5 vías tronca­
les, por puentes de hormigón armado que tengan toda la 
estabilidad necesaria y que ahorren al Erario Público las 
enormes sumas que anualmente hay que invertir para repa­
rar y mantener. en condiciones adecuadas, las construccio­
nes absoletas que aun subsisten en muchas de nuestras víás 
públicas En este sentido se han hecho ya conquistas apre-
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dables, en todo el territorio nacional, como lo demuestra la 

, serie de puentes de ,hormigón armado que construye, me­

diante contrato con el Gobierno, el Ing. Petrus Manzano, en 

ef camino Sabana Cruz-E!ías Piña, obras valoradas en 

RDl$2,134,536.16; los puentes de hormigón que se han cons­
truído en la carretera Nagua-Sánchez-Samaná, a un costo de 
RD$1,799,890.13, el puente sobre el río Duey, en la carre­
tera Higüey-Nisibón, a un costo de RD$277,621.58; los puen­
tes Soldado No. 2, Nagua No. 2 y Caño Matancita, en la 
carretera Nagua-Matancitas, a un costo de RD$246,000.00; 
los puentes Soldado No. 1, Soldado No. 3, Caña Palmar 
No. 2 y Caño Palmar No. 1, en la Zona Urbana de Nagua, 
a un costo de RD$128,000.00; el puente sobre el río "Ma- · 
guaca", en la carretera Cotuí-Platanal, a un costo de RD­
$65.000.00; el puente sobre el "Río Verde", en la carretera 
Río Verde-Cayetano Germosén, a un costo de RD$122,480.22; 
el puente sobre el Río Licey, en la carretera Río Verde-Ca­
yrlano Germosén, a un costo de RD$105,133.53; el puente 
sobre el arroyo Maleno, en la carretera Azua-Peralta, a un 
costo de RD$5 l,544.57; el puente de hormigón armado sobre 
el río Alonzo, a un cos-to de RD$46,345.58; el puente sobre 
el río La Rancha, en la carretera Las Matas-El Cercado, a 
un costo de RD$42,710.36; el puente sobre el arroyo Cana, 
en la carretera Dajabón-Loma de Cabrera-Restauración, a 
un cos'.o de RD$52,780p9; el puente-badén sobre el río Ni­
gua, en la carretera San Cristóbal-Medina, a un costo de , -
RD$139,963.03; el badén sobre el río Jura, en la carretera 
Azua-Puerto Viejo, a un costo de RD$1 I 1,104.15; el puente 
sobre el río Cabia, en la carretera Guananico-I mbert, a un 
costo de RD$91,226.08; el puente "Juncalito", en el camino 
vecinal Jánico-Juncalito, a un costo de RD$97,200.00; el 
puente sobre el arroyoo Los Candelones, en la carretera La 
Mata-La Piedra-Sabana Mula, a un costo de RD$41,398.70 
y los dos puentes modernos sobre el río Ozama, en la capi-
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tal de la República, los cuales llevan los nombres de "Fran­
cisco del Rosario Sánchez" y Ramón Matías Mella", dos 
obras de singular import:mcia para facilitar el tránsito en­
tre las zonas Oriental y Occidental de la primera ciudad del 
país, ejecutadas mediante una inversión total de RD$7,997,-
795.29. 

RECONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO: 

El Gobierno puso en práctica, en 1974}:i:Íp programa 
para la reconstrucción de las principales carreter~s-del país. 
Dentro de este programa se reconstruyeron las · -carreteras 
Hato Mayo;-Sabana de la Mar-Miches, a un costo de RD$-
1,232,000.00; Miches-Cruce Los Isleños, a un costo de RDl$-
1,408,000.0Q; Gruce de Cayacoa-Los Llanos, reconstruida a 
un costo de RD$550,887.73; Mamey-Paso de Guayacanes. 
en la cual se invirtió la suma de R!D$208,758.37; San Pedro 
d~ Macorís-Ramón Santana-Cruce Guerrero, contratada con 
el lng. Genaro Gbico por un valor de R:0$370,244.74; Au­
topista Duarte-Puente de Palo Verde, ascendente a RD$82,-
517.72; Cruce de lsalguez-Autopista Duarte-Puñal, · a un 
costo de RD$38,972.43; _carretera Villa Elisa.-Estero Hondo, 
reconstruida por la suma de RD$250,000.00; San Fran­
cisco de Macorís-Villa Tapia, ascendente a RD$611,030.55; 
y Azua-Peralta, a un costo de RD$110,272.40. 

La~ vías que están en lista para ser también reconstrui­
das, son las de San Pedro de Macorís-La Romana; la de 
La Romana-Higüey; la de Santiago-Monte· Cristy; la de 
EJ Seibo-Hato Mayou; la de San Pedro de Macarís-Hato 
Mayor; la de la Autopista Duarte-Constanza; la de Jara­
bacoa-COnstanza; la de Cotuí-Pimentel; la de Puente Camú­
San Frandsco de Macorís; la de la Carretera Sánchez-San 
José de Ocoa; y la de Monte Cristy-Dajabón. 
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LEGISLACION DE EMERGENCIA 

Et alza de los precios del azúcar ha dado lugar a que 
muchos piensen que en el país se iniciará de nuevo, a par­
tir de 1975 , un proceso 17arecido al que se llamó "La Danza 
de los Millones", cuando la Guerra Mundial de 1914-1918 
produjo un dislocamiento de la economía en el mundo en­
tero. No hay duda que los precios a que hemos podido ven­
der el azúcar que aún no hemos cosechado, o que sólo hemos 
cosechado muy parcialmenrte, nos proporcionará una impor­
tante afluencia de divisas y pondrá en nuestras manos re­
cursos adicionales para fines presupuestarios. Pero el cuadro 
no es rtan halagador como el que se pintó ·a fines de 197 1 
cuando el azúcar empezó a subir aceleradamente en los mer­
c'ldos internacionales .Es posible que obtengamos en 1975 
un ingreso de RD$ I, 121 millones en nuestra balanza de pa­
gos, gracias a que la venta de nuestro azúcar y sus derivados. 
nos producirá alrededor de $685 millones. Puede estimar­
se que los egresos que incidirán a su vez en nuestra balanza 
de pagos ascenderán a $1,020 millones, debido principal­
mente al alza del petróleo y sus derivados, renglón en e! 
que se supone que invertiremos $166 millones. Por concepto 
de servicios (fletes, seguros, etc.) tendremos que pagar casi 
$83 millones; en amortizaciones de capitales del sector pri­
vado y del sector oficial, no menos de $45 millones; en 
amortizaciones del financiamiento exterior del petróleo, co­
rrespondiente a 1974, $50 millones; en amortizaciones de 
préstamos de INESPRE, durante los primeros meses de 1974. 
$71 millones más $19 millones adicionales en el sector mo­
netario. 

En presencia, pués, de este sencillo análisis, puede abri­
garse la esperanza de que cerraremos nuestra balanza de 
pagos, al final de 1975, con un superávit de $101 millones. 
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El punto neurálgico para nuestra economía radica en 
el uso que se le dé a esos fondos adicionales de carácter ex­
traordinarios. Es obvio que este superávit en nuestra balan­
za de pagos, si no se toman las medidas adecuadas, produ­
dría una :ápida expansión monetaria con efectos inflaccio­
narios negativos. El aumento del poder de crédito de la 
banca comercial podría ser naturalmente dirigido en su ma­
yor parte al financiamiento de nuevas importaciones. El au­
mento de ese renglón podría anular o amenguar el resultado 
favorable que tendrá Nra nuestra balanza de pagos en 
1975 el superávit de $101 millones que estamos supuestos a 
ob~ener gracias a la venta de nuestros dulces en el extran­
jero. 

Urge, en consecuencia, que se adopten medidas para 
congelar ei exceso de recursos monetarios que el superávit 
de 1975 podría poner en manos de los bancos comerciales 
y de las empresas productoras del azúcar. Sería esta la (mi­
ca forma de evitar que los recursos extraordinarios a que se 
hace mención degeneren en una rápida expansión moneta­
ria, de efectos catastróficos para fa economía dominicana. 

El Gobierno, preocupado por esta si,tuación, ha elabo­
rado un programa de emergencia que se pondrá en ejecució.J 
a partir de esta misma fecha. Los aspectos básicos de este 
programa, destinado, como hemos dicho, a contrarres:·ar los 
efectos que tendría sobre nuestra economía una expansión 
desmedida de los medíos de pago que obtendremos en el 
curso del preseme año, son los siguientes: 

1) Establecimiento de una reserva presupuestaria co,'1 
los excedentes que se produzcan en los ingresos fiscales cuan:: 
do éstos sobrepasen los esitimados, de acuerdo con las siguien­
tes normas: 
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a) Cuando la estimación de ingresos de un mes cual­
quiera sea roer.os de $40 millone~, se transferid a la cuen­
ta de Reserva Presupues~aria el excedente que se produzca 
en dicho mes por e~cima de RD$40 millones; y 

b) Cuando la estimación de ingresos de un mes cual­
quiera sea por encima de RD$40 millones, se traspasará :t 

la Reserva Presupuestaria el excedente sobre la estimación 
presupuestaria de ese mes. 

2) El Contralor General de la República tomará la;; 
medidas de lugar para la transferencia de la Reserva Pre­
supuestaria que se produzca cada mes a una cuenta conge­
lada en el Banco Central de la República Dominicana. De 
estos fondos únicamente se podrá disponer mediante orden 
expresa, exipedida por escrito, del Poder Ejecutivo, y este 
sólo podrá utilzar esos fondos para inversiones reproducti­
vas en el sector agropecuario. 

3) La capacidad del Banco Central para realizar trans­
ferencias de divisas hacia el exterior será limitada en 1975 
a una suma que no sobrepase de $800 millones. Todas las 
divisas que reciba el país, ·por cualquier concepto, en exceso 
de esa suma, deberán ser deposi1adas en una cuenta especial 
en el Banco Central de la República Dominicana. 

4) El Banco Central de la República Dominicana no 
podrá otorgar divisas a ninguna persona física o moral pa­
ra la importación de automóviles de pasajeros, para bebidas 
alcohólicas, para efectos electrodomésticos y para tejidos. 

5) La Junta Monetaria tendrá a su cargo la respon­
sabilidad de hacer los ajustes necesarios y de tomar las me­
didas pertinentes, para que las divisas sean distribuídas y 
utilizadas en las necesidades más prioritarias del país. 
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6) El Banco Central de la República Dominicana, por 
último, dentro de los primeros cinco días de cada mes, de­
berá informar a la Secretaría de Estado de Finanzas sobre 
los pagos en divisas realizados en el mes anterior. 

El Art. 10 de la Ley 6142, será modificado para que 
en lo sucesivo la Presidencia de la Junta Monetaria recaiga, 
;:orno lo era antes de la reforma de 1962, en la persona del 
SecretaTio de Est~do de Finanzas. 

7) La obligación impuesta a las empresas azucareras, 
tanto a las que pertenecen al sector público como a las del 
sector privado, de mantener una cuenta bancaria separada 
con los· fondos que en virtud de la Ley No. 13, del 18 de 
septiembre de 1974, se especializan para la ejecución de obras 
que tiendan a aumentar la productividad de los ingenios y a 
mejorar el nivel de vida de sus trabajadores. La Ley No. 13 
pone a disposición de las empresas azucareras sumas consi­
derables, que deben ser escrupulosamente aplicadas a los fi­
nes específicos que se tuvieron en cuenta para la elaboración 
de esa providencia legislativa. Por Decreto del Poder Eje­
cutivo, de esta ~isma fecha, se obliga a cada empresa azu­
carera a depositar en una cuenta bancaria separada el pro­
ducto del 50% de los impuestos sobre exportación, cuando 
el precio de la libra de azúcar exceda de 0.20. Todo depó­
sito que se haga en cumplimiento de esa disposición legal, 
deberá ser notificado por escrito a la Secretaria de Estado 
de Finanzas y a la Contraloría General de la República. 
Será obligatorio para las empresas arucareras someter a la 
aprobación del Poder Ejecutivo los planes y proyectos que 
se propongan ejecutar con cargo a estos fondos especiali­
zados. 

El Director General de Aduanas y Puertos indicará en 
cada caso a la empresa interesada el monto del impuesto su-
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jeto a retención y la suma que habrá de ser depositada. Co­
pia de la notificación deberá ser enviada por la Dirección 

, Cenera! de Aduanas y Puertos a la S',,cretaría de Estado de 
Finanzas y a la Contraloría General de ia República. 

Cuando en los fondos así especializados ocurran exce­
dentes en un período fiscal, será obligatoria la aplicación 
de esos recursos a los proyectos del año siguiente. 

Las obras que emprendan los ingenios estatales, debi­
damente autorizadas por el Poder Ejecutivo, con cargo al 
50% que establece la Ley No. 13, para mejorar la produc­
tividad y para elevar el nivel de vida de los trabajadores. 
estarán sujetas a la supervisión de la Oficina Técnica Fis­
calizadora de Obras del Estado. 

SEI\IALAMíENTO NECESARIO 

Importa señalar que las obras públicas que ha realiza­
do el Gobierno en los últimos ocho años, han sido en su to­
talidad cubiertas ron los fondos ordinarios del presupuesto 
nacional, salvo en los casos en que dichas obras se han cos­
teado mediante contrapartidas del Gobierno y !inancian:ien­
to de instituciones internacionales de crédito. El Gobierno 
continuará esta misma política y se abstendrá en absoluto 
de hacer uso de los fondos extraordinarios que pondrá a 
nuestra disposición la venta de nuestros azúcares a precios 
excepcionales. en obras que no tengan carácter reproductivo 
o que no pertenezcan ai sector agropecuario. Esta clarificación 
es necesaria para que se sepa, de la manera más terminante 
que los fondos que serán congeiados en el Banco Central. de 
acuerdo con los lineamientos de la política antes esbozada. 
no podrán utilizarse bajo ningún concepto en ninguna obra 
que no esté incluida en la categoría antes indicada. Cual­
quiera otra forma de proceder daría necesariamente lugar a 
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un agravamiento del proceso inflacionario que se trata pre­
cisamcn:e de contener con las medidas anteriormente ex­
puestas. El país podrá seguir, al través de las publicaciones 
que hace mensualmente la Dirección General del Presupues­

to, el curso de la política fiscal del Estado y la aplicación 
rigurosa que nos proponen:os hacer de los fondos que pro­
vengan de los precios extraordinarios a que sea vendida nues­
tra producción azucarera. 

LA POLITICA FISCAL DEL GOBIER.NO 

El Gobierno no ha tenido necesidad de apelar. para 
la ejecución de su plan de obras públicas, al financiamien­
to exterior ni a Certificados del Tesoro. Los únicos valores 
de esta índole que se han expedido hasta la fecha están lla­
mados a cubrir las contrapartidas impuestas por algunos 
contratos de préstamos suscritos por el Gobierno central o 
por instituciones autónomas oficia les. Muchos de esos prés­
tamos se hacen para conjurar las necesidades que el país 
tiene, en determinados momentos, de divisas para satisfacer 
la creciente demanda de bienes de consumo impuesta por el 
desarrollo mismo o por nuestro propio crecimiento econóir..i­
co. La experiencia en los últimos ocho años demuestra que 
los fondos del presupuesto nacional, cuando son· escrupulo­
s..imente administrados, bastan para llenar las necesidades or­
dinarias de !a Administración Pública y para emprender al 
mismo tiempo obras de cierta magnitud, tales como la Presa 
de Valdesia, el Canal Vaque del Sur y la rehabilitación del 
puerto de Puerto Plata. Todaví:i, si esos fondos se aplican 
con el celo con que lo har_ía un buen padre de familia. ha, 
hrá margen para invertir los excedentes en las que la opo­
sición califica, en tono peyorativo, cow.o "obras suntuarias". 
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ADVERTENCIA A LAS AGENCIAS 
RECAUDADORAS 

Hay algo sobre la política fiscal del Gobierno que tie-
ne íntima relación con las medidas de emergencia que aca­
ban de ser señaladas. Los estimados presupuestarios que se· 
hicieron para el año 1975 fueron hechos sobre la base de las 
recaudaciones obtenidas durante el año anterior, ·según la 
práctica seguida desde 1966 hasta la fecha. No se tomó, pues~ 
en cuenta, al hacer esos estimados, los fondos extraordinarios 
generados por el alza de los precios a que seiá vendida nues­
tra presen:e zafra azucarera. En consecuencia, los jefes de las __ 
distintas oficinas recaudadoras del Estado no deben olvidar 
que los ingresos adicionales del azúcar no deben tomarse en 
cuenta cuando se haga el cálculo de lo que cada una de sus 
oficinas recaude mensualmente dura.nte el año en curso. Es 
bueno que todos los dominicanos, y muy especialmente las 
autoridades fiscales, adquieran conciencia de que los fondos 
adicionales que genere la venta de nuestro azúcar constitu­
yen un don graituito que recibimos como una dádiva de 
Dios y que semejante regalo debe utilizarse únicamente pa-
ra constituir un fondo de seguridad que nos sirva para cu­
brir los déficits que sobrevendrán inevitablemente cuando 
cese el período de las "vacas gordas" de la producción azu­
carera. 

SECTOR EDUCATIVO: 

No sólo hemos t,..abajado, en el lapso a que nos referi­
mos, para satisfacer nuestras necesidades de orden material. 
en la mayor escala posible, sino también para atender a 
otras urgencias tan imperativás como las primeras y que se 
relacionan con el cultivo de nuestro espíritu y con la pre­
paración de nuestra juventud para las lides que deberá Ji-
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brar el país en un mundo cada vez más difícil y más coro· 
petitivo. Hemos construído, durante el último año, 622 au­
las escolares en la zona urbana y 390 en las zonas rurales. 
Estas nuevas escuelas han sido dotadas del mobiliario ade­
cuado y se ha puesto al frente de las mismas a los maestros 
más capacitados que han podido obtenerse, tanto en la Edu­
cación Primaria como en la Secundaria~Aspecto importantí­
simo de esta cruzada en favor de la enseñanza es el de la 
construcción, en diferentes provincias del país,,,.de 13 Liceos 
de Ciclo Básico, que están llamados a producir un cambio 
profundo en nuestras actuales instituciones educativas. El 
costo de este plan asciende a $8,964,362.06. Para su ejecu­
ción se -ha obtenido un préstamo del Banco Mundial, en 
condiciones elicepcionalmente favorables. Esa institución 
aportará $3,958,239.38 y el Gobierno Dominicano $5,006,-
122.66, para la construcción y el equiparr.iento de los 13 
liceos ya citados. Juntamente con estos establecimientos de 
primera categoría, los cuales requerirán la utilización de l'n 
personal especializado, se han construído, en diferentes lo­
calidades del país, centros de capacitación laboral que cum­
plen una misión de profundas proyecciones sociales. En las 
llamadas "escuelas laborales", se prepara el personal obrero 
que requiere nuestra industrfa y se capacita a nuestra ju­
ventud de ambos sexos para obtener mejores salarios en las 
empresas privadas y en las estatales. La abundante mano 
de obra femenina ociosa que tenemos, está hallando ocup:i­
ción remunerativa adecuada en las zonas francas estableci­
das en el país y en mudhas de las industrias que operan, al 
:tmparo de la Ley Núm. 299, y particularmente en las in­
dustrias previstas en la primera categoría de esa legislación 
vigente en el país desde hace siete años. 1 mporta recalcar la 
importancia que tiene para el futuro del país la nueva orieFl­
tación que se trata de dar a la educación dominicana. En 
vez de fomentar, más de lo debido, el parasitismo profesio-
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nal, consti:uído por la enorme masa de doctores de toda ín-
. ..dole que salen de nuestras universidades con diplomas pom­

posos que desgraciadamente no los habilitan, en la mayoría 
de los casos, para ninguna actividad productiva, hemos em­
prendido la tarea de ofrecer a nuestra juventud la oportu­
nidad de prepararse para la vida y de contribuir, al propio 
tiempo, al desarrollo del país en .aquellos aspectos en que 
más falta nos hace una orientación técnica bien calificada. 

Nuestra educación tiene necesidad de cambios medula­
res. Nuestra primera. urgencia, en ese campo, es la de volcar 
la mayor cantidad posible de recursos para la promoción de 
la educación primaria y para imprimir una modalidad nue­
va a la educación secundaria. Como se trata de un tema 
esencialmente polémico, en eí cual ínciden no sólo intereses 
académicos sino también poiíticos, quiero dejar aquí sen­
tado que esta no es una preocupación exclusivamente domi­
nicana, sino que la comparten con nosotros todos los países 
en vía de desarrollo. El Banco Mundial, quiázs con mayor 
sentido práctico v con mayor clarividenciá°que otros orga­
nismos consagrados a la importante tarea de la docencia, ha 
planteado est,e problema en términos dramáticos, señalando 
que los principios que tienen que pautar hoy el esfuerzo de 
todos los gobiernos que se interesan en promover el proceso 
de sus instituciones educativas, son los siguientes: 

a) La existencia de una. educación básica mínima para 

todos, ta•n amplia y tan rápida como lo permitan los recur­
sos disponibles.; 

b) La educación que sobrepase del nivel básico e in- -
v.td~ en consecuencia, el terreno puramente académico, de­
be proporcionarse selectivamente con el fin de mejorar cuan­
titativa y cualitativamente los conocimientos y habilida­
des necesarios para el desempeño de la juventud educan­
da en roles económicas y sociales que se relacionen con el 
desarrollo: 
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c) Tanto en interés del incremento de la produuctivi­
dad como en e! de la equidad social, las oportunidades en 
la educación deberían ser niveladas al máximo; y 

d) El criterio que prevalezca en materia de educación 
debe ser flexible, ajustado a las condiciones diversas de Jo5 
países en desarrollo, de tal manera que en los más pobres 
se debe dar mayor énfasis a la educación básica y al entre­
namiento rural, juntamente con el apoyo selectivo para pro­
ducir el mayor incremento posible de las especialidades. 

Las estrategias educativas, en síntesis, no pueden ser 
las mismas para los países pobres que para los países de 
recursos medios y de recursos elevados. La República Domi­
nicana es uno de esos países pobres, que tienen mayor ur­
gencia en revisar sus estructuras educativas, con el fin de 
proporcionar una educación masiva, mínima y de bajo costo, 
al mayor riúmero. 

Entre una población de 30 ó 40 mil aspirantes ~. la 
educación superior y otra de 600 a 700 mil niños, qué ha­
cen valer a su vez su derecho a la educación básica, funda­
rr.entalmente a la educación primaria, la opción no es ni 
puede ser dudosa. Si hay que introducir cambios significa­
tivos en las políticas y prácticas educativas, esas transfor­
maciones deben hacerse en beneficio de los sectores más nu­
merosos. Esa línea de conducta hay que seguirla no sólo 
porque en las democracias se gobierna para el mayor nú­
mero, sino también, en el caso concreto de la República Do­
minicana, porque la propia Constitución de la República, en 
su Art. 8, inciuye entre los deberes primarios del Estado el 
de la enseñanza primaria obligatoria. 

Nadie podría objetar la veracidad y la lógica del razo­
namiento del Presidente del Banco Mundial, señor Robert 
McNamara, cuando afirma que la reestructuración de los 
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sistemas educativos debe orientarse a la solución de es:e gra-
- ve problema: "¿ Cómo pueden nivelarse las oportunidades 

educativas, a fin de promover la movilidad social, en países 
donde los sistemas han favorecido hasta ahora a los pobla­
dores urbanos y a los relativamente. ricos?" 

El crecimiento demográfico de los últimos tiempos ha 
dado lugar a un aumento de analfabetos en los países en 
vía de desarrollo en el mundo entero. Se estima que el nú­
mero de analfabetos va a aumentar a 865 mi!lones para 
1985. McNamara sostiene con. razón que este fenómeno per­
turbador amenaza no solamente a la distribución de los be­
neficios del desarrollo en forma más equitativa, sino tam­
bién al desarrollo mismo. 

El problema educativo .fundamental para todos los pue­
blos del Tercer Mundo consiste en crear un sistema de edu­
cación funcional de bajo costo que permita a los pobres par­
ticipar más efectivamente, como afirma el Presidente del 
Banco Mundial, en el proceso evolutivo. No se hable, pues. 
de sensibilidad democrática ni de democratización de la edu­
cación, cuando esos objetivos se limitan a la educación aca­
démica. Háblese de democracia y de democratización, cuan­
do se da como obje~ivo esencial a las instituciones educati-

la búsqueda de medios con los cuales se asegure a cada 
mdividuo un mínimum de educación básica. Pero eso no es 
todo. Hay que tender a asegurar al mayor número la posi­
bilidad de pasar del aula al empleo, es decir, multiplicar 
las oportunidades de ocupaciones productivas para la obra 
de mano educada. Hasta este momento, sobre todo en nues­
tro país. desde los días del señor Hostos, hasta las horas 
actuales, el contenido de la educación nacional se ha hallado 
viciado, como en la mayoría de los países de la América La­
tina, por la creencia de que la educación· superior debe ex­
pandirse más allá de la capacidad de absorción de nuestra 
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economía. Hemos carecido de una política práctica que se 
encamine a asegurar la adaptación de la educación a los 
requerimientos de los empleos. 

Lo más importante para nuestro país, como para cual­
quiera otro, en lo que a la educación se refiere, es la ~dop­
ción de medidas que impidan un aumneto significativo en 
el número total de niños que no asiste a las escuelas y en el 
número de adultos analfabetos. Es y debe ser condición esen­
cial de toda política educativa facilitar a la mayoría de los 
educandos el acceso libre y efectivo a una edúcación mínima. 

Muchos países subdesarrollados han adoptado ya, con 
pleno éxito, esta línea de conducta. Bastaría citar el caso de 
Botsv,1ana, en donde las materias académicas se han combi­
nado con el adiestramiento práctico que se encamina espe­
cíficamente a la creación de empleos productivos para los 
recién egresados de las escuelas. No menos elocuente es el 
ejemplo del Brasil con el movimiento denominado "Mobral", 
conceb;<lo como un programa exclusivamente rural y que en 
menos de cuatro años ha beneficiado a más de 6 millones 
de analfabetos y ha producido más de 4 millones de adultos 
alfabetizados a ios costos más bajos por unidad. El "Sena", 
en Colombia, obedece a una planificación parecida que tien­
de a impartir adiestramiento en escala nacional tanto a los 
aduitos corro a los jóvenes que se hallan todavía en edad 
escolar. Los programas de aifabetización funcional se han 
aplicado tamhién, con resultados altamente positivos, en Af­
ghan;stan . donde el plan integrado de desarrollo rural ar­
moniza la alfabetización con la · extensión agrícola, con la 
provisión de insumos y con el mercadeo cooperativo. 

En suma, p1:1ede ·asegurarse, sin la menor vacilación, que 
el esfuerzo de todos los países del mundo en desarrollo se 
dirigen hoy fundamentalmente a favorecer ia enseñanza ·pri­
maria y_ a dar a ésta una orientación que permita extender 
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la educación llamada básica al mayar número posible de 
-e~tudiantes-. La matricul.ación en esos países, según los cál­
culos hechos por la Unesco, puede aumentar_ en los próximos 
10 años de 260 millones a 350 millones, y aún en los países 
de ingresos más bajos el aumento puede pasar de 170 mi­
llones a 230 millones. Pero lo que resulta verdaderamente 
trágico, según las previsiones de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
es que los grupos que permanecen en esos países fuera de la 
escuela, están llamados a aumentar también de 290 millo­
nes a 375 millones de persona·s privadas de la educación 
primaria. 

Los países en vía de desarrollo, y entre ellos concreta­
mente la República Dominica.,a, tienen, pues, que llegar a 
una redefinición de las prioridades dentro de sus sistemas 
educativos, y aplicar nuevas estrategias para satisfacer en 
ese campo sus necesidades más apremiantes. Tanto el Banco 
M1undial como la Unesco, parecen coincidir en cuanto a la 
necesidad que tienen los países en desarrollo de· aproveo'har 
en la forma más completa y más productiva· posibles,sus ...... ~ 
recursos humanos y económicos proveyendo de una educa- \ 
ción mínima a la mayoría de la población. Sólo así se lo­
graría favorecer la participación efectiva de las masas tan-
to en el proceso social y político como en la economía pro­
ductiva. Aún desde el punto de vista democrático, esta pla­
nificación es la única admisible · porque entraña una mejor 
repartició,n de las oportunidades educativas entre los grupos 
no privilegiados. Lo que se requiere, para lograr ese objeti-
vo, es meJorar la calidad y la eficiencia de la enseñanza 
primaria. 

Se habla a menudo de la existencia en la educación 
nacional del prejuicio elitista. Lo cierto es, sin embargo, que 
la peor cara del elitismo es la que favorece a· los grupos ur-
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b:mos, de ingresos elevados y medios, a expensas de los po­
bres de las zonas rurales y de las propias zonas urbanas. 

De acuerdo con las ideas ya expuestas, el Gobierno 
está decidido a dar un nuevo giro a J .. educación nacional. 
El programa que se propone implantar obedecerá a la con­
veniencia de seguir un orden de prioridades en que el pri­
mer lugar sea ocupado por la educación primaria El privi­
legio de que hoy disfruta la zona urbana en detrimento de 
la población residente en las zonas rurales, ,_será eliminado 
mediante la cor.strucción de 1; centros integrados que pro­
porcionarán ""ducación mínima de 4to. grado a toda la po­
blación de las áreas más deficitarias, y que estarán preoa­
rados para ofrecer a la población adulta adiest: Jmient0 en 
agricultura_, salud y manualidades. Los Liceos que funcio­
nan en edificios adecuados y en los cuales se va a aplicar la 
llamada "ref(j¡'ma edui:ativ:i" seran dotados de pdo el equi­
po necesario ( laboratllrios, talleres, mobiliarios, etc.). 

Para el adiestramiento agrícola se construirán 4 nue­
vos centros de capacitación rural en El Pino, juma, Higüey 
y Barahona. En esto. planteles se ofrecerán cursos breves 
para agrict.!tores, amas de casa y rr.tembros de organiza<:io­
nes juveniles agrícolas, así como para el personal técnico de 
las instituciones dei sector agropecuario. 

Los cuatro centros de Forrr.ación Laboral Acelerada de 
Baní Barahona, La Romana y San Pedro de \1acorís. se-
rán ampliados y convenientemente equ·pados. con el fin ele 
hacerlos realmente funcionaíes. Sendos centros similares ~ ,? 
drán creados en Santo Domingo, en Santiago y en San Fran- , 
~ de \1acorís .8 unidades móviles se utilizarán para lle-
var este tipo de enseñanza •hasta las áreas rurales. 

Los 13 Li::eos de Ciclo B:bico que acaban de ser cons­
truidos y que serán próximamente puestos en servicio, es­
tarán dotados de todo el equipo que requiere la clase de en-
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señanza que se suministrará en ellos. Su objetivo, como ya 
. - se ha explicado, será el de incorporar la juventud que fre­

cuenta las aulas de las escuelas secundarias al proceso del 
desarrollo nacional, iniciándola en actividades verdadera­
mente productivas. 

Él Banco Mundial tendrá una participación decisiva 
en es~os proyectos, y otorgará al Estado Dominicano un nue­
vo préstamo de RD$13.4 millones. La contrapartida del 
Gobierno nacional ascenderá a su vez a RD$5.4 millones. 

NUESTRAS RELACIONES EXTERIORES 

Las relaciones internacionales del país se condujeron. 
en 1974, con la misma rectitud y discreción que en años an­
teriores. Hemos actuado con irrestricta subordinación a los 
principios cardinales que se consagran en los distintos ins­
trumt>ntos en que nuestro país figura como sjgnatario. La re­
sonancia que tuvieron en los órganos de publicidad las acti­
tudes asumidas por nuestro país en la Conferencia de Can­
cilleres de Quito, hace innecesaria toda referencia a ése cam­
bio en nuestra política. Nos unimos a los países que abogan 
por el retorno de Cuba al Sistema Interamericano, pero 
man:uvimos nuestro criterio de que cualquier cambio en ese 
sentido debe hacerse dentro de la Organización de Estados 
Arr.ericanos. Seguimos opuestos a que se adopten en este cam­
po decisiones unilaterales que podrían conducir a un debili­
tamiento del organismo regional y a una mayor anarquiza­
ción de la política de cooperación hemisférica que hasta aho­
ra ha sido la norma de las naciones americanas. 

En el próximo mes de abril se iniciará en la ciudad de 
Puerto Plata una reunión en que participarán todos los paí­
ses productores de azúcar de nuestro Hemisferio. Creo que 
la ocasión es· propicia para que defina el pensamiento oficial 
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frente a esa reunión y a cualquiera otra de la misma índok 
que pueda celebrarse en nuestro Continente en un futuro 
cercano. Es nuestra firme convicción que la crisis creada por 
la elevación de los precios del petróleo y sus derivados e:­
de tal magnitud que nos impone a todos medidas práctica5 
y urgentes para conjurar hasta donde sea posible su efectu 
catastrófico sobre la economía de todos nuestros países y 
muy especialmente de los que nos hallamos aún en los ini­
cios de un largo y costoso proceso de desarrollo. Creemo5 
que el mejor medio de corregir las consecuencias con que esa 
crisis está ya afectando la economía de las naciones ameri­
canas, al igual que las de otras latitudes del mundo. CC\11-

sistiría en buscar precios más equitativos para los producto:­
de los países no industrializados, pero con un profundo sen­
tido de solidaridad para que los nuevos niveles de precin, 
no contribuyan a agravar aún más la economía de los países 
consumidores. 

Del mismo modo, en efecto, que el alza de los precios 
del petróleo y sus derivados ha desarticulado hasta la pro­
pia economía de los países industrializados, así también una 
elevación desmedida de nuestros frutos de exportación. ta­
les como el azúcar o como el café, podría producir una con­
moción trastornadora en l.a economía de los países que s1: 
vean obligados a adquirir esos productos en condiciones ex­
traordinariamente onerosas. La mejor contribución que po­
drían haq!r los países de la América Latina que exportan 
sus materias primas a los países super industrializados del 
área, sería la de no agravar, mediante una elevación des­
proporcionada de sus materias primas la crisis desencade­
nada por el alza de los precios del petróleo y sus derivados. 
Lo preferible sería que tanto los países consumidores como 
los países productores, llegaran a un acuerdo para fijar pre­
cios justos al azúcar,. al café, al cacao. etc. Esos nuevos pre­
cios deben fijarse en niveles que permitan a los países en 
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desarrollo pagar el alto costo a que se cotiza hoy el com-
- bustible con que se moviliza su economía, y a los países 

consumidores obtener las materias primas latinoamericanas 
a precios que sean para las dos partes aceptables y equita­
tivos. 

Otra de las pautas a que nuestro país aspira a ceñir su 
política exterior, sería la de evitar todo enfrentamiento con 
los Estados Unidos y mantener abierto el diálogo entre ese 
gran país y las naciones latinoamericanas. No podemos per­
der de vista, arrastrados por un falso romanticismo o por 
un e"ll',Ceso de sensibilidad patriótica, que los Estados Unidos 
tendrán siempre una gravitación decisiva sobre el destino 
económico de nuestros pueblos y que sólo pu~den hallarse 
fórmulas que nos favorezcan a todos al través de una dis­
cusión conducida con un sentido recíprocamente amistoso y 
constructivo. La brusca eliminación del diálogo que debía 
efectuarse en Buenos Aires entre el Secretario Kissinger y 
los demás Cancilleres del Continente, no logró otra cosa, a 
nuestro juicio, que retardar la solución de los problemas ur­
gentísimos que plantea a nuestros países en vía de desarro­
llo la nueva Ley de Comercio Exterior de los Estadns Unidos. 

LA INSTITUCIONALIZACION 

El 16 de agosto último, al tomar posesión para un 
_ tercer período presidencial, expuse que una de nuestras preo­

cupaciones principales se encaminaría, en esta nueva etapa 
de Gobierno, a robustecer nuestras instituciones. Esa pro­
mesa continúa en pié y se cumplirá, en la medida en que 
lo permitan las actividades de los partidos de oposición y 
en que lo deseen los propios dominicanos. Institucionalizar 
un país, supone que la inmensa mayoría de !os ciudadanos 
~e halla en disposición de imponerse esa tarea y de ejercer, 
·en cumplimiento de la misma, no sólo sus propios derechos 
sino también aquellos deberes que puedan considerarse para 
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cada uno de nosotros como imperativos constitucionales. Ca­
sos como el del secuestro ocurrido en el mes de septiembre 
del año pasado, tienden forzosamente a debilitar el propó­
sito oficial de que la institunalización sea un hecho y de 
que no haya dominicanos que sufran los rigores de la cár­
cel por razones políticas o por su incapacidad de ajustar sus 
actos a la Constitución y a las leyes. Los dominicanos te­
nemos que aprender una verdad muy simple: los hombres 
no sólo son sujetos de derechos sino también de deberes; no 
tienen sólo prerrogativas que les garanticen constitucional­
mente derechos tan sagrados como el de la vida y el de la 
libre circulación, sino también ob_ligaciones de t gozar, en 
toda su plenitud, de nuestra libertad individual sin menos­
cabo de la agena. Cuando aprendamos eso, nos acercaremos 
al deseo que todos tenemos de llegar a constituir una n~ción 
civilizada y de merecer el respeto de propios y de extraños. 
Ojalá que en este periodo que a:hora discurre logremos esas 
metas y que cada día sea mayor, en nosotros los dominica­
nos, la convicción de que los pueblos, cual que sea su tama­
ño, son tanto más grandes, cerno decía Martí, cuanto más 
alto sea el número de hombres decentes y de mujeres puras 
de que dispongan en un momento dado. 

El momento es propicio para reafirmar nuestra fe en 
la Repúbli_s:a ante el ara de los Padres de la Patria. Por pe­
nosas que sean los días que corren, por sombrías que sean 
las horas por las cuales atraviesa hoy la humanidad civili­
zada, por graves que sean los problemas que conturban nues­
tro ánimo y por difíciles que sean los enfrentamientos de 
diverso orden que sacuden hoy a todos los pueblos de la 
tierra, nosotros, los dominicanos, no tenemos razón para sen­
tirnos pesimistas ni para contemplar el porvenir con recelo. 
Tenemos problemas como los .tienen todas las naciones del 
mundo, muchos de ellos derivados de la situación mundial 
y no producto de nuestra propia evolución ni de nuestros 
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propios errores, pero los estamos afrontando con todo el 
éxito y con todo el coraje a que puede aspirar un país pe­
queño, pobre todavía pero con grandes reservas por explo­
tar y con recursos suficientemente para procurarse un des­
tino cada vez más halagüeño. No somos una excepción en 
la humanidad atormentada de nuestros días. Los pueblos, 
lo mismo que los hombres, cuando atraviesan por t.n mo­
mento difícil o por una hora de estrechez, se imponen una 
disciplina férrea y se someten a ella sin aspavientos y sin 
protestas airadas. Lo que nuestro país necesita es tener pre­
~ente que los aires que corren hoy por el mundo no son 
aires de fiesta . .Nosotros, al igual que todos los pueblos de 
la tierra, necesitarnos imponemos pfr,aciones y hacer un 
uso más rr.oderado de muchas cosas que necesitamos impor­
tar y cuyos precios son actualmente prohibitivos. Si con­
sumimos menos gasolina, si cambiamos nuestros automóvi­
les lujosos por otros más prácticos y económicos, si econo­
mizamos la energía eléctrica en vez de protestar por el alza 
de ,us tarifas, si recortamos nuestros dispendios y nos im­
ponemos el deber de renunciar a muchas cosas a las cuales 
estarr.os acostumbrados, pero que no son absolutamente ne­
cesarias. podremos continuar hacia adelante y salir de la 
catástrofe con nuestra hacienda más segura, nuestra econo­
mía más ~ana. nuestra voluntad más firme y nuestra casa 
más limpia. Esa es. dominicanos todos, la ofrenda que nos 
exigen hoy los P:idres de la Patria, los que todo lo sacrifi­
caron para que iuér;.imos libres y para que hoy recojamos, 
~obre la tierra que ellos sellaron con su -sangre, el frµto de 
la impiración de Duarte, del martirio de Sánchez y de la 
intrepide1. de Ramón Mella. 
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Señor 
Secretario de Estado 
y Comunicaciones, 
Su Despacho.-

1 Solicitud con ca.r!cter de urgencia 
de la revaraoifn .d~l Edificio del 
Congreso Nacional.-,, 
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t'iuy cort~smente sc:?.1.ei to a usted i111partir ., 
sus elevndnn instruceionoe con la finalidnd de que sea ropa~ · 
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En la espera de 2n o.oostu.cbruda colabora.-
ci6n l}Eira el myor esplendor de loa actos de ese día P.l quo •· .-. 
P.sistirán distintas peraonr•lidH<'ies • !uneionariofi y Irli eml)ros 
del cuar;po dipl6~atioo 7 con ruegos de poner a nuestro oono­
cireiento su decisión a nuestra solicitud• i~ saluda Dnl7 ate,a 
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t r n l S nado d la públ1c. h t nlao 

l honor en func1on s d Pr !dente d sta 

Asam 1 a Naetonal, e pronunciar éstas y si-
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ido o. o n l p o, 1 br s la a 
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t) L y que del ra de interés n e1onal 

d pr1o 1 d los tln d fin nc1a 1 nto. 

la con trucc16n y pu sta n arch el ro­

ete d prop6s1to ~lttpl deno 1nado Bao, 

sobr 1 s r ne el io Bao, n anti o 

los e ball ros. 

) Contrato uscr1to entre el Gobl r-

no Do lnio no 1 I •• edlante el cual 

se otor a un pré t o con cargo al Fondo 

d Oper clone p c1 l s, ha ta la a de 

us·35,700.ooo.oo, paro ser ut111z os en la 

jecuc16n d l roy cto ~lttple para en r ta, 

r1e o otro os no in o 'Bao". 

h) Conv nlo obr coop r ot6n t'cni-

a su cult obl rno Do 1n1eano 

1 ID., d t1n do la Corpor c16n Do 1n1-

o n l otrictda 1 ntr 1 Hidro-
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pra, donaa16n, arrenda 1 nto, eJeouo16n h1-

oteaar1a, eta, la tierra que h yan sido 

1 n da a agrlc ltore al tr v' e la Re­

for a A rar1 • 

O) Ley que ore un tmpue to de 

1.4 obre el valor e la pr1 co rada 

en lo rles o de incendio y llne s 11ad s, 

ar r ut111zados oo o yud a los Cuerpos 

de Bo bero del at. 

Tra ta apretada s!ntes1 pue e 

afirmarse que nad e exagera al an1testar 

la oonv1oc16n de q lo legisladora de os­

tra os fidelidad ·a1 and to recibido del 

pueblo y re ponde o a la esp r z que 

't epo 1t6 en no otros, plasma o en le-

1 1 o16n po 1t1v el 1dear1o polit1co, eoo­

n6 leo y oo1al d Su Exceleno1a, s ñor Pre­

ident. Y 1 an ocurrido a o en q e seo-
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la 1nJust1c1a o el deapojo violento. 

Le pollt1oa minera deja sentadas la• 

baaes de un naotona11aao atn eaolaao y a1n 

demagogia; pero el e vez. lnalbornable • . 
In la luoha oon,ra la 1ntlao16n; •• detlen­

de al pueblo oon tal aolar,o; qu loa 1nd1-

••• oreo1en111 que agobian a todos loa paf­

• a del aundo. aln exoepo16n; reaulian -

aobrellevable1 entre no1otroe. 1raola1 

S., ·\DO 
IIC' ,)o_,l'-.1, \' 

a una pol1tloa de produoo16n y de arubs141oa qu 
' 

se anota aon 6xtto esoab?'Oao. Y al propio 

tle11P.0. nuestro terrltorlo •• orua de au10-

pisia1~ oarreteras 7 oaainoe veolnal••• la• 

presas aseguran eneraJa eliotrloa y hWNd.ad 

rao1onal pare las t1erraa labran,ta■; el 

turismo asoma •u promesa y le 1ndua,r1e azu• 

carera roiape reoorda de produoct9n y de PN­

c1oa. 
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A grandes ras os este es el panorama 

nacional, merced al talento, la ded1oao16n y 

l t rvoroso empeño de bien colectivo. que 

caraoterlza al réglmem polit1oo presente, al 

ponerse en práct1oa sin titubeos el ideario 

que para su pueblo ha creado y puesto en 

ejecuot6n Su Excelencia, desde les alturas del 

Poder jeout1vo de la Nao1ón. 

Por éso, y con ésto ter 1no mis pa­

labras, seguro de que no as fórmula de oor­

tes1a, ni uoho enes halago de subalterna 

naturaleza, s1n6 acto de verdadera just1o1a 

qu aceptan hasta los más $IDPeo1n~dos contra­

dictores del ré 1men, proclamar, co o lo hago, 

que la tare insigne que el de tino h oonfla­

do a su Excelenol~, se está llevando a oabo 

e una an ra tan eficiente y tan palpable, 
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Señor 

Santo Do ingo da Guzmán, n •• , 
2? de 'ebrero de 19?5.-

Presidente de la Cbara de Diputado, 
SU D SPACHO.-

Señor Pre idente: 

e es grato pnrticipar a usted que el 

Senado d la Repdblica,ha quedado instalado en su Pri­

mera Legislatura Ordinaria d laño 1975. 

Con s ntimientos de consideraci6n y 

estima, aluda a usted muy atentamente, 

c. 

Dr. driano A. Uribe .1ilva, 
Pr idente del nado. 



00036 a.nto o ingo d 
27 de fcbre 

uz =n, D. • • , 
d l/7$. 

efior 
Procura or General d 1n p' lic, 

D.c..JI• CHO• -

o eüo Procru.r .do : 

do d l 
giole.t 

t. es gr to rticipar a u te 
Re ública9 ha quedado instalado en su 

Ordin ria, del o 1975. 

t nta.t cnt l saluda, 

u el na 
ri cr""' Le-

• driano • Urib i V; , 

P si ent d l nado. 
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Sefior 

Santo Do ingo de Guzn:ánl. D. i • , 
27 de fobr ro del ,y;. 

Presidente de la Junta Centra1 Electoral, 
SU DESPACHO.-

efior Presidente: 

Me os grato participar a usted que el 'e. 
nado de la RepÚblica, ha quedado instalado en su Primera 
Legislatur Ordinaria, del a.fío 197,. 

l1uy atentamente 1.e s .... luda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

'>E \ >U 
R r 11 " e I e ... 



000~8 

~ñor 

'E \DC 

Santo Domingo de Guz &u', D. ~ ·, 
27 de Febr ro de 1975.-. 

Dr. Joaou!n a.la ar, 
onorabl Pr id~nt de la pdblica, 

SU DESP CHO.-

Honor bl Señor Presid nt.: 

el honor de participar a uat d 

que 1 Senado d la Repdbliea, ha quedado instalado en 

su Pri .r Legisltur OJ:·dinaria d l año 1975. 

Con aent· ientos del más alta oon­

sider ci6n y estima. aluda a usted muy atent ente, 

c. 

Dr. Adriano • Uribe Silva, 
Pr&sid nte del Senado. 



,r 1 \D, 

Señor 

Santo Domingo de Gu.zm.h• D.B., 
2? de Febrero de 19?5.-

Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, 
SU lJESPACHO.-

Señor Presidente: 

r L [ ) 1 

Tengo el honor de participar a usted 

que 1 Senado de la Repdblica, ha quedado instalado en 

su P.ri~era Legislatura Ordinaria, del año 197;. 

me. 

iuy atentamente le saluda, 
• 

Dr. driano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 



\ 

\ 
\ 
\ 

or 

0004 () 

t el. Parti 
J:CHO.-

1 ent f 

Je 

t 

nte l S· lli . t 

., 

tod ~u l 
Pritte 

no • Uribe ilva, 
ctenta , 1 enu.do. 

ro 



., , 
' I 

¡ 

I 
I 1 

\ 
1 

\ 

i 
\ 
~ 
{\ 

\ \ 
\ ' 1 \ 

K:)041 

e r 1 t 

l 
11 t 

---

ngo l no 

D • 

u d o in 
1 tio 1 ?,. 

,N 
E i>t( 

• 



TELEGRAMA MULTI"!>LE 
VE.ASE LIST A1EXA. 

El Presidente del Senado y el Presidente d la Cámara de 

Diput dos, tienen la honr de extenderle cordi 1 invitaci6n 

para el cto solemne que tendrá efecto el próximo 27 de febr~ 

ro a las 9. 30 de la mana.na ( ) en el Palacio del Co~ 

gre o racional, durant el cual el Exc lentísimo ñor Presi-

dente de la epública, Dr. Joaquín Balaguer depositará con m~ 

tivo del inicio de la Prim ra Legislatura Ordinaria de este -

año su enaaje Anual ju__~to con la. emorjaa de los 0ecretaribs 

de Estado corres,ondiente al ru10 1974. Traje Ohaqué u oscuro. 

Dr. Adriano A. Uribé Silva, 
Presiden e del Senado. 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pr sidente del Cámara de Diputados. 

Firma Responsable: ________ _ 

Santo Domingo de Guzmán, D. 
1? de febrero de 1975--

m.-

. ' 

L l 
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LISTA ANEXA • .:. 

PRESIDENTE Y D»IAS MI01BROS DE LA COMISION 
NACIONAL DE DESARROLLO, 
Ciudad.- -

BARTOLOME PEGUERO GUERRERO~ 

JULIO BAEZ, 

PRESIDEN'?E Y DliMAS MIEMBROS DE Ll 
SOPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
Ciudad.-

Sub-Director de la D1-
l!UC16n General 4 • la 
Cédula, 
Ciudad. 

Director de Poresta, 
Ciudad. 



Fecha. ______ ~ ....... E-' ~'º 

Hora de depdsito-----

Pa~bms, ______ _ 

- «- t a_ iiiS: E■ P- C~&e--------

( TELEGRAMA Mtf.LTIPLE) __ Taaa _______ _ 

VEASE LISTA ANEXA 
TELEGRAMA DIRIGIDO A _____________________ _ 

SE LE CONVOCA PARA LA INSTALACIOlf DE LA PRIMERA LEGISLATURA 

ORDINARIA DEL 1975, EL PROXIMO 27 DE FEBRERO A LAS 8 a.m. EN EL 

SENADO Y A LA ASAMBLEA NACIONAL PARA RECIBIR AL HONORABLE PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA. TRAJE CHAQUE U OSCURO. SE LE ESTIMA SU -

PUNTUAL ASISTENCIA. CORDIALMENTE, 

D
• .., Sfü:u-1.DO DE LA REPUBLICA: 
irecc1., . ..._ _________ _;__....:..____;__ 

ADRIAlTO .á. URIBE SILVA 
PRESIDENTE DEL SENADO. 

-.¡ 

IIIPRESD EN ESTADISTICA_ 
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DII'IBOCIONES SEtlADCRES CIUDAD Y PROVINCJ:AS 

197+-1,78 

1.- Dr. Airiane A. Uri1e Silva, 

2.- César Bra~he Viñas, 

Leener Feltz #2,, Mirador del 
:5ur, Ciudad y San Cris,tó■al, -
R. :t. 

Le•nor Feltz Esq. "A", Mirador 
iel Sur, Ciudad y Manuel Ubal­
d• Gémez #37, La Vega, R.D. 

3.- Prof. Josefina P. ie Valenzuela, Calle 11 #6, Mirador del Sur, 
Ciudad y San Juan de la Magua-

4.- Dr. Antonio José Lalane, 

5.- Elías Sarraf Eder, 

6.- Manuel R. Grull6n Peña, 

7.- Fl~rentino Carvajal Suero, 

8.- Ingº Helvio Antonio Rodríguez, 

9.- Juan Rafael Peralta Pérez, 

;Q.- Dr. Leopolto Nuñez Lcvi, 

11.- Dr. Miguel Angel Acta Fatul, 

na. 

talle Mercedes #39, Ciudad, y 
Samaná, R.D. 

Calle Pasten #12 Ciudad, y -
Neyba, R.D. 

Calle 11 Esq. "C" #31, Mirador 
del Sur, Ciudad y Dajabón, R.D. 

Calle 17 #4, Honduras, Ciudai, 
y Bánica, R.D. 

Calle A #7, Ens. Arboleda, NA­
CO, Ciuiad y Montecristy, R.D. 

Dr. ~áez #23, Ciudad, y San IE 
nacio #42, Santiago Roc1r.ígu.ez, 
R.D.-

Higüey, R.D. 

San Pedre de Macorís, R.D. 

12 .. - Josefina:». Bogaert R. G.e Olsen, Calle 3 #51, y Calle 10 Esq. -
3ra., Ens. Piantini, Ciudad, y 
Valverde Mao, R.D. 

13.- Dr. Agisberto Duarte Pérez, 

14.- Dr. Marino Ariza Hernández, 

15.- Dr. Noé Sterling Vásquez, 

16.- Reynald8 Antonio Bis•nó, 

17.- Alejandre José Namis, 

18.- Dulce María González de Pons, 

19.- Antoni~ Bello, 

Calle Benigno Filemeno Rojas -
#1~, Ciudad, y Municipio de Vi 
lla Rivas, R.D. 

AT. Bolívar #176, Ciudad. 

Prol•ngaci6n Bolívar #512t Ci~ 
dad y Calle Restauraci6n ff15, 
Barahona, R.D. 

Madame Kury #25, Ciudad, y Av. 
Estrella Sadhalá # Santiago , 
R.D. 

Independencia #49, Nagua, R.D. 

Jayabo Afuera, Salcedo, R. D. 

Avenida Mella #139 (Altos), -
Ciuiai, y 16 de Agosto, Peder-
nales, R.D. 

20,- Dr. Angel Salvador Méndez Féliz, Calle Apolinar Perdomo #51, Re 
~arto Atala, Ciudad y-:Jimaní~ 
(Duvergé), R.:J .. 

21.- Jesús María Paniagua, Calle 11 #13, Min·aaer del Sur, 
Ciudad, y Azua, itmicipi• de -
PadrG Las Casas. 



~2. .. - .Ernest• Arias.,.__ . .. 

23.- Rafael Algirniro Dello s., 

24.- Dr. Víctor E. Alrnonte Jinénez, 

25.- Manuel A4 Goico hijo, 

26.- Ramón Emilio Pérez y Pérez, 

27.- Lic. Rogelio E~paillat; -

Calle 15 #54, Ens. O~ama,liudad 
La Romana, Buena Vista #196. 

Santemé #24, Baní, R.D. 

Hotel Comercial, Ciudad, y Pa­
dre Castellano~ #11, Puerto Pl~ 
ta, R.D. 

Bahoruco 2da., Mirator del Nor 
te, Ciuiad, y Av. Manuela Diez 
Jim~nez S/N, El Seybo, R.D. 

Cotuí, R.D. 

Moca, R.D.y Irolong. Ave. Mexico 
No.79, Apt. 9, CIUDAD.-



TELEGRAMA MULTIPLE 
VEASE- LISTA ANEXA. 

El Presidente del Senado y el Presidente de la C~ra de 

Diputados, tienen la honra de extenderle cordial invitaci6n 

para el acto solemne que tendrá efecto el pr6ximo 27 de febr~ 

ro a las 9_30de la mañana ( ) en el P~lacio del Con-

SE~ADO 
IU ( 1 "- 1 ¡ M1" C J 

greso lacional, durante el cual el E",,;.celentísime Señor Presi­

dente de la Repd.blica, Dr. J·oaqu!n Balaguer depositará con m,2 

tivo del inicio de la Primera Legislatura Ordin2riz de _ste -

año su Mensaje .Anual junto con las Memorias de les Secretarios 

de E8 tado correspondiente al año 1974. Traje Chaqué u oscuro. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

Dr. Atilio A. Guzm~jl Fernánd z, 
Presidente de la Cámara #7/tados, 
Firma Responsable: __ .f_1

_-_~~--

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

17 de febrero de 1975.-

am. 
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DB. ~AllCREDO IWlh&Z G.d 
Presidente d.e la alana -., . .. ,... 

MIGUBL .dGEL JDmDZ, 
A1U&mte Pe~aonal 4•1 Presidente de la República. 

JOSB ~ mnao BODRIGUBZ, 
qwlaat• Eapeoial al aenioio 4el Presidente de la Repúblioa. 

DG. fJDil)S ll. lXIIDGUEZ, 
qal.tmte Bapecial al aem.oio del Presidente 4e la Bepúblioa. 

DG. AGROll. BDUARDO IIGABM .A., 
.qu4allte OiTil 4el Pna:lc1ente 4e la Rep-dblioa, para Aauntoa 
Agropecuarios. . -

Jm. MABUEL B. PBBEZ MBLOt 
~te Cirll del Pna14Dte 4e la Bepúblioa. 

IWIIO VALI.UO LOBA, 
qa4ante Civil 481 PreaiQme de la Rep-dblioa. 

JUa BA!!OB OASm:J,ABOS 1 
~claat• Civil del Preai4ente 4e la llepública, con rango 4e 
SU~••ontario ae Eata4o. 

llICOLAS RISII:, 
qu4ante Civil del PNaidellte de la liep-dblioa. 

ALIJIO PAOLDO HIJO, 
~- Civil 4el Pnaidfmte .. la Bep-dblioa, ooa rango 4-
Bubaeoretario 4e Bata4o. 

DIG. ltJY.lEI, A. CilO RAKillEZ, . 
~clante Civil 4el P:reaidellte 4a la República. 

Dll. lfAB4RI ALTABEZ PEKIIR&, 
Seoret&l"io 4e Batado •in Carten. 

LIC. SDUAlllK> HEAD BARIERAS, 
Aaeeor 4al Poder E~eoutiTO. 

llG. n:DIRIOO ftEDRABO BASILIS, 
Inpm.en al ••nioio del PNaidote de la hp4blioa. 

BDUADO CAIUBAZAJII, 
Dinc,or General 4e Intonaaoi6n 7 Preasa ele la Presidencia. 

JI4'AGBACll CABAI,LERO DE PDEB, 
Iupeoton al Nnioio del Preaidente 4e la Rap4blica. 

DI. JOSB RU.ABL ALV.ABEZ S.AllCBEZ, 
Oouulto:r Juri41oo 4el Poder E~eoutivo. 

Jll. DABCISOO OMEGA VD'l'OBA, 
SeONtuio 4e Eata4o ain Cartera. 

DR. DOflIBGO P. ROJAS llillA, 
Secntari.o ele Batac1o •in Outera. 

l'RAIOISCO JOB LOPEZ, 
Seentuio .. Estado ain Cartera. 

LIC. J?OLDIO DllZ, 
Beo:ntuio de Eata4o ain Cartera • 

.ADOUO SAHELISF.S, 
S.oretario de Eata4o ein Cartera, (Santiago). 

SENADO 
H.E:'ÚtsUCA DO.\\lt\lC\ 'A 
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DR. NAPOLEON CONCEPOION, 
Secretario de Estado sin Cartera¡ (Azua). 

1 

ANGEL HIOLAN, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

DR. JUAN ARISTIDES TAVERAS GUZMAN, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

OSCAR ESTRELLA SADHALA, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

ING. JOSE LUPERON FLORES, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

DR. LUIS F. FERNANDEZ, 
: Secretario de Estado sin Cartera. 

DR. JUAN CASASNOVA GARRIDO, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

ANTONIO M.ARTINEZ FRANCISCO, 
Secretario de Estado sin Cartéra. 

DR. JOSE SIXTO GINEBRA H., 
Secretario de Es·ta.do sin Cartera. 

LIC. CESAR A. ARIZA MAR'rINEZ, 
Secretario de Estado sin Cartera. 

' 1 1 

\ 1 

\ 1 
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' 
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Mayor General E .N. , :NEIT RAl? AEL NIVAR Sl.IJ AS, 
Secretario de Estado de J.a Presidencia. / 

' I 

DR. JOSE A. QUEZl~DA T., _ , , 
Secretario Administrativo de la FreLJideri~iA. 

' {, 
l DR. JULIO C. ESTRELLA, 

Secre~8~io Técnioo de la Presidertcia. 

DR. FERNANDO .I\.MiliMA TIO, 
Secretario de Est•.) d.o de Interior y Pol~.c~a. 

DR. PATRICIO BADIA LARA, 
Secretario General de la Liga Municipal Dominicana. 

JUAN Bl'F.AF.L E'"'~•RELLA IW .. H\S, 
Sínclico ciel D~ ,1tr:Lto Nacional. 

I :CDDY D' 01 r,o 1 iL:r!Tl,!10, 

1 
r 
1 

\' 

Presiden-te d&l Jiyuntamiento clel Di s trito Nacional. 

Contralmirante t-1.D.G., RAMON EMII,IO JTI"iE],EZ hijo, , ~ 
Secretario de Estado de las Fuerzab Armúdas. · 

CARLOS J. SELIM.A!~ BULOS, 
Secretario de Estado de Finanzas. 

DR. VICTOR GOr.t.Ez B~'RGES, ' 
Secretario de Estado de Relacionem ExterioFes. 

T \· t 
DR. LEONARDO MATOS BERRIDO, { · 
Secretario de Esta.do de Educación, Bellas ¡Artes 

DR. CAP-LOS 1'1.ARIA ROJAS BADIA, j ' 
Secretario de Salud Pública y Asistencia ¡ ocial. 

DR. ARTURO G. M'UNIZ MARTE, j~ . .

1

~ 
Secretario de Estado de Trabajo. I ' 

1 i\ 
/1 \ 

-sigue-

\ 'JA[ <' 
Le e 1 1 <..:A .... 

,,r 

I 



. 
AGROR. CABLOS E. AQUINO GOBZALEZ, 
Secretario de Estado de Agricultura. 

LIC. PABIO PULLO CACERES, 
Procurador General de la República. 

ING. MilUEL ALSI1'A FUELLO, 
Secretario de Estado de Obras Pdblicas y Comunicaciones. 

PEDRO PABLO VILLAinJEVA., 
Secretario de Estado de Industria 7 Comercio. 

LIC. BESTOR COBTIN AYBAB, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia. 

OP'ELll c. DE MACHADO, 
Subsecretaria Administr,¡tiva de la Preeidenoia. 

FELll R. BAUTISTA GALVEZ, 
Subaeoretario Administrativo de- la Presidencia. 

DB. PORFIRIO CARIAS DOHINICI, 
Subsecretario Administrativo de la Presidencia. 

Ril'AEL BELLO ANDINO, 
Sub~ecretario Administrativo de la Presidencia. 

EDUARDO KUNBARD!, 
Ayudante Civil del Presiente de la República, con rango de 
Subaecretario de Estado. 

JOSE G. AYALA 
Ayudante Civii1 del Presidente de la República, con rango de 
Subsecret'1'io de Estado. 

ANDRES HERMIDA, 
Encargado del Protocolo de la Presidencia. 

DR. LUIS GENAO ESPAILLAT, 
Subsecretario de Estado de Interior y Policía. 

DR. JOSE A. MOREL BREA, 
Subsecretario de Estado de Inter~or 7 Policía. 

Gral. de B:rig. E.B., BRAULIO ALVAREZ SANCHEZ, 
Subsecretario de Estado de las Fuerzas Armadas. 

Gral. de Brig. Piloto F.A.D., GUARIEN DE JESUS CABRERA ABIZA, 
Subsecretario de Estado de le.a Yuerzaa Armadas. 

Comodoro H.D.G., FBANCISCO A • .AMIA.,U CASTILLO, 
Subsecretario de Estado de las Puerzas Armadas. 

PEDRO PADILLA TONOS, 
Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores. 

DR. PRABOISOO BRUGAL mmoz, 
Sub■ecretario de Estado de Relaci6nea Exteriores. 

DRA. LICELOT c. MARTE DE BARRIOS, 
Subsecretaria da Eatado de Relaciones Exterio:reaJ 

DR. JOSE A. AYBAR SANCBEZ, 
Subsecretario de Estado de Finanzas. 

DR. PEDRO MARIA ALCABTARA SANCHEZ, 
Subsecretario de Estado de Finanzas. 

DR. AGUSTIN GONZALEZ ESTEVEZ, 
Subsecretario de Estado de Finanzas, (Puerto Plata). 

e.m. -sigue-
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ABELARDO VIRAS CORDERO, 
Subsecretario de Estado de Finanzas, (Santiago). 

DRA. ALTAGRAOIA PEREZ PENA, 
Subsecretaria de Estado de Educaci6n, Bellas Artes y Cultos. 

LUIS ALBA, 
Subsecretario de Estado de Educaci6n,Bellas Artes y Cultos. 

DR. NECKER E. OBJIO MORDAN, 
Subsecretario de Estado de Educación, Bellas Artes y CUltos, (Baní). 

Gral. de Brig. F.A.D., JUAN DE LOS SANTOS G'ESPEDES, 
Asesor Militar del PreBidente de la República • 

. 
R. A. FO~T-BERN.ARD, .-
Director de Radio Televisión Dominicana. 

DRA. GLADYS DE LOS SANTOS, 
Subsecretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DR. OCTAVIO R. A.LMONTE FERMIN, 
Subsecretario de Estado de Salud Pública y Asis~encia Social. 

FIDELINA THORMAN DE AGUILAR, 
Subsecretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DR. JOSE A. FATXOT, 
Subsecretario de Estado de Salud PÚblica y Asistencia Sooiel. 

DR. FERNANDO FERI-1IN, 
Subsecr~tario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

SALUSTIANO GUTIERREZ, 
Subsecretario de Estado de Trabajo, 

DR. DOHINGO MERCEDES, 
Subsecretario de Estado de Trabajo. 

ING. AGRON. JUAN PABLO DUARTE hiJo, 
Subsecretario de Estado de Agricultura. 

ING. AGRON. RECTOR MENA VALERIO, 
Subsecretario Técnico Administrativo de la Sec. de Eat. de Agricultura. 

ING. AGRON. JOSE I1IGUEL CORDERO MúRA, 
Subsecretario de Estado de Agricultura, Director del Dpto. Arrocero. 

AGRON. JOSE OSCAR SABA CRUZ, 
Subsecretario de Estado de Agricultura. 

JOSE DEL CARMEN RAMIREZ F., 
Subsecretario de Estado de Agricultura, (San Juan de la Maguana). 

JORGE HERRERA PELAEZ, 
Subsecretario de Estado de Agricultura, (Barahona). 

DR. JOSE LIBRADO HERNANDEZ DE JESUS, 
Director del Departamento de Fomento Ganadero, con rango de Secretario 
de Estado. 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ ALCANTARA, 
Asesor de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

ING. JOSE E. RODRIGUEZ, . 
Subsecretario de Estado d Obras Públicas y Comunicaciones. 

ING. DANIEL GOMEZ MARTIIIBZ, 
Subsecretario do Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

am. -sigu.e-
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. ING. JOSE BENEDICTO ALMONTE, 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

ING • MARIO H. LONGO M • , 
Subsedretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones. 

ING. JUAN J. VARGAS AQUINO, 
Subsecretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, (Mons. Nouel~ 

DR. JOSE R. DIAZ VALDEPJ.RES 
Subsecretario de Estado de industria y Comercio. 

DRA. JOSEFINA ESPAILLAT VDA. DURAN, 
Subsecretaria de Estado de Industria y Comercio. 

Mayor General E.N., ENRIQUE PEREZ Y PEREZ, 
Jefe de Estqdo Mayor del Ej~rcito Nacional. 

Comodoro M.D.G. t MANUEL .AliTONIO LOGRORO CONTIN, 
Jete de Estado Mayor de la Marina de Guerra. 

Gral. de Brig. Parac. F,.A.D., SALVADOR LLUBERES MONTAS, 
Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea Dominiéana. 

Gral. de Brig. E.N., RAFAEL G. GUA.MAN ACCSTA, 
Jefe de la Policía Nacional. 

MIGUEL S~VIflON MENDOZA, 
Director General de Aprovisionamiento del Gobierno. 

DR. JOSE CIMADEVILLA VALDEZ 1 Contralor General de la Republica. 

NELSON MACHADO, 
Tesorero Nacional, Oricial Pagador. 

DR. SALVADOR AYBAR HELLA, 
1 Superintendente de Seguros. 

DRA. ALTAGRACIA BAUTISTA DE SUAREZ, 
Superintendente de Bancos. 

AGROR. RAFAEL B. RllAS, 
Administrador General de Bi~nes acionale. 

DR. JORGE MARTINEZ LAVANDIER, 
Director General de Aduanas. 

LIC. JULIO E. DE LA ROCHA BAEZ, 
Director General del Impuesto Sobre la Renta. 

FREDDY JOSE BORDAS, 
Director General de entas Interna. 

ING. JOSE A. BRACBE LORA• 
Director General del Catastro aoional. 

Tte. Coronel E.N., LEONCIO GARCIA Y GARCIA, 
Director General de Correos. 

DR. VICTOR HIDALGO JUSTO, 
Director General de Teleoomunicacione. 

JOSE DE JESUS ALVABEZ V., 
Director General de Bellas Artes. 

BORACIO ANTONIO VERAS, 
Director de la Corporación Hotelera Dominicana. 

am. -sigue-



-6-

CESAR A. OLIVA GARCIA, 
Director General de Migración. 

DR. PROSPER RUIZ COHEN, 
Director General de la Cédula de Identificación Personal. 

DR. JULIO JAIME JULIA, 
Director del Archivo General de la Nación. 

LIC. CESAR. HERRJi~P.A, 
Dj_rector General de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad. 

JUAN EAUTif/l:J.\ CARRiúN, 
Director de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

·-DR. MANUEL DE JESUS GOICO CA,)TRO, 
Director de la Oficina Nacjcnal de Estc.díatics • 

. 

\ ~ ADO 
E • >C 

Gral. de Brig. P.N., EX~GIO /~TONIO BISO~O JACKSCN, 
Jefe ele] Cuerpo de ~4.Judan-t::es Mili tares a.el Presidente de la República. 

Gral. de Brig .. E.N., ft~:'GrUO L1B, T Bli.RP..ERAS, 
Inspectc,r General '1e1 "Ejérci-+;o Nar; · O"Jal a:!. s0rvicio deJ Presidente de 
la República.. 

ENRIQUE VAI,DEZ VIDAUllliE, 
Direc·l,or del Dep&rtauiento NaciC'nal a.e Invr-istj_g nciones .. 

ARQ. 1"'.1.ANHEL E. OEH1CiNT:S, 
Director de J.a Oficina .e. atrimonio Cu.!..tural. 

PEDRO GIL ITURBIDFS~ 
Director de la Bib.l iote-:-o. nacior 1, con ra.nf'·o de f ecretario ó.e Estado. 

CARLOS PIA:NTIUI, 
Director Artístico del 'eat:ro :Nacional. 

AIDA BOlffiELLY DE DJA~, 
Codirectora Artística del Te. tro acional. 

AGJUM. Ju'LIO BAEZ, 
Director General oe ]fores ta. 

Coron~l PiJ.otc F • .A.J;., OG'I'nVIO DJ·. tiEf::U. JORGE P., 
Director Gr.;ner· 1 de Aeronáutica Civil. 

DR. FEDRO MOR.lIEb Tn01e0so, 
Director Né cional de :I.'uria1:10. 

Coronel P.N.' JOSE DE JESU$ MORJFLO rrPEz, 
Director Generul de Control a.~ Precic-s., .. 

CARLOS E. LIN Al' ES T. , 
Director General de ~inería. 

SALVADOR A. MOI ., AS <HJERRERO, 
Director Gerie:i::·al de Pasaportes. 

RAUL BARlU EHTOS, 

--..... 

Director Gen ral de le. 0.ficina CoordinE.:. ora a.,:-a la. Construcci6n y 
Reccnstrucció-1 de C9mir:• :..s Ve :inales. 

ING. RAFAEL TOMAS F~--:RH.ANDEl, 
Ingeniero al se vicio de1 P esia~ ¿te de la I e r-1.íbJ i ca.. 

aru. -sigue-
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ING. JOSE MIGUEL MONDEBI, 
Ingeniero al Servicio del Presidente de la Rep~blica. 

Coronel ~loto F.A.D., ANTONIO ALVAREZ .ALBIZU, 
Asesor Aéreo del Presidente de la República. 

AGRON. I"lAN(JEL DE J}:SUS VINAS CACERES, 
Director General del Instituto Agrario Dominicano. 

Gral. de Brig. F.A.D., JUAN N. FOLCR PERF.Z, 
Asesor Aéreo al servicio del Poder Ejecutivoo 

JUSTO CASTELLANOS DIAZ, 
Secretario de Estado de Derortes, Educación Física y Recreación. 

ING. GUILLERl10 e.A.RAM• . 
Asesor del Poder Ejecutivo para Programas de Desarrollo. 

DR. LUIS N. PANTAIEuN GONZALE7, 
Subcons~ltcr Jurídico üel Poder Ejocutivo, ccn rango de Subsecretario 
de Estado. 
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Antonio de Js. de M0Y4 Ureña 

Fidias c. Volquez de Hernandez, 
Napoel6n ~oncepci6n, 

Antonio Pons Concepción 
Ing. José A.· Brache Lora,. 

Caonabo Antonio y Sa ntana 
Roberto Ramirez 
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Dalma 11iniño de Franjul Mozart t/4 Urb La Feria, 

· Carmen Jimenez de Ginebra 

Agustín Reynoso Melo 

Elpidio A. Rojas . Almanzar 

Manuel A. Rinc6n Pav6n 

Rafael Rodríguez Colon 
Lic. Víctor Castellanos, 

Martín González Dipp 
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Salcedo #80, San Feo. 
de Macorís, RD 
Jimaní, RD 
Azua, Carretera Sanchez 
RD #13 
J,aime Moge #49, Barahona 
Km 7~ Carr. Nella 
Nagua, RD 
Mella #26 Pedernales,RD 
Joaquín Inchaustegui 
#22, Bani, RD 
Prolong. José Contreras 
Esq. Ave. Italia, Hondure 
Ave. 5anta Rosa #43, 
La Romana,RD 
Hermanas Miraba! #92 
Salfedo, RD 
Arístides García Los Pr4 

dos #9 
Beller· #80; Valverde Mao, 

Benito Monci6n #40, San­
tiago.HD 
~aria Trinidad Sanchez, 
Samana, RD.-



INVITACION 

DON PEDRO N. URIBE, AVENIDA CONS1rITUCION SAN CRISTO.BAL 
DON CAilLOS LACHAPELLE,AVENIDA CONSTITUCION " " 
DON RAMON DIAZ, AVEN. CONSTITUCION " " 

. .,-- DR ... 'I1ULJ_O FERE3 MA.RTINEZ Y SRA. ,MODESTO DIAZ#l " " 
SR. SERGIO DMILO URIBE, AVEN. CONSTITUCION #55 " 
SR. SERGIO ill~IBE REYNOSO, CALLE MELLA " " 
DR. ANGEL NI. GARCIA URBAEZ, AV. CONSTITUCION 11 11 

DON ESTEBAN MAURA,(BARBERIA PACITO),PADRE AYALA " 
DON AI\IIERICO FURJVIENT, CALLE MELLA 11 " 

DON BENJAMIN BAUTISTA, fADH.E BORBON 
DON JOSE Ma. PEÑA C~, CALLE SANTOME 
DR. RATulON O. RIVERA A. , A VE.. LUPERON 
SEÑOR ENRIQUE CASADO S. Y SRA .• 
SR. ALFONSO URIBE SILVA, CALLE GRAL. CABRAL 
SRA. MIREYA CASTILLO. 
SR. GUILI~º HASBUN ESPINAL 
SR. NOEL ALETTE, SABANA GRANDE DE PALENQUE 
SR. LOREN O BONILLA 11 11 

" . 
11 

SR. CARLOS AVILA, CENTRAL RIO HAINA 
SR. ELIGIO BAUTISTA 11 11 

" 

CORONEL JOSE NAPOLEON PIMENTEL, E.N. 
DON JOSE PIMENTEL 

l 

SR. JOSE HASBUN, AD. DE LA FABRICA DE VIDRIOS 
DOÑA MERCEDES LEGER 
DON JOSE BENJAMIN MACIAS 
ING. ARTURO URIBE MACIAS 
DR. LUIS URIBE MACIAS n , 
SR. FELIX BENJ Al\UN URIBE MACIAS 
SR. MA1'TTJEL IvIATEO,GASPAR HERNANDEZ #19 
SR. VIRGILIO MATEO 
MARGOT JACOBO, AVE. LUPERON 
SR. FrtANCISCO POL~UIN NINA 
SR. ENOC PENA TUNA 
DON EMILIO SANCHEZ 
SR. RAFAEL B. GERMAN 
DR. JUAN I. MEDINA MONTAS 
Drt. MANLIO PEREZ MEDINA 
DH. J AIM.E SHAl\fLATTE 
SRA. IIIDIAlTA SAHCHEZ 
DR. ADAH NlARTINEZ SANCHEZ 
DON TEMISTOCLES IvlEZT 
DON MILCIADES NINA 
DON CARLOS J. NINA 
DON SALVADOR DE LEON 
DR. CESAR URIBE MACIAS 
DR. FRANK B. JIMENEZ, PADRE AYALA 
DR. RICARDO GOMEZ 
DR. F.RAHK DIAZ PERALTA 
DON LEPIDO HERRERA 
ING. RATI4UNvO ROIG 
DR. FED.2':RICO LEBHON MONTAS. 

-~ DR, FRANCISCO &.'SlW IvIEDINA, GRAL. CABRAL # 81 
VITALINA DOMINGUEZ 
GUARIONEX RIVERA 

-fü\.FAEL CABRERA Y SRA. 
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LISTA ANEXA 

Señor Fernándo Villeya, 
Fertilizantes Santo Domingo, 
Ave. Tiradentes, CIUDAD.-

Eduardo y. Jos~ Le~n 
E. Le6n Jimenez O.por A. 
Ave. 2? de ·Febrero, C I UD A~ • 

... 

Señor 
Salvador María, 
Leopoldo Vavarro- S-.n Juan Bosco 
CIUDAD.-

Ricardo Hernández, 
Cartonera Hernández, e.por A., 
CIUDAD.-

Dr. José de Js. Alvarez Bogaert, 
Síndico de Santiago, Santiago, RD 

Ing. José Osvaldo Leger, 
c/o Cesar Leger 
Arroyo Hondo, (Las Palmas No.16 
CIUDAD.-
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I N V I T A C I O N ----------- Sr. Manuel Valenzuela, Calle 11 #6, Ens. Mirador del Sur, Ciudad. 

Lic. Rafael Herrera, Director del Listín Diario. 

-· Dr. Germán E. Ornes Coiscou, Director del diario El Caribe. 

Lic. L •. Eñrique Frañco, Director de la Informaci6n de Santiago. 
Dr. Néstor Caro, Procur~dor Administrativo . de la Cámara de Cuentas. 
Lic. Juan Tomás Mejía F., Rector de la Universidad "Pedro H. Ureña." 
Dr~ Salvador Aybar_Mel~a, Superintendente de Seguros. 
Sr. PresidP-ntA d8 lA. Junta Central Electoral y demás Miembros. 
Sr. Rafael A. David R., Partido Reformista, Ciudad. 
Dr. Boris c. Goico, Secretaría de Estado de Agricultura. 
Dra. Carmen Teresa Jacobo V., Félix_Mariano Lluberes #19, Ciudad. 
Dr. Adriano A. Uribe hijo, Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores. 
Señor Mario Bobea Billini, Ciudad. 
Señor Pedro Alvaro Bobadilla, Ciudad. 
Dr. Rafael Molina Morillo, Director Revista "Ahora", Ciudad. 
Sra. Ana Teresa Balaguer, Pedro H. Ureña, Ciudad. 
Dr. Manelik Gat6n L. Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Sr. Salomón Sanz, Administrador de Eventos Deportivos, C. por A. 
Sr. Norberto Matos Palacio Nacional, Radio Televisi6n Dominicana. 
Sr. Santana Bonetti B., Sociedad Industrial Dominicana, O. por A. 
Dr. Armando D'Alesandro, Distribuidora Olivetty, O.por A. 
Lic. Federico Nina hijo, San Pedro de Macorís, RD. 
Lic. Quírico Elpidio Pérez, Centro Comercial Robles, Ciudad. 
Don Julio Cambier, Benigno del Castillo, Ciudad. 
Sr 9 Rafael Ant. Matos Brea, Pedro H. Ureña #85, Ciudad. 
Don Francisco Matos, Bolívar #3~, Ciudad. 
Dr. Faroche Malben, Barahona. 
Dr. Emilio Melgen, Ave. Bolívar #29, Ciudad. 
Doña Josefa Díaz, Palo Hincado #13, Ciudad. 
Lic, Ernesto Suncar Méndez, Mahatma Gandi #15, Ciudad. 
Don Isidoro Uribe, General L6pez, Santiago de los Caballeros • ., 
Dr. Adalberto Maldonado Hernández y Sra. L6pez de Vega #10, Ciudad. 
Coronel P.N. Ram6n Soto Echavarría, Policía Nacional. 
Hermes Quezada T. Industria Nacional del Papel. 
Donato Brea, Corporación Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) 
Dr. Huáscar Goico, Consultor Jurídico de la Corporación Dominicana de .. 
Electricidad. 
Sr. Roberto Prat, Pasteur #10, Ciudad. 
Sra. Dinorah D. de Alvarez, Camino Chiquito Esq. Arroyo Salado, 
Arroyo Hondo. 
Doña Emma Balaguer de Vallejo, Presidenta de la Cruzada de Amor. 
Dr. José Sixto Ginebra, Prolong. José Contreras esq. Ave. Rep. de 
Italia, Ensanche Antonio Duvergé,' Ciudad. 
Dr. Carlos Cornielle, Pedro H. Ureña #55, Ciudad 

1 

Dr. ijanuel José Hernández, Calle 6 #60, $ns. Antonio Duvergé, Ciudad. 
Sr. J°.Q,sk,Franjul • . Mozart_ #4, Urb. La Feria, Ciudad. 
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INSTITUCIONES AUTONOMAS DEL ESTADO 

LIC. RAFAEL DAVID CASTILLO, 
Director General de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales, con rango de Secretario de Estado. 

ING. MICHEL LULO GITTE, 

5P,APO 
Pl L )lM 

Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos. 

RAUL JjARRIENTOS, 
Sub-Director del Instituto ' Nacional de Recursos Hidráulicos, 
Encargado del Mantenimiento de todos los Canales de Riegos. 

DR. J. MANUEL PITTALUGA NIVAR, . 
Director Gerente del Banco de Reservas de la República. 

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador del Banco Central de la República. 

DR. MARIO FERNANDEZ :MENA, 
~Director General del Instituto de Auxilios y Viviendas • 

. ING. ALBERTO JANA TACKTUK, 
Director de¡ Instttuto Nagional qe la Vtvt~~ªª• 

LIC. MANUEL JOAQUIN CASTILLO, 
Pre~idente áe la Junta Central Electoral. 

LIC. LUIS H. SUAREZ, 
Presidente Administrador del Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo. 

LIC. FERNANDO ALVAREZ BOGAERT, 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar. 

DR. CARLOS MARIA ROJAS BADIA, 
Director General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 

DR. M.ANUEL E. SALADIN VELEZ, 
Presidente de la Cruz Roja Dominicana. 

ING. FRANK PilillYRO, 
Director Ejecutivo de la Corporaci6n del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo. 

FEDERICO ANTUN, 
Director de la Corporación de Fomento Industrial. 

AGRON. FRANK CAiiABALLO, 
Director del Instituto del Tabaco. 

DR. JOSE A. AYEAR CASTELLANOS, 
Administrador Gener~l del Banco Agrícola de la RepúblicaG 

ALFRED WISSE DENGADO , . · 
Sub-Administrador del Banco Agrícola de la República. 

AGRON. QUIRILIO VILORIO SANCHEZ, 
Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano. 
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DR. J. RICARDO RICOURT, 
Director Ejecutivo del Instituto de Estabilizaci6n de Precios. 

DR. HUGO TOLENTINO DIPP, 
Rector de la Universidad Aut6noma de Santo Domingo. 

ING. FERI'J"ANDO PERICHE VIDAL., 
Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoci6n de 
Exportaciones. · 

' JUAN RAFAEL ESTRELLA ROJAS, 
Síndico del Distrito Nacional. 

ING. JULIO SAURI, 
Administrador General de la Corporaci6n Dominicana de Electricidad. 

Comodoro FRANCISCO J. RIVERA CAMINERO, M.D.G., 
Supervisor General de la Corporaci6n Dominicana de Electricidad. 

LIC. FREDDY D'OLEO MONTERO_, 
Presidente del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

DR. JAIME A. GUERRERO AVILA, 
Administrador de Pinturas Dominicanas, con rango de Secretario. 

'. • 

• 



Dr, Apolinar Montás 

· Juli to Peña 

Juan Tomas Peña 

General Hernández 

Jesús Ruíz Oleaga 

Dr. Porfirio Gómez H 

· Pedro Pablo 2iles 

Archivaldo Vásquez 

Diego Parra 

LISTA ANEXA 
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Instituto de Auxilios y Viviendas 

Merengue Motora 

Distribuidora Merengue, Arz~ Nouel 

Tesorero del Ayuntamiento 

Farmacia San Felipe, !tiradentes 

C I U D A D • 

Inst. Dom. de Seguros Sociales 

Banco de la Vivienda 

....., 

Subsecretario de Estado de Trabajo. 
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Rodolfo Valdez Santana, 
Yd.anda Pimentel de Pérez 
Fernando Hernández Pe~ez 
José R. Bueno G6mez 

Víctor Dalmasí Feliz 

Alberto Dimayo 

Quiripo Antonio Escoto T. 
Luis H. Fontana T. 
Marcos A. Jáquez 
Bardolindo Pérez Rodrtguez 

LISTA A. NEXA 

Víctor Manuel Rodríguez Tapia 
Rafael L. Vargas. 

Julio Sergio Zorrilla D. 
Juan R. Castellanos Meran-

' . 

, . , .... 
,, 1, ' / 

• 1 
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Higuey, RD 
Baní, RD 

' '-J' )() 
FU 1 )t 

Elías Piña, RD 
Presidente de la Comisil 
Hípica, Ciudad. 
Calle 12 #? Jardines Me­
tropolitanos, Santiago,m 
Bohechío Esq. Hatuey,S&D 
Juan de la Maguana,RD 
Dajab6n 
Samaná 
Cotuí 
Calle 11 #80, En.a. Oza.ma 
y Jimaní, RD 
Salcedo~ 
~iagonal 3era. No.8 Ens. 
Honduras 
El Seybo, 
Nagga, y calle 12 #61, 
Urb. Antonio Duvergé, 
Ciudad. 
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I N V I T A C I O N 
Sr. Manuel Valenzuela, Calle 11 #6, Ens. Mirador del Sur, Ciudad. 

Lic. Rafael Herrera, Director del Listín Diario. 

Dr. Germán E. Ornes Coiscou, Director del diario El Caribe. 

Lic. L.,Enrique Franco, Director de la Informaci6n de Santiago. 
Dr. Néstor Caro, Procur~dor Administrativo.de la Cámara de Cuentas. 
Lic. Juan Tomás Mejía F., Rector de la Universidad "Pedro H. Ureña." 
Dr~ Salvador Aybar Mella, Superintendente de Se~uros. 
Sr. PresidentA d8 1~ Junta Central Electoral y demás. Miembros. 
Sr. Rafael A. David R., Partido Reformista, Ciudad. 
Dr. Boris C. Goico, Secretaría de Estado de Agricultura. 
Dra. Carmen Teresa Jacobo V., Félix Mariano Lluberes #19, Ciudad. 
Dr. Adriano A. Uribe hijo, Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores. 
Señor Mario Bobea Billini, Ciudad. 
Señor Pedro Alvaro Bobadilla, Ciudad. 
Dr. Rafael Melina Morillo, Director Revista "Ahora", Ciudad. 
Sra. Ana Teresa Balaguer, Pedro H. Ureña, Ciudad. 
Dr. Manelik Gat6n L. Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Sr. Salomón Sanz, Administrador de Eventos Deportivos, C. por A. 
Sr. Norberto Matos Palacio Nacional, Radio Televisi6n Dominicana. 
Sr. Santana Bonetti B., Sociedad Industrial Dominicana, a. por A. 
Dr. Armando D'Alesandro, Distribuidora Olivetty, e.por A. 
Lic. Federico Nina hijo, San Pedro de Macorís, RD. 
Lic. Quírico Elpidi·o Pérez, Centro Comercial Robles, Ciudad. 
Don Julio Cambier, Benigno del Castillo, Ciudad. 
Sr, Rafael Ant. Matos Brea, Pedro H. Ureña #85, Ciudad. 
Don Francisco Matos, Bolívar #34, Ciudad. 
Dr. Faroche Malben, Barahona. 
Dr. Emilio Melgen, Ave. Bolívar #29, Ciudad. 
Doña Josefa Díaz, Palo Hincado #13, Ciudad. 
Lic, Ernesto Suncar Méndez, Mahatma Gandi #15, Ciudad. 
Don Isidoro Uribe, General L6pez, Santiago de los Caballeros. 

!=! 

Dr. Adalberto Maldonado Hernández y Sra. L6pez de Vega #10, Ciudad. 
Coronel P.N. Ram6n Soto Echavarría, Policía Nacional. 
Hermes Quezada T. Industria Nacional del Papel. 
Donato Brea, Corporaci6n Dominicana de Empresas Estatales (CORDE) 
Dr. Huáscar Goleo, Consultor Jurídico de la Corporaci6n Dominicana de .. 
Electricidad. 
Sr. Roberto Prat, Pasteur #10, Ciudad. 
Sra. Dinorah D. de Alvarez, Camino Chiquito Esq. Arroyo Salado, 
Arroyo Hondo. 
Doña Emma Balaguer de Vallejo, Presidenta de la Cruzada de Amor. * 
Dr. José Sixto Ginebra, Prolong. José C.ontreras. esq. ,t-ve. Rep. de 
Italia, Ensanche Antonio Duvergé, Ciudad. 
Dr. Carlos Cornielle, Pedro H. Ureña #55, Ciudad 

1 

Dr. ijanuel José Hernández, Calle 6 #60, Jns. Antonio Duvergé, Ciudad. 
Sr • .J.Q¡S

1
~

8
Fr~jul. Mozart #4, Urb. La Feria, Ciudad. 



INSTITUCIONES AUTONOMAS DEL ESTADO 

LIC. RAFAEL DAVID CASTILLO, 
Director General de la Corporación Dominicana de Empresas 
Estatales, con rango de Secretario qe Estado. 

ING. MICHEL LULO GITTE, 
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Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recúrsos Hidráulicos. 

RAUL :SARRIENTOS, 
Sub-Director del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, 
Encargado del Mantenimiento de todos los Canales de Riegos. 

DR. J. MANUEL PITTALUGA -NIVAR, 
Director Gerente del Banco de Reservas de la República. 

DR. DIOGENES H. FERNANDEZ, 
Gobernador del Banco Central de la República. 

DR. MARIO FERNANDEZ MENA, 
Director General del Instituto de Auxilios y Viviendas. 

ING. ALBERTO JANA TACKTUK, 
Director .del Instituto Nacional de la Vivienda. 

LIC. MANUEL JOA~UIN CASTILLO, 
Presidente de la Junta Central Electoral. 

LIC. LUIS H. SUAREZ, 
Presidente Administrador del Instituto de Desarrollo y Crédito 
Cooperativo. 

LIC. FERNANDO ALVAREZ BOGAERT, 
Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar. 

DR. CARLOS MARIA ROJAS BADIA, 
Director General del Instituto Dominicano de Seguros Sociales. 

DR. MANUEL E. SALADIN VELEZ, 
Presidente de la Cruz Roja Dominicana. 

ING. FRAl'ifK PiiIBYRO, 
Director Ejecutivo de la Corporaci6n del Acueducto y Alcantarillado 
de Santo Domingo. 

FEDERICO ANTUN, 
Director de la Corporación de Fomento Industrial. 

AGRON. FRANK CARABALLO, 
Director del Instituto del Tabaco. 

DR. JOSE A. AYBAR CASTELLANOS, 
Administrador General del Banco Agrícola de la República". · 

ALFRED WISSE DENGADO, 
Sub-Administrador del Banco Agrícola de la República. 

AGRON. QUIRILIO VILORIO SANCHEZ, 
Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano. 
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DR. J. RICARDO RICOURT, 
Director Ejecutivo del Instituto de Estabilizaci6n de Precios. 

DR. HUGO TOLENTINO DIPP, 
Rector de la Universidad Aut6noma de Santo Domingo. 

ING. FERNANDO PERICHE VIDAL, 
Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoci6n de 
Exportaciones. 

, 
JUAN RAFAEL ESTRELLA ROJAS, 
Síndico del Distrito Nacional. 

ING. JULIO SAURI, 
Administrador General de la Corporación Dominicana de Electricidad. 

Comodoro FRANCISCO J. RIVERA CAMINERO, M.D.G., 
Supervisor General de la Corporaci6n Dominicana de Electricidad. 

LIC. FREDDY D' OLEO MONTERO., 
Presidente del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

DR. JAIME A. GUERRERO AVILA, 
Administrador de Pinturas Dominicanas, con rango de Secretario • 
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LISTA ANEXA 

Señor Fernándo Villeya, 
Fertilizantes Santo Domingo, 
Ave. Tiradentes, CIUDAD.-

Eduardo y. José Le6n 
E. Le6n Jimenez O.por A. 
Ave. 2? de Febrero, CIUDAD. 

Señor 
Salvador María, 
Leopoldo Vavarro- S-.n Juan Bosco 
CIUDAD .. -

Ricardo Hernández, 
Cartonera Hernández, e.por A., 
CIUDAD.-

Dr. José de Js. Alvarez Bogaert, 
Síndico de Santiago, Santiago, RD 

Ing. José Osvaldo Leger, 
e/o Cesar Leger 
Arroyo Hondo; (Las Palmas No.16 
CIUDAD.-
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Antonio de Js. de H0Y4 Ureña 

Fidias C. Volquez de Hernandez, 
Napoel6n voncepci6n, 

Antonio Pons Concepción 
Ing. José A.· Brache Lora, 
Caonabo Antonio y Sa ntana 
Roberto Ramirez 

LISTA ANEXA 

Dalma Miniño de Franjul Mozart #4 Urb La Feria, 

Carmen Jimenez de Ginebra 

Agustín Reynoso Melo 

Elpidio A. Rojas.Almanzar 

Manuel A. Rinc6n Pav6n 

Rafael Rodriguez Colon 
Lio. V!ctor Castellanos, 

Martin González Dipp 

.: 
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Salcedo #80, San Feo. 
de Macorís, RD 
Jimaní, RD 
Azua, Carretera Sanchez 
RD #1~ 
Jaime Moge #49, Barahona 
Km 7~ Carr. Nella 
Nagua, RD 
Mella #26 Pedernales,RD 
Joaquín Inchaustegui 
#22, Bani , RD 
Prolong. José Contreras 
Esq. Ave. Italia, Honduri 
Ave. 5anta Rosa #43, 
La Romana,RD 
Hermanas Mirabal #92 
Salfedo, RD 
Arístides García Los Pr• 
dos #9 
Beller· #80; Valverde Hao , 
Benito Monci6n #40, San­
tiago.RD 
~aria Trinidad Sanchez, 
Samana, RD.-
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Dr, Apolinar Montás 

Julito Peña 

Juan Tomas Peña 

General Hernández 

Jesús Ruíz Oleaga 

Dr. Porfirio Gómez H 

· Pedro Pablo ~iles 

Archivaldo Vásquez 

Diego Parra 
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LISTA. ANEXA 

Instituto de Auxilios y Viviendas 

Merengue Motora 

Distribuidora Merengue, Arz. Nouel 

Tesorero del Ayuntamiento 

Farmacia ·san Felipe, !liradentes 
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, Inst. Dom. de Seguros Sociales 

Banco de la Vivienda 

Subsecretario de Estado de Trabajo. 
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Rodolfo Valdez Santana, 
Yd.anda Pimentel de Pérez 
Fernando Hernández Perez 
José R. Bueno G6mez 

Víctor Dalmasí Feliz 

Alberto Dimayo 

Quiriµo Antonio Escoto T. 
Luis H. Fontana T. 
Marcos A. Jáquez 
Bardolindo Pérez Rodrtguez 

LIST.l .l NEXA. . 

Higuey, RD 
Baní, RD 
Elías Piña, RD 
Presidente de la Comisi6 
Hípica, Ciudad. 
Calle 12 #? Jardines Me­
tropolitanos, Santiago,~ 
Bohechío Esq. Hatuey,Sall 
Juan de la Maguana,RD 
Dajab6n 
Samaná 
Cotuí 
Calle 11 #80, Ens. Ozama 
y Jimaní, 11D 

Víctor Manuel Rodríguez Tapia 
Rafael L. Vargas. 

Salcedo, 
~iagonal 3era. No.8 Ene. 
Honduras 

Julio Sergio Zorrilla D. 
Juan R. Castellanos Meran. 

El Seybo, 
Nagga, y calle 12 #61, 
Urb. Antonio Duvergé, 
Ciudad. 
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1ELEGRAMA M U L T I n L E 

VEASF. LISTA ANEXA. 

El Presidente del Senado y el Presigente de la Cámara de 

Diputados, tienen la honra de extend~rle cordial invitación 
I 

para el acto solemne que tendrá efecto el próximo 27 de febr~ 

ro a las 9.30 de la mañana ( ) en el Palacio del CoB 

L L f C I IC , o\ 

greso Nacional, durante el cual el Excelent!simc Señor Presi­

dente de la Repdblica, Dr. Joaquín Balaguer depositará con Ill-2 

tivo del inicio de la Primera Legislatura Ordinaria de este -

año su Mensaje Anual junto con las M6morias de los 3ecretarios 

de Estado correspondiente al aflo 197 4. Traje Ch?.qué u oscuro. 

Dr. Adriano A~ ifribe Mlva, 
Presidentt Sei Senado, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 

1 
1 

Firma Responsable: _ _¡.~.?-~_«-= __ ~_<_/_-==-..,,b-==----­
( 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de :febrf)ro de 1975.-

am.-



LISTA ANEXA 

FERNANDO INFANTE, 

GRAL. RETIRADO MANUEL GARCIA 
URBAEZ, 

DR. ALEJANDRO TORRENS t Co., 

DR. LUIS HEREDIA BONETT'I, 

Dra. BEATRIZ Fo DALUSU, 

ALTAG CIA SANTOO t 

MILAGROS ERMUDFSI BALAGUER, 

Director del Centro Nacional de 
Artesanía. 

Independencia No.2,1, 
Ciudad •• 

Burete Juridioo Cone rcial, 
Hotel El Embajador. 

Edificio La Cunibre, Avenida 
Tiradentes, SUite 606, 
CIUDAD.-

HOTEL NACO, HABITACION /1124, 
Ciudad •• 

Secretaria de Estado de Obras 
PÚb1icas y Comunicaciones, 
Ciudad.-

Instituto Dominicano de Seguros 
Sociales, 
Ciudad,• 
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xcele olas: 

No e b uda de que uno de los 

actos ás er oso~ y ed1t1cat1vos de nues­

tr vida de oor~tlca, prop1o1o par& torta-

l cer n re o 1nente las bases en que 

sd l nacimiento e la Repdblloa se c1-

entan nuestr s ln t1tuc1ones polítioae, 

es en ca oc s16n co o 1 present , la 

comparec nci solemne del Exo.lent!s1mo 

Señor Prest ente e la Rep~bllo ante la 

i.S ble para rendir cuentas e 

su gest16n d 1nl trst1va de gobierno, 

durante el año nteriOriD 

Por 1 benevolencia y la con-

!1 nza de los 1gos leg1slirdores que ln-

) l 
1 
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de la c1rcunst notas ne lon les: ale pre 

prep1o1o y s1eJDPre d18l)uesto, a dotar 1 

a! los lnat~ entos leales oonoord n-

tes con el o ento que v1v la o16n y oo-

o result de est t1rm€ dec1s16n. pode-

oa decir al pueblo ue os el1g16 y l 

ue os 

1 ad y el prest! 10 que erece. ue 

er nece os con el o{ o tanto l s r-

e tes e das leg1slat1vas y que por 

1n1e1 tlv s 1nt rlores produc1 a e 1 
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o res , ya aten lencto s erenel s y pro-. 

y otos el od r Jeoutlvo. he 8 1 o 

t n o la nac16n de esoa tnstruraentos, 

nos re l clone legal s 

1 e positlvt 1 Ju1e1o 

pr qu ste sea al 1s o 1 

_ do e 1 rc1 l. 
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ato fío 1 o r 1 

l Con r 1. - no ar el ir lo 1 ti 

o ul re y pecitlo ol1o1tu l Po-

d r jecutlv la c16n. 

l con r r1o. r v' lo 

ondient 

1 ror o!on s á lle 

ecud ur no1 en l tr t 

1 1 o y s 11c1t d 
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1 QU • por 

tu los co-

n tur les. 1 

to, esos 

1 o tr 

l epúbl1c 

ol • t ur el río o 1 1 -

l ti d l 1 o t 1 7 enero e 

1 7 , lo l h e n 01 o y pr -
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) roy cto d L y to 

Const1tuot'6 la epú 11c ,ns 

· e 1 

rtlcul s 

• 24, 

l 7, V le upr 16 d 

124. (actual nt r 

y 11, 63 y 

r {e los 121 1 

tP sen ene:! en 

tu to un co 1 16n sp 1 l d 1 enado) 
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11 r y iblr uno o 6 e neo 

d l xt r1or ha ta 1 50,0 º·ºº ·ºº· 
par e r1r l tlci l al nz pa os 
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d y mieles finales producidas en el país 

y dest1n da a la exportac16n. cual que se 

u destino. 

d) Contrato uscrlto entre la Re­

p~bl1c Dominicana y el Banco Interamericano 

de Des ~rollo. otorgando un r1nanc1a1ilento 

con e r«o al Fondo para Operaolones basta 

la suma de us 1a,aoo.ooo,oo, para la eJe­

cuc16n del Proyecto de rebab111tac16n y 

a Pl1ac16n de le Zona da Riego ublcada en 

1 Valle del Yeque del Norte. 

a) esoluo16n que autoriza l Ban­

co Central del RepÚbl1c a ooncert r un 

présta o en mon extranj ra quivelente e 

US 21,000.000.00, oon el Banco Internacional 

de econstruco16n y Fomento, pars t1nano1ar 

el Proyecto turis loo e Pu rto Plata. 
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toree interesados han elevado crit1css. 

como en el del rechazo por parte del Sena­

do del Proyecto de Ley esteblec1endo el 

§x1 o de les quinientas tareas de tlarr 

para predlos ganaderos, los congresistas 

he os sabido aa11111arles reoonoclendo el 

erecho a que se produzcan esas crft1c a 

y aunque•• hayan expuesto e~gwnentos y 

razones pare considerar por eJemplo en el 

caso de esa 1n1c1 t1va. que la mlsaa 

no era en rorma alguna improcedente. pero 

1 juz ando no adecuada la oportunidad 

para la adopc16n de la ed1da, eatlaa-

oa que era preciso recorr r y goter el 

camlno de le experleno1 , l través de 

planes Piloto y otras 1nv st1 oiones, 

<;"I:: ~ DCI 
R l J( l 
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n proceder l g1 1 r n c1 

tan oontrov r ial, eo o 1 portant; 

1n qu 11 1 1<i - r 1t1ear. o o oon 

hecho do y lo 

rat1t1ca o nu v nt • au el Od r ·je-

cutlvo n 1 Congreso d l públ1-

ca, 1 ntusia o y f slnc 'r ~ 

élOO pañ rlo o1d1da nt y 1 va lle 10-

ns co oh t ahot'a lo hemo hecho. n 

l t r cicl p Q u t., tl V no o bo 

d 1nt r 1 y f cunda tr n tora 1 n na-

e1on 1. 

Co o r sult do d s t r yºº o 

produc o 1 1 cutibl su g o--

rnant, 1ncontrov rtibl qu l n cl6n 

do 1nicana tá v1v1 ndo un mo nto st lar 

d tor1a, a r u d l 1 x!t corona 



-1 -

la pol{ttc dom1nlc n1 t de u xc l nc1, 

ñor Pr sld nt. H sido y s •n eonstant 

e ,r, un t enero o án de rep r ción, de 

r nsf.or ac16n y d cr ae16n en b nef1c1o 

c1ud de y pu blos, d e po y oldeas, de 

barrios y oblado, s1n que ay habido j -

s ooyuntur para l d1fer ne! oión exclu­

Y nt o para la pr d1lecc16n regionalista. 

En 1 ord n 1nt rn c1on l, u tra 

paria, r af'1v 

altivez d 

co o nunca l PP t1g1o 

ob r n!a y e voz 1 port nt 
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tegran el Senado de la República, he tenido 

el honor en runo1ones de Presidente de esta 

Asa blea Nacional, de pronunciar éstas y si-

, " 

llares palabras en el m~s trasoendente aoon­

teo1m1ento anual que festeja con oaráoter 

or1c1al y solemne el pueblo dom1n1oano, en 

la fecha conme orat1va de su inmortal epo­

peya libertadora. 

Podrá deducirse y con razón, que 

e tas ooa iones representan s1m1smo y oo1n­

c1dentemente, nueve intensas jornadas~• tra­

bajos parlamentarios, en la á extraordinaria 

etapa de realizaciones en nuestro país; pero 

cúmpl me man1testar·en nombre de loe que han 

ido y so o en e e lapso,M1embr&s de la Asam 
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blea Naoional, que nuestras ded1oao1onaa y 

empeños, así como nuestros slnoeros anhelos 

de serv1c1o y de aciertos, han tenido como 

ejemplo insuperable y como estimulo que mot 

v111za al máximo, la actividad y la energía, 

l velar insomne, el trabajar infatigable y 

el oonstruír sin tregua por el bien de la 

PatB1a, en los órdenes económioo, politloo 

y soolal, del notable estadista y exoepclo­

nal dom1n1oano que por la libérrima volun­

tad del pueblo d1rlge hoy por hoy los des­

tinos nacionales. 

Al rltmo del esruerzo y de la labor 

que oaraotar1zan estos períodos de gobierno 

oonst1tuc1onal, el Congreso de la República. 

en sus dos ramas·, ha tratado oon la mayor 

buena voluntad, de mantenerse a la altura 

SE ~ \.Df 
RE U L [ 



-
de las o1rounstanc1as nacionales: le pre 

p:rop1c1o y siempre dispuesto, a do-ter al 

pa{s de los instrumentos legales oonoordan­

tes oon el momento que vive la nao16n y eo­

mo resultado de esta t1rmí.-dec1s16n, pode- V 

mas deo1r al pueblo que nos eligió y al 

que nos e peñamos en representar con la 

d1gn1dad y el prest1g1o que mereoe, que 

permanecemos con el o!do atento a las ur­

gentes demandas legislativas y que ya por 

1n1c1at1vas interiores produo1das en el 

Congreso·, ya atendiendo a sugereneta·s y pro­

yectos del Poder Ejecutivo, hemos 1do do­

tando a la nac16n de esos instrumentos, ór­

ganos y regulaciones legales que•rojan un 

balance pos1t1vt al ju1e1o más severo, s1em­

pr que éste sea al mismo tiempo desapasio­

nado e 1 parcial. 

'H."' [)C) 
I' 1 C )¡ lll l. 
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f) L y que declara de interés naelonal . 

y • pr1ol!1dact lo fines de t1nano1am1ento, 

la oonstruoo16n y puest en aroha del Pro­

Y oto de prop6s1to Últlpl denominado Bao, 

sobre la árg nes del Río· Bao, en Santiago 

de los Caballeros. 

} Contrato suscrito entre el Gobier­

no Dominicano y el BID., ed1ante el cual 

s otor a un prést o con cargo 1 Fondo 

de Op rao1ones E peolal s, hasta la suma de 

us 36,700.000.00, p ra ser ut111zados en la 

jeouo16n del Proyecto 6lt1ple para energía, 

riego y otros u~os denominado "Bao•. 

h) Convento sobre oooperac16n téont­

oa su c~lto entre el Gobierno Dom1n1oano y 

el BID., dest1n do a la Corporae16n Do 1n1-

o n d le trioidad para l Central Hidro-
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l' etrioa 11Tavera". 

1) Ley por ed1o de la cual ee ri­

jan los salarios ínl os por hora a los tra­

bajadores de las distinta aot1v1da es. tan­

to en el Distrito de Santo Dom1n o como en 

otros lugares del terr1tor1o nacional. 

j) Contrato suscrito entre el Gobier­

no Dominicano y la f1r a Obras y Construccio­

nes Industriales, s. A., obre la real1za­

o16n de los trabajos de la construcc16n de 

la Pr sa de Babaneta sobre el Río San Juan, 

por la suma de 36,740.446.00. 

k) Ley por medio de la cual e orea 

las oretaría de stado de Deportes, Eduoa-

16n {s1oa y Re0reao16n. 

<E 1 \DO 
R L L '\ )l lll 

1_ Ley por ed1o de 1 cual se gravan 
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) 1 o e 
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Tra esta a re do 1ntes!s pue e 

tlr ·re que 1 n1t st r 

l conv1cc16n los le 1ela orea • •-
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esp r~nz s que 

s o o e ·. -
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coao en el al nobe o por par\e del ••­

do del P-royeo\o de LeJ ••tableo1endo •1 

afxt de lea Qll1 lentas ,are•• de -&las-re 

pera PN toa 1anat1eroa, lo• oonarealatas 

aeaoe aa,1 eatldlarl a noonoot•ado el 

deNO o a q .... produz an ••• orf\1caa · 

y WlQUe ae u,an expuesto ePSW1t1nt.os y 

NZOU■ pan OODll1 ....... poi- •J--lo en el 

caso • eu llllcla1tva. que la. Dd-

no era en tol"lla al&UJUl 1 rocedeat•• pero 

•1 juzcando no adeouada le oportv.nlftd 

para la a opcl6 • la aedlda • 811u­

moa que ara preolao recorrer 7 acotar el 

co no del exp rlenclo. el trav6• de 

planea Pllo\oa y otr.aa 1nveat1aac1onea, 

~JN;\DO 
1,1 l'l li.lC\ :X'Mlf'-;11.._ l\ 
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randes rasgos est es 1 panor 

nacional, erced al talento. la ed1cac16n y 

el t rvoroso e pefio de bien c.ol ct:1vo • que 

caracteriza al rigl ea politlco pr sente. 1 

pon rse en pr~et1ca sin titubeos el 1aear1o 
' 

que para su pueblo ha creado y puesto en 

, "'' IIJ C\1,,f, 

j ouetón su xcel no1a, se las alturas del 

od r Jeoutivo de la N c16n. 

Por éso, y con ésto ter !no 1s pa­

labra • se uro de que no es t6r ula de cor­

tes1a, ni uaho enos hala o de subalterna 

naturaleza, s1n6 acto de v0 rdader just1o1a 

que aceptan 1a ta lo p cinodos contra-

dictares del rég1 en, proola ar, como lo hago, 

que la ar' 1ns1 n que 1 estino o cont1a­

do u Excelenc1 ~ s est' 11 v ndo a cabo 

de una aner tan f1c1 nte y t n p lpable, 



91 

a l 

• 

1 

blo 

1- n­

• dllJe s!nd.ome 

_ 1J lmani al&• 

D ll_S -

ll lle ndó 

8J)e"1nzas. no or 1 

1 o 

'b lB 

ta-

1 
\ 

'EsJAOO · 
RE UI l ~ )C MIHIC NA 



-

1 1' { 1 r 

l 1 

l Q e l n 

00 lo 

e {t - u! !e• -
1 n 11 d a 1 • 

Lo 1 1 l u• 

bl 

1 1 

lo 1 li 1 • 

1 

27 f ~ o d l 



EL CONGRESO NACIONAL 
5Et-.~ >O 

~ IUC l C 1,U J (A, ,\ 

EN NOI\IBRE DE LA REPtffiLICA 

CONSIDER.l\I\TDO que la actual tendenci:. inflacionista mundiai ha ocasionado 

un_a elevación ce precios en determinados a:r:~ículos tanto de producción nacional 

como de exportación, muchas ve'.:!es sin causa jnstificada; 

CONSIDE::.lANDO que el Gobierno 1\acional está en el debl>r de poner coto · a 

tal sitü.ación que produce una elevación en el costo de la vida en el pa:ís; en detri­

mento, principalmente, de las clases más necesitadas; 

HA DADO LA SIGUIE~E LEY: 

I\TUl\!IERO: 

Art. l. - Se dispone la congelación de los actuales precios de los artículos 

de producción o fabricación nacional o de importación, de primera necesidad, cu-- · 
yos precios máximos estén fijados por la Dirección General de Control de Precios. 

Art. 2. - Se crea una Comisión Técnica., presidida por el Secretario de Es­

tado de Industria y Comercio, y compuE.sta además, por economistas y/o técni-

cos.que, a juicio del Poder EjecuUvo, reúnan las condiciones necesarias de probi­

dad y capacidad para llenar a cabalidad las funciones que les atribuye la presente 

Ley, en el número que éste dispon~a. 

Art. 3. - La Comisión Técnica queda facultada para recomendar a la Direc­

ción General de Control de Precios, a~mentos en la proporción debida en los pre -

cios de venta congelados., a solicitud de parte interesada., cuando se demuestre · 

·con documentos fehacientes la elevación de los costos de producción de los artícu­

los ·nacionales o el a{imento de los precios en el exterior de los artículos importa-

dos. 
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Art. 4. - Asimismo, la referida Comisión Técnica queda facultada para . 

rec9mendar reJucciones en los precios de venta congelados, cuando se demL1es­

tre, con .cfocuruentos fehacientes, a solicitud de cualesqti"iera .cie sus miembros, 

·. o de la Dirección General de Cohtrr-1 de Precios, ·que dicrios precios no corres­

ponden a la elevación real de los costos de producción de los .artículos nacionales, 

o al aumento de precios en el e2>.-terior, .de los artículos importados. 

Art. 5. - La Comisión TP-cn:::.ca deberá oir y ponderar los argumentos de .. 

la~ partes interesadas, antes de tom~r cualquier decisión, emitiendo · sus reco­

mendaciones dentro de un pl~zo de 30 (treinta) días a- partir de la ·fecha en·que la so­

licitud prevista en el Artícu~o 3 haya sido entregada. 

Art. 6. - La Comisión Técnica hará sus recomendaciones directamente al · 

Director General de Control de Precios, quien procederá a la fijación de los pre­

cios y las violaciones a las resoluciones que se dicten al respecto, serti.n sanciona­

-das con las penas establecidas en esta Ley. 

Arl. 7.- La indicada Comisión Técnica podrá reque~ir de cualquier depar­

tamento de la Administración Pública e de las instituciones autónomas del Estado, 

· ·-.muy particularmente de la Secretaría de Estado de Finanzas, de la Dirección Gene_: · 

_..=i-al de Aduanas y del Instituto de Est.iliilización de Precios, las .informaci9nes que 

estime necesarias para el estu~ de las solicitudes de aumento o disminución de 

--precios . 

.Art. 8. - Los agentes o representantes ~ome-rciales, los productores, co-

. . merciantes o importadores que violen las disposiciones de la presente ley, serán 

-:a>ndenados a multa de RD$1, 000. 00 (Mll., PESOS ORO) a RD$5, o·oo. 00 (CIN"CO TvIIL 

· PESOS ORO). 
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Art. 9. - La Secretaría de -Estado de Industria y Comercio., la Pro curaduría 

General de la República y la Policía Nacional., quedan encargados de la ejecución de . . . . . . . 

la presente ley_;, 

.·. DADA en Santo Ibmingo •.••••.• etc • 

. • 
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lxcelanolaas 

No cabe dllda de que uno de los 

actos úa hermosos., edlfloatlvoa de nues­

tra vlda demoor6t1co. proplolo para · rorta-. 

·· lecer en grado eminente las boses en que 

desde el nacimiento da la Rapdblloa •• el• 
- . 

mentan nuestra• lnatltuo1ones. pol!tlcas •. . · <:·, 
· es en cada ooaa16n como la presente~ la 

comparecencla solemne del zxcelent!s1~o 

SeUor Pros1dente de la RepAblloa ente 1a 

· Asamblea Neclona1. pera rendir cuentas da 

su gest1~n ·adm1n1atrat1ve de gobierno, 

durante el afto anterloru 

.Por la bénevolencla "la con• 

fianza de 1~• am1coa 1e&1aladores que ln• 
.. 

---.... 
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tegran el Senado de la Repúbl1ca, he tenido 

~ el honor en funciones da Pres1dent• de esta 

Asamblea Nacional; de pronunciar ,stas y s1• 

milares palabra& en el m6s trascendente aoo~- ­

, teo1m1ento anual que festeja con oaráo,er . .-· 
"' l-'1, 

ot1oia1 y solemne el pueblo dom1n1cano; en 

la ttoha conm.emors,-.1 va · de su 1nmor1el epo• _ .. 

paya libertadora • . , . 

Podr6 deducirse 7 con raz6n; que 

eataa ooas1onea representan as1m1amo y oo1n­

o1dentemente; nueve intensas Jornadas de tra­

bajos parlamentarios; en la más •~traord1narla 
. . 

etapa da real1zac1onea én nuestro paisz pero 

o~pleme manitestar·en nombre de loa que han 

sido y somos en••• lapao~M1embrta de la Asam 

\ . 

. •. 

. . 
' ,: • "- t 

.., . .,_:·. 

, . 
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blea Naolonal. que nuestrea dedlcaolonea y 

empefíos·, as{ oomo nuestros ainoeros anhelos 

de serv1c1o y de aciertos~ han tenido como 

ejemplo insuperable y oomo estimulo que moe · · 

·v111za el máximo. la eot!v1dad y la energía; · 

el velar 1nsomne; el trabajar 1ntat1gable y 
,. 

el oonstru!r a1n tre1iua por el bien de la· 

· Pat1'la, en los· 6rde~es eoon~mico: .. político · · 

y soo1a1~ del notable estadista y excepoio~ ·. 

nal <1om1n1oano que por la .libérrima vo~wi- . 

tad del pueblo dlr1g1 hoy por hoy loa des­

tinos nao1onales. 

Al ritmo del esruerzo y de la labor 

que . oaraoter1zan estos períodos da gobierno 

const1tuo1onal~ el Congreso de la Rep6bl1oe~ 
. . 

en sus dos remas·, ha tratacto oon le .mayor 

buena voluntad'"~ de mantenerse a ·. la el tura 

';' \ .,.. 
'• iJ,,, , , 
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de las o1rounstano1as naoionales: s1em~re 

prop1o1o y siempre dispuesto; a dotar al 

país de los instrumentos legales ooncordan-. ' 

. 

tes con el momento que v1ve la nao16n y oo-

. mo resultado de_ as,a t1rmte..,deo1s16n, pode~ 
. 

mos deo1r al pueblo que nos el1g16 y el 

que nos elllPefiamos en representar oon le 

dignidad y el prestigio que merece; que 

permanecemos con al o!do atento a las ur­

gentes demandas leg1slatlvas y que ya por 

1n1o1at1vas 1nter1ores produoldas en el 

Congreso·, ya atendiendo a sugerencias y pro­

yeotos del Poder Ejecutivo~ hemos ido do­

tando a la nac16n de esos instrumentos; 6r­

ganos y regulaciones legales que~rojan un 
, .·• ·'\, .. 
,'.~:. 

balance pos1 t1vt al Jula1o más severo·. slem­

pre que éste . sea al mismo tiempo desapaa1o­

nado e 1mparo1al. . , 
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Jam4s en estos afios ha sldo remiso · . , 

el Congreso dotlinlosnoa .reclb1r· loa lntldos 

populares y especffloas sol1c1tudes del Po• 

dar 1Jeout1vo de le Nac16n~ stno que, por 

al contrsrlo, a t~evés de los eatudtoa co­

rrespondientes; los debates naturoles, las 

1ntormao1ones pdblloos y le responsable y 
, 

edecuda urgenola en el trotam1ento; esos 

latlaoa 7 esas aoltcltudes han aldo tnduc1-

doa en resoluciones y len• do leRepúbl1ca 

Dominicana. 

Solamente durante el per1odo legls­

l&tlvo del 16 da agosto dtf 19?4 a enero de 

197ii'• los leglsl,utoreo hemos eonoo1do y apro­

bado, entre Leyes y aesoluc1ones so~ett~as 

por el Honorable Seitor Pres.ldente de · la Repú­

blica~. las s1gu1ent~a• 

'? 1 "" '1 l ...,.,r,, r 

1 
1 
1 

J 

' ' 
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a) Proyecto de Lev de netorme de lo 

constltuo16n de le Repdbl1c~ en pus ~rt!culoe 

a; 24. 49. ni. 15, Ino1soe 7~ a y 11; 63 y 
101. y le supres16n· dr, los artfoulos l!~ al 

124. (sotualm.ente r,o~ su troscondenc1a e~ ea 
tUd1o ~• une com1s16n Eepeolal rtel Sénodo) 

b) &esoluc~6n que autol."lZU al Ben• 

F lJ I JO l( '. 

00 Central <18 la Repdbllca DoUilnlcana 8 Obte-­

ne~-, a recibir wio o m6a p~6stomos de Bancos 

del Exterior hasta la suma de US$5o.ooo.ooo.oo. 
para cubrlr el d6t1olt de la balnnza de pagos 

ocss1onsdo por el aumento dn los preo1os del 

potr6leo. 

o) Ley que eotebleoe un impuesto 

6n1co en los benet1c1os de loa productores 

de todos 1os,azdcares. mieles ~soaa·1nvert1• 

' . 
' ' 
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· '-- e.tas J mieles finales producidas en él pa!s 

y destinadas a la eXPortac16n; cual que sea 

su destino. 

d) Contrato suscrito entre la Re-

·pdbllca- Dom1n1cana y el Banco Interamericano 

de Desarrollo~ otorgando un tlnanclam1ento 

con cargo el rondo-pare Operaclones hasta 

la suma de uss1a;aoo.ooo;oo; pera la &Je• 
. , . 

e 

- cuc1~n del Proyecto de rebabll1tac1~n 7 

·amp11ac16n de la Zona de Riego ubloada en 
. 

el Valle del Yeque del Norte. 

I 

e) Resoluc1~n que autoriza el Ban-

co Central de la República a concertar un· 

préstamo en moneda extranjera equivalente a 
. 

US$21;OO0.ooo.oo; con el Banco Internnc1ona1 

de Reconstrucc16n y Fomento; para t1nanc1ar 

el Proyect~-· t~_fsticó de Pue_rto Plata. 

' ¡ 

1 
1 • 

'1 

t 1 1 1 t 
1 

1 • 
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f) Ley qua declara de 1nter6s nacional 

y de pr1ott1dad e los t1nes de t1nano1am1ento; 

la oonstruao19n y puesta en maroha del Pro­

yecto de prop~sito m~lt1ple denominado Bao; 

. sobre las . mªrgenes del ~o· Bao'"; en Santiago_ 

de los Caballeros~ 

g) Contrato' susor1to entre el Gob1er• 

no Dom1n1oano y el BID.; mediante el cual 

ae otorga un pr,stamo con cargo al Fondo 

de Operao1ones Espeo1alea; hasta la auma de 
• 

US$36~7oo.ooo.oo; para ser utilizados en la 

ejecuo19n del Proyecto M~lt1ple para energia; 
,, 

r1ago y otros usos denominado ·"Bao". 

h) Convento sobre oooperac16n técn1- . 

ca suso~l to entre el Gob1erno Dom1n_1cano y 

el BID., destinado a la Oorporac1~n Domini­

cana de Bleot~lo1dad para la Central Hidro-. . . 

' ' 

• j ', "'I·, 
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\ ,. 
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ei;otrioa "Tavera~. 

_i _) Ley por med1o de le cual se :r1-

---. jan loa -salar1oa mtnimos por hora a los , tra­

bajadores de lea d1st1ntes act1v1dades; tan­

·to en el D1•tr1to de Santo Domingo como en 

otros lugar•• del territorio nacional, 

J) Contrato suscrito entre el Goblar~ 

no Dominicano 7 la t1rma Obras y Oonstrucci~­

nes Industriales; s. A.; sobra la ·· realiza-
, ' . 

oi~n de los trabajos de la oonstruoc1~n de 

la Presa de Sabaneta sobre el Rfo San Juan; 
. ' 

por la suma de RD$35;740.446.00. 

k) Lay por medio de la cual sa orea 

le Seoretarta de Estado de Deportes; Eduoa-
. 

o16n J',1s1aa y Reoreao16n~ . . . 

l_· Ley por medio de la cual se gravan 

j• ' J 
I ¡ 

J p 
1 1 • ~ 

1 t; 
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' 1 • ~ • 
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con un impuesto de una cuarta parte -sobre 

el valor agregado los terrenos urbanos no 
~ 

· edificados; que derlven una plusvalía por 

la construcci~n por parte de1 Estado de 
• 

. obra& de lntraeatruotur-a. 

' ., 

. Y como leglsla·c1~n prodlloto de 1nl• 
' .. . .., 

c1.atlvas espeolt1cas de sus mlembross . , . . 

m) Ley que obliga -a t~da entidad; per­

sona tislea o moral que est& ejerciendo 18 

aot1v1dad·d• Sanco o Banquero en el pala; e 
- contratár por el sistema de iguala el aseso­

ramiento legal permanente; de un profesional 

del Derecho. 

N) Ley que prohibe la exportao16n de 
' ~ 

Sangre 7 sus derivados • 

. . 
R) _Ley que prohibe terminantemente a 

. . 
toda persona .rtslca ·o moral adquirir po~ com-

'1 
' ' ! 1' .. 1. 

1 f 1 ¡; ,. 
' .. 

1'Rll1\[ÓM]' N 
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pre·, donac1~n·~ errendamtento', ejecuc16n h1-

poteoar1s;. eto, les tierras que hayan s1do 

·as1snadas e ogrlcultores al través de la Re-

O) Ley que crea un impuesto de 

1~ 4% sobre el nlor. 'de ·1,u, pr11'48s cobrados 

en loa riesgos de incendios y ltneas a11sdes; 

pera ser ut111zados co~o &J'Uda a los Cuerpos 
. 

de :Bomberos del pais. 

Tras esta apretada síntesis puede 

etlrmarse que nnda se exagera al man1testar 

le conv1cc19n da que los legisladores demos­

tramos t1del1ded el mandato recibido del · 

pueblo y respondemos e las esporonzss que 

,ste depos1 t6 en nosotros~ plosmnndo en·· 1e­

g1slao16n pos1t1ve el ideario polittco; eco-- . 
n6m1co y soo1al_ de su Exceleno1e; Selior Pre-

' 

s1dente~ Y al lUin ocurrido casos en que sec-

l J ' ¡ 

1 

, f ,.. ,,, ' ,, 
,.., Jl,.,~ ,., . • , 
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· torea interesados hon eleve.do cr!t1oas~ 

como en el del rechazo por parte del Sena­

do del P-rOJ"eC~o de Ley estebleo1encto el 

m.4x1mo de lea qu1n1ontns torees de tierra 

pera predios ganaderos~ los consreslstas · 

hemos ssb1do aslm1larlas j.econoolendo el 

derecho a que se pt-eduzcan ,esas cr!t1cea. · 

y aunQUe se hayan exi>uesto argumentos y 

razones ,Para considerax- por ejemplo" en el 

caso de esa 1nlclat1va; que la misma 

no ere en tor~o alguna improcedente, pero 

s1 Juziando no adecuada le oportunidad 

pare la sdopc16n ·de la medida• ~st1ma­

mos _que ere prec1ao recorrer 7 ngoter el 

camino de la exper1enc1n. al través de 

planes p11otos '1 otras 1nvestiaaa1ones; 

.,''r-" ... ,·,._ ~.,.~,¡,..,-t7f~nrr-'¡;¡r,..r 
• 1 ' 

/ l : J., ... ,. ,.. . 1 1 k•,( ¡ 

1 1 

I' ' 
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antes de proceder a legislar en especie 

ton oontrovers1al. como 1nu>ortonteJ 

sin que ello 1QP1de ret1t1cor·, corno .oon 
. . 

hechos lndub1tobles hemos rnt1ticado V lo 

rat1tlcaraos nuewmente, que el Poder Eje• 

cuilvo tlena tn el Consreso da la Repibl1-

ca, f1rme entusiasmo y te stncers para 

acomPaffarlo dec1d1damente y sin vao11ac1o­

nes co.?lO hast~ ahora lo hemos hecho; , an 

la ta~ea c1ol6pee que est§ llevando a cabo 

de 1nteera11 fecunda trenstormec16n no­

c1ona1. 

Como resultado de esa tarea y como 

producto 1nd1scut1ble de su gest16n de eo­
bernante. es 1noontrovertlble que la nac16n 

· dominicana eot4 viviendo un mo~ento ·estelar 

de su .h1ator1a~ .e .virtud del éxito que corona . ~ . . ~ 

.... .. .. .. '1t • •• j·:-: j'.~ :-
• ' l 
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~e pol1t1ca dom1n1oan1ste de su Excelencia; 

Sefior· Présiden·te. · !in e1do · y es un conctsnte 

quehsoer, ·un tesonero atán de ·r~poreoión. de 
. 

,:-anstormac1~n y de creación on benetlclo de 

cludades .7 pueblos; de ·oampos y ald&llSt de 

barrios y poblados; , sln que · li~ys '. llab1do· ja-

\P,!AI·O 
E ~ t In e 11 i\ ~,\ 

más coY\l?lturo para ln dlf'erettc1so1611 exolu• ·' 

yente o para la pred1lecc1ón reg1onn+1ata. 

En el orden 1n~srnoo1or..al. nuestra 

patria. reotlrma como nunca el prest1g1o 

7 elt1vez .de su soberen!e y -es voz.importante 

entre leo autorizados .y rectoras en América y 
. . 

otd~ t raspe~aaa tanto -en ·los cfnclaves de 

,, . . 
4' ' . 

.. :,¡ .. 

:• 1 • : , ! ~ +7;; .. ... ',• .. ' 
. ; " 

. ' 

1 • 
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este hemtster1o como en loe 4mb1tos universa-

En el orden nao1onol; mientras su. eoono-
.' 

mio se desarrolla" proapere en r6ptda 11 as-

cendente vert1cal1~ad se d1struta de poz. de 

·- orden; d.e tranqu111ded y de soole¡o v eunQue 

se mnntlenen aot1vo~" trtoolonantes les d1• · 
-.... ...... -· 

vergonctas pollt1cas.-fen6t¡ieno que aeredlta 

·· lo tlrme 11 seria de nuestra tun.c1onal del?lOOrb• 
. _,. 

eta-; les sr1etaa quo osc1nd!an en el pasado; 
. . . 

con c~rooteres Que parecian 1naolvablee a la 

. tam111a domnlcann; !len 1do deaaparec1endo 

de une manera 1nobjetable. . 

In el orden soclel; el tlempo que se 

eleva el ntvel de Vida del tnbnJodor; se 

le oooe 3ust1c1o salar1a1; ae tortaleoen y 
.... ... .. ... 

son oadll vez 116s dttles e !ndepondlentes los 
. . .. ... - .,. . 

orsan1znc1oneo slnd1calos ,r se ven abriendo 

·las puertas de susmreohos I pnrtlc1paclones 

adecuadas en el prodllcto, ·n los bener1c101 

1 • 

\E"JADU 
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-
y en lo r1quezá que crea su lnbor. 

Aslr!.dsnio; como un h1 to de luz que se­

Hala una det!n1 'b1 va 6poea h1st6r1 en en 1.m 

pals osricol& como el nuestro; les leyes 
• • • 1 • ' 

agrarios re1v1nd1oan al .• hombre v a la tierreu 

Al hbbra del campo; emsno1p/jnd.o1o de le 
• i • • ' . ' . ' ' . ' . ' 

· Sél-.YldUabre trad1o1onal " del olvido-_ ele• 

viíndolo a los ~saltos rangos -de la d.1,rnt• 

dad humana; consolldAndola ls -re en su des~ 

tino; le equ!dnd para ffl1S estuerzos y seer!• 
. 

t1ctos 7 la sesur1&ad para su fam1l!a. Le 
tierra va stendo puesta poco a poco, pero 

. de msnera t1rme; continua e 1rredU.ct1ble. 

en Dl3nos de quien la trabnja¡ sin que al 
. ' 

~-~ -· 
haber muteo!~n de sefior!o se eotiie; s1n 

embargo, erb1trar1nmente contra ned.it>'• por- . . ' . 
.,... . ...._ 

(lUe se prooecta. conrorme al deroollo-:, a la 
.... 1 ., • . .... 

ley; 7 Ja~s -ae marcha por loa cozainos dé :Y 

' . 
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• 
·, __ la tnJuet1a1a o el docPoJo v1olent~. 

La po1it1ca mtneru deje santeaas los 
' 

-· bases de un 1U1c1onal1S110 s1n eeolamo y s1n 

-demagogttt'• pero a 1 e vez·¡ lnelbornable. 

En la lucha oontra lo 1ntlccl6n; se detien-
··· ' "' 

de el pueblo con tal aolorto, que los 1nd1• 
,· 

ces creo1entea que 860b1en a toctos los pa!• 

sea del taun.tto; sin excst;,o16n; resultan 

eobrellevnbles entre nosotros. sr~c1ea 
' . ~ . 

a UtU3 pol!tlca de producc16n" de subsidios ~ue 
~ .. ~ 

se anoto con óX1 to eso0broso. Y el p>:-op1o 
-1 

tiempo; nuestro terr1 tor1o te cruzs de auto- , . 
... 

pistes, carreteras y camtnos veolnoles; los 
.. . ..... 

presoa aseauron enovala e16ctrloa y h~dnd 
. ·-

rao1onal pare loa t!er.ras la"t>rnnt!as. al 

turismo asomo su promesa:, la 1ndUstr1e azu-
... •oh l • • .,,,_ 

carera rom:oe i-e~ de producc16n v de Pre• ~ , -
. 

c1os. · ... \ ,,._ ~. . . .. .. ·. 

• 1 

' . ' . . ' 
., 

·¡ 1 
'i 

.J • 

f· • 
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. 
A grandes rasgos este es el panor2ma 

' t '• 

nacional; merced al talento~ la ded1cao16n y 

el fervoroso empeffo de bien colectivo; .que 

caraoter!za al régimem político presente~ al 

ponerse en pr~ot1ca s1n· titubeos el idearlo 
·i • .. ' • • • • 

. . . 

R[t;L>\KIC~A 

que para su pueblo ha creado y puesto en 

ejecuc16n su Exeeleno1a; desde les alturas del 
' .. 

· ·Poder Ejecutivo de la Nac16n. 

Por éso; ·y oon ésto termino mis pa­

labras~ seguro de qu~ no es tórmula de oor­

tes1a; n1 mucho menos_ halago de subalterna , 

naturaleza~ s1n6 acto de verdadera just1o1a : 

que aceptan hasta los m~s empecinados ·contra­

dictores del régimen; proclamar; oomo lo hago; 
{ 

que la tarea 1ns1gne que el destino ha cont1a-

. do ·e su Exceleno1a; se está llevandó a aabo 

de una manera tan et1o1ente y tan palpable;• 
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qua tobrepon16ndonos o nueetru nat~l e 

1nnate 81(.>destta. dé p1é. erau1do en los um- -

brales de la h1storta; podr4-at1rmarse ro­

tundamente que su E;ooleuc1a ha mnter1al1za­

do aquel potr1~~1co ldeal de Juan Pablo 
1' -,:,,. 

Dua.rte; ouondo expreu6: 11sens1blo a lo hon• 
. ~ 

raque aoaba1G do WJocmá; dtspens6::idome 

vuestr,as su.tl"ttg1os , para lfl Pr1mertJ ?JJtJgts­

irntura del ~adO; nada me ser/! ~e 11son­
Jero que saber correa;,onder a 6lla ' llenando 

el hueco de vueetrco esperaonzeo; no por la 

gloria que de 6110 me resulte, s1n6 por 1a 
. ' 

sot1etaco1~n dé veros; cual lo dooéo; 11bree; 
. . 

~eliceer; lndopencU.entes;, tranquilos v en 
~ . 

pertocta -un16n y armonio J."ea11zszt vuestros -
. . . . - .. 

destinos·; CUt;Jpllendo 100 debGres quo habéls 
. 

CosJlt:a!do para oon ntou; para con 11 Patrio; 

paro oon la Libertad v para oon voso-cros.mta-
.. J\.I t'l08"• . .. ·.,:·;~:. ?-'/-'~/ ' •!,. 

' ' 

\ 
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• senor Presidente~ Doctor Jonqu!n Dslaguer: 

ese rué el sueno que no pudo realiz~r el FUn- ~ 

dador de la Repibl1cn pero que. su Exoelenc1e 

loba reoo&1do; lo ha 1nterpretedo y lo ha 

convertido en realtda.a noble y rae1n!t1ca; ps-
. 

re b1en ·y tel1o1dad de nuestro _paeblo. 

Los represontentes ·leg!t1mos ael pue• 

blo dom1n1oono integrantes de esta Asamblea 

· Ne01ona1; expres3n a sus Excelencias por m1 

conducto cli11·do y cordial salucto en esta 

Etemfrides glor1ose de la Patria. 

Adr1ano A. Ur1be S1lva 
Presidente de la Asamblea 

Meo1onal 

27 ae febrero de 1975 

,.. 7'1 ... tT.r"" Cj < . ti lj r," 
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1Xcelenolaa1 

Ro cebe dUda de que uno da los 

actos Ida hermosos -Y et1lt1cat1voa de nues• 

tra vlda demoor6tlca. proploto para·rorle• 

lecer en grado eminente las bases en que 

desde el naclm.lento de la Repdbl1oa ae o1• 

-~, 
J S)éN\.00 

Rrrus~ • De M!J CÁ.NA 

o:.,,, 

,,.-u••'~ :.r. • • ' ,, 

' .. 

mentan nueatraa 1nst1tuclo~a•, pol!tloas.,. ··. --~ ·_ 
' 

· · es en cada ocaa16n coltlO la presente, la 

comparecenola solemne del Bxcelent1s1mo 

Seftor Presidente d• la Repú1:>lloa onte la 

ASamblea Nao1ona1. pera rendir cuentes de 

su sestl~n --adm1n1strat1ve de sob1erno, 

d~ante el afto enter1oru 

·. Por la benevolencia v 1& oon­

t 1anza de loa emt1oa 1ea1alodoras que ln- , 
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tegran el Senado de la Repúbl1oa; he tenido 

·. el honor en :tunoionea da Presidenta de esta 

Asamblea Nac1onel, de pronunciar ,stae y s1• 

m11ares palabras en el m~·s trascendente aaon• · 

teo1m1ento anual que reateja con oaráoter . _· 

o:t1o1al y solemne el pueblo dom1n1oano; en 

.. la techa conmemoretlva ·de 8'1 inmortal epo-, 

peye 11bartedora. ,, . 

Poctr& deducirse 7 con raz6n; que 

1.• •• 

a1ia, ooas1onea ~•Proeen\en a11m11mo y ootB~ 

o1dentemente~ nueve .intensas Jornadas de tra­

bajos parlamentarios; en la más extraord1nar1a 
. . 

etapa da realizaciones én nuestro pa!si pero 
·-
' o~Pleme man1restar ·en nombre de loa que han 

' sido y somos en ese lapso;M1embr~• de la Asam 

, ' ,. 

, .... . ) . 
l--" ' • . ' . 

. ' 
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blea Nea1onal; que nuestras ded1cac1ones y 

empefios·, as1 como nuestros sinceros anhelos 

de sarv1o1o y de aciertos~ han tenido como 

ejémplo insuperable y como estímulo que moe 

·v111za al máximo~ la sot1v1dad y la energía; 
' 

' 
el velar insomne. el trabajar 1ntat1gable y 

~l aonstruir sln tregua por el bien de la· 

, Pat~la ·, en los ~rcte~es eoon~mico, pol!tico 

y soo1a1; del notable estadista y exoepo1o­

_,nal dom1n1oano que __ por la l1b6rr1ma vo~un- -

1 "'l .. , . 

. ' . 

tad del pueblo · d1r1&e hoy por hoy loa des- · · 
. 

t1nosnao1onales. 

Al ritmo del eeruerzo y de la labor 

que _ oaractar1zan estos períodos de gobierno 

const1tuo1onal ·, el Congreso de la República ·, 
. . 

en sua dos ramas·, ha tratado con le ,mayor 

buena voluntad'~ de mantenerse a la al tura 
. . . 

1, 

• 1 1 , 

1 1 • 
1 

,. ~ 
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de las olrounstano1as nacionales; siempre 

prop1c1o y siempre dispuesto; a do-tar al 

país de los instrumentos legales ooncordan­

tes con el momento que vive la .naci6n y co­

mo- resultado de esta t1rm,t,cteo1s16n, pode-
- . 

mos decir al pueblo que noa el1g1~ y al 

que nos empeffamos en representar oon la 

d1gn1dad y el prestigio que merece; que · 

permanecemos oon el oído atento a las ur­

gentes demandas leg1slat1vas y que ya por 

·· 1n1olat1vas interiores producidas en el 

Congreso·, ya atendiendo a sugerencias y pro­

yectos del Poder Ejecutivo~ hemos ido do­

tando a la nac16n de esos instrumentos~ 6r­

ganos y regula clones legales que ~rojan un 
;" . ,,.,. 

;h .. 

balance pos1tiv, al Ju1o1o más severo~ siem­

pre que éste sea al mismo tiempo desapasio­

nado e · 1mparo1al. · . ~ 
., 

' . '' 

SENADO 
R!">I C,:A )( ¡_, 11 ":AN/ 
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Jamás en estos affos ha sido re~lso . 

el congreso dotllnlosnoa.reolblr· los latidos 

populares y espeo!r1cas so11c1tudes del Po-

. der B.1ecut1vo de la Nac16n. sino que·~ por 

· al c<,ntrar1o • e ti-evés de los estudios co­

rrespondientes; los debates naturales·; _ las 

lntormnotonea pdb11cos 'JI le responsebl·e y 

edecuda urgenola en el trsta111ento, esoe 

latidos 7 esas sollcltudes han sldo traduc1~ 

d~• én .res~lucjonea 1' lena de laRepdbl1ce 
· O 

Dotdnlcana. 

-
Solamente durante el per1odo legls-

lat1vo del 16 de agosto -4•· 1974 o enero de 

1975, .los leg1slodores hemos oonoo1do y apro­

bado, entre Leyes J' Resoluciones sometidas 
.. -

por el Honorable sanor Presidente da -la Rep~-

bl1ca~: lss s1gu1entosl 

¡ . 
( ' . 

11 

R 'l ICI Ü(Y.HN ;,·• 
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a) Proyecto de Ley de Reforma de lo 

. constttuo16n de lo Rep'Úb11ce en sus ert!culos 

a. 24, 49, ni. 15~ tna1sos ,. a y 11: 63 y 

107. y le supres16n· do los a~t1oulos l!~ al 

124. (actualmente po~ au traacondeno1a en ea 
tue11o de una Oom1s1~n Espeolal del Sensdo) 

b) &eeoluo~6n que autoriza al Ban• · 

oo Central is• la Repdblloa oomtnlcema- o obte• 

ne~ y a N .olb-~ uno o m6s s,r6stomos de Bancos 

del Bxter1o~ hasta la suma de US$00.ooo.ooo.oo • . 
pera cubrir el d6tlolt de la balen.za de pagos 

ccaslonsdo por el aumento dn loa precios del 

petróleo. 

o) Ley que establece un impuesto 

&!leo en los benet1c1os de loa produotorea 

de todos lo~ _c:doares. mlelea rsoas·1nvei-ti• 

·J ,. 
;. •·J • I, ,,.i ' I • . ,.'~~-t~ . 

' 

,· 
• , , , r 

.......... 
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· · das ,r m.eles tlnnles prodUo1das en él paf s 

· y destinadas a la eXPortac16n; cual que sea 
. 

su destlno. 

d) Contrato suscrito entre la Re-

·pdbllca Dom1n1cana y el Banco Interamertceno 

de Desarrollo~ otorsondo un t1nano1em1ento 

con cargo el Fondo-pare ~eraclones hasta 

la suma de US$1a;eoo,O0O.O0; para le eje• 
. .. 

- cucl~n del Proyecto de rebab111tac16n y 

·amp11ac1~n de la Zona de Riego ublcoda en 
. . 

el Valla del Yaque del Norte. 

- . . I 

e) Resoluc1~n que _eutorlzs el Ban-

co Central· de la Repµbllce a concertar un· 

·préstamo en moneda extronJera equivalente e 

· uso21;000.ooo.oo; con el Banco Internacional 

de Reconstruac16n y Fomento; para tlnanolar 

el Proyecto \urlst1oo de Puerto Plata. 
,.: .. t... • \ 

. . 
tt t"" """11' ir .--

1 • 

. ' 
1 • 

' 
• 1 

• J ,,. 1 I• r 

' ' . 
• \1 . ·. ,. 1 
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t) · Ley que declara de 1nter6s nacional 

7 de pr1od1dad a 1os fines de t1nanc1amiento; 

la ~onatruooi~n y puesta en marohs del Pro-
..... . --- · ·- .. 

yeoto d• prop~slto m~lt1ple denominado Bao; 

sobre las _m~rgenea del ~o· Bao-; en Santiago 

de loa Caballeros. , 

g) Con\rato' suscrito entre el Gobier­

no D~m1n1oano y el BID., .med1snte el cual 

. se otorga un préstamo eon cargo al fondo 

· de op,rao1ones Especiales; heata la suma de 

US$36;7oo.ooo.oo; para ser utilizados en la 

ejacuo16n del .Proyecto Mdltiple para energ{a~ 
. " . 

'I 

riego y otros usos denominado "Bao". 

h) Convenio sobre oooperae16n técn1-

oa suso~1 to entre el Gobierno Dom1n.1cano y 

el BID.; destinado e la Corporac19n Domini­

cana de Blaci.r.tcided para 1~ Central Hidro-
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el~otrioa "Taveran. 

1) Ley por medio de la cual se r1• 

_jan loa salar101 min1mos por hora a los i tra~ 

bajadores de laa distintas actividades~ tan­

.- to en el D1str1to de Santo Domingo como en 

- otros lugar•s del territorio nacional~ 

J) Contrato susar1to entre el Goblar• 

no Dom1n1cano y la r1rma Obres y Oonstruooio-. 

nes Industr1ales; s. A.; sobre la .. real1za­

o10n -de los trabajos de la construoc1~n de 

la Presa de Sabaneta sobre el Rfo San Juan; 

por la suma de RD$35;740.446.00. 

k) Ley por medio de la cual se orea 

la Secret_a·rta de--Estado de Deportes; Educa• 
. 

cl~Jl J't_s;c,a y Reoreao19n~ 

1_ Ley por medio de la cual se gravan 
, •' .. Í:~' ,' ,., • 

' ' '. 
1 • •• 

' r ,l! 1 l 1 • . ' . 
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con un impuesto de uno cuarta parte -sobré 

el valor agregado los terrenos urbanos no 

·· edificados; que deriven una plusvalía po~ 
, .. 

le construcc1~n por parte del Estado de 

. obras d~ lntre eatructu:ra. 

:':!\:: 

· ~ .. \::· cl.stlvaa ~speclt1cas d~ sus tai;mbros: - , 
.. •· 

. . 

. ., 

sona rla1ea o moral que est6 ejerciendo la 
. 

aotlvldod de Banco o Banquero en el pafs; a 

contratar por el sls~ema de iguala el aseso­

rsmlanto legal permanente; de un protes1onal 

del Derecho. 

N) Ley que prohibe le eXJ>ortaol9n de 
. ~ 

Sangre y sus derivados. 

R) . Ley que prohibe terminantemente a 
. . 

toda persona .tislca o moral edqulrir po~ com-

• : j .. 1 

•1 l.t 
j 1f 
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pre, donac~6n·; arrendau11ento~ eJecuc16n hi­

potecarla;. etc, las t1erras qua hayan s1do 
...... . . 

·astanades a osricu.ltores al través de la Re-
.. 

O) Ley que crea un impuesto de 

1~ 4% sobre el valor. 'de ·1es primes cobradas 

en loa riesgos de 1nQond1os y lftt&as aliadas; 

pera ser utillzados--como tJUda a los Cuerpos 
. 

de Bomberos del pa!s. 

Tras esta apretada s!ntes1s puede 

et1rmarse que-nnda se exagera el man1testar 

la oonv1cc16n de que los leg1aladores demos­

tramos t1del1dad el mandato reoibldo del · 

pueblo y respondemos e les esporcnzas que 

fste deposl t6 en nosotros~ plasmando en·· le­

c1slao16n pos1t1ve el Ideario polltlco; eco­

n~mlco 7 social de Su Excelena1e; Sefior Pre-

• I 

' ,. . ... 
sldente~ Y sl hón ocurrido casos en que seo-

' ,J 
, } . , 

• 1 

¡ . 
J ,/ 1 ·/ 1 ', 

' h,,- ( ' l ¡ / 

' ·' 

1 • 
1' 

. . 
. ' 

1' . 

1 • 
t 

' ' . 
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torea interesados hnn elevado crit1cns~ 

co~o en el del rechazo por porte del Sena­

do del Proyec~o de Ley estableciendo el 

dx1mo de les qu1n1entos torees de_ tierra 

pera pr~d1os ganaderos. los consres1stas 

hemos sabido os1m1larlas reconoo1sndo el 

derecho a que se preduzcQn esas cr1t1oes. · · 

y aunque se hayan expuesto ergumentos ,, 
.. 

razones :pars conslderarr por ejemplo en el 

ceso da esa tn1clat1va; que la misma 

no era en tornin alguna ·1mprocedonte~ pero 

si Juzgando no adeouada le oportunidad 

pare la edopc16n ·de la medida; .estima­

mos . que era preo1ao recorrer 7 ~¡o.ter el 
.. 

camino de la exper1eno1o. el trnvéa de 

planes pllotos 7 otr.as 1nvest1aec1ones~ 

1' •1 • 
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antes dé pi-ooedeJ:t a leg1alsr en espeole 

ton controvers1el. como ltn:Portant~J 
. \ 

s1n que ello 1IDP1da retiticor·, corao .con 

hechoe ·1ndubltables hemoa rat1tioado v lo 

rat1t1oa.mos nuevcuaente~ que el Poder- BJe­

cu,1vo tiene en el Consreso de la Repúbl1-

ºª• flrme entustaemQ 7 re sincera para 

aoompaffarlo decldldamente y sin vac11aclo­

nes conlO hasta ahora lo hen10a hecho; ,en 

la tarea clol~pes que está llevando a cabo 
. . 

de integral 7 recunda trenstormac16n no-

c1one1. 

,, 

como resultndo de esa torea y como 

producto 1nc11soutlble de su cest16n de eo­

bernante. es 1noontrovortlble que la nnc16n 
. . . 

dominicana est, viviendo un mo•ento estelo~ 

de ~u .h1ator1a •. a .. v1rtud del éX1.to que corona 
• t.¡ ,,, • _,1-

, .·, ! t 
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,. ~a politlca dom1n1cen1ste de su Exceleno1a; 
.. 

Sefior· Prest den'te. ' · Ha al do y ta un constante 
,il't ·,• 

· que!iaoor~ ·. un tesonero afán de rbpt1reción. de 

1rensrormac1~n y de oresc16n on benet1c1o de 

.·.·; .. ciudades.-, pueblos; de.· oampos y aldetJs~ de 

. · barrios y poblad.os; ,a1n q,ue · baya '. 1iab1do· ja­

más ccY\lll.turc para ln diré~ene1ac16n exolu• 
' . 

yente o· psra .1a pred1leac1ón reilonnllata. 
. 1 

. --
- - ...,. . 

En el orden 1nt$rnaoional. nuostrs 

patria;. reotlrmn como nunca el ~restle!o 
' 

y altivez dé su soberen!n y -es voz·1~portante 

~E'i; >O 
R['I .1, 1,1[ MJ CA -\ 

entre leu nutor1zadns -Y rectoras en América y -
. . 

o!da y respe~arta tanto en los cinolaves de 

1 •' 
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este herateter1o cQtsO en los 4mbltos universa-
' ' . 

·+ 

En el orden nac!onal, mientras su. eoono-

m1a se desarrolla y prospere en ~ptda y ns-
=-- cendente vertloelldad se disfruto de paz. de 

- ·- orden; ae tN}nqu111dGd v de sosiego ., aunque 
... ,. 

se mnnt1enen eot1vos y trlcotonantes las di-, 
_,., -- .. . .. -. . 

vereenolas pollt1cns.-ten6ieno que acredito 

R 'ljl L l A. )< MJNIC. NA 

lo tlrme v soritt aa nuestra f\Ulctonai demoora• 

• 

-, .. - -
,,., # ,· 

~ -~ 
eta-; les sr1etaa quo csc1nd1an en el pandO¡ 

.. •'1": ... . ... "'\\• 

con csrooteres que paroc!cn insalvables o la 

famillo dootnlcana; llcn 1do deonparec1endo 
'. 

de une manera 1nobje.tabl.e • . , 
' 

In el orden socte1; al tlet1Po que se 
- -

eleva el ntvel de v1da del traooJodor; se 

le bt\oe juei1010 aalnr1al• se tortaleoon y 
• .... ,4. ... 

son oac:Ul vez m5s 4t11es e indePend1entes ·1as 

orgnnlzac1ones alnd1cnles "se von abriendo 
- . " las puertas de SUSd:lreohos a port1c1poo1onoo 

adecuadas en el pro<tucto, en loa benetlclos 

' ., ,, 
1 J ~ • 

' ' 1 ' 
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y en. le rtq,1ezá quo crea su labor. 

'. 
As1m1snio, como un hito de luz que se-

!tala una detln1tlva 6poca h1st6rlcn en tm · 
•• ·, \ 1 • ' 

pais osrlcoia como e~ nuestro; les ~eyes 
' ' ' 

' , 

sgrarles r-e1v1nd1can el .-J:iombre v a lo tlerr-o:to 

Al hlmbre del ca~po; emsnc1p,ndolo de lo 
' . ' . 
' ' 

servidumbre trad1olonel ~'1 del olvido• e.le• 
' 1 ·, ~ 

' • ' 1 •• 
' . . 

vltndolo e los mth, .altos rangos -de la d.!snt-
•; tl 

º• dad humana¡ ~oneolld~ndole la te én su des~ 
. . .. - . 

tino; la equtdnd para aus estue~~os y secrt• 
. 

t1c1os y ls seguridad para su tam111a. Lo 

t1erra va stendo puest~ poco e poco, pero 
' . 

de manera t1rme; oont1nu~ e trreductlble~ 

en 1'49llOS de QUien la trabaja¡ sin que al 

haber mutao1~n de sefior!o se !!otútf; s1n 

embargo; arb1 trar1amente contra no(tte·; i,or- . 

que se proeeQe conrorme al derochc y a la 

l~y; Y JtUl~S . Se marcho por los cominos de 

• 1 

• '1 
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• 
. la 1njust1c1o o el doDPoJo v!olent~ • 

... 

La po1St1ca minera deja son~adas los 
, 

'bases de un nno1onol1smo e1n ego1emo v e1n 
. 

demagog.ta, pero a 1 o vez; lnslbornable • 
. 

En la lucna contra lo 1ntlac16n; se det1en• 
. ' 

de el pueblo con '°l ec1orto. que los tnd!-
,. 

ces oreolentea que neobten a todos los pal-
. . . 

ses del mun.dO; e1n excet,e16n; recultan 

sobrellevables entre nosotros;, lr?C1es 
. . ' 

e· uno: polftloa de producc16n y de DUbS1d1os Que 
• -- t' • 

se anota con éxito ,u.ion1broso. Y el prop1o 
' tiempo• nuestt'O terr1 torio sa c1'fuza do outo-

. - -

pistas, earreto?'fls y oom1nos veolnolos~ los 
.. ···~ 

presos áseguron enorelo eléctr!oa :, i.11.J.t~e®d 
. -

.. - racional para lno tierras labront!ao, el 

tur1sr.no asomo su promesa y la 1nduatr1a ezu-
• 1 ~ ,,,,. 

carero rompe reco-raa -~• produco1~n y de pro~ 
. 

cloa. 
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A grandes rasgos este es el panorama 
. . 

. . ·-
nacional; merced al talento~ la ded1cao16n y 

. . \ 

el tervoroso e~peffo de bien colectivo¡ que 

caracteriza al régimen pol!tico presente; al 
' ' ' 

ponerse en pr,etica sin titubeos el ideario . . 

. . 
' que para su. pueblo ha creado y puesto en 

ejeoue19n su Excelencia; desde les alturas del 
... , . 

.. •,· • ' ' : • • -- t 

·Poder EjéC'1t1V0 d& la Nac16n • . 

"' 
Por éso; y con ésto termino m1s pa-

labras, seguro de qu~ no es tórmula ~e oor• 

tasia~ ni mucho menos halago de subalterna 

naturaleza~ sin6 acto de verdadera Justicia 

que aceptan hasta los m~s empee1nados ·contra­

dictores del r6g1men~ proalamar;: oomo lo hago; 
I 

que la tarea· 1ns1gne que el destino ha conr1a-

do · a su Exc~lencla; se est~ llevandó a cabo 

de una manera tan et1c1ente y tan palpable; 

• 1 , 
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. . 
que eobrepon16ndonoa a_nuestro natu,;-al e 

1nnatn l,\Odest1a. de p16, erauido en los um-
.. . 

braleB do la hietor1o, podr4 ct!rmarse ro-

tun@mente que su Exealeno1s ha nm er1al1ze-
.. 

do aquel potr1~t1co 1deo1 ds Juan Pab\o 
• 'f" - ...... 

Dua.rto; cu:lndo ext>ties6 i nsons1 ble a la hon• 

ra qui aoab-a1é do !Ulcorme; d18Pensth1dome 

vuestros su.trns1os, pnra la Pr1meru t;Jsgte­

tratura del Eota4o., nade f4o ser! ~s 1 eon­

Jero que Sabe~ corresponder o élla llenando 

el hueco de vuestros etJperenziu,·, no por la 

elorta que de 6110 me resulte; s1n6 por la 

sot1stsoo1~n do veros; cual lo dooio; libres; 

fe11oes; lndepona.lentes. tranquilos ven 

portoota -un16n V armonio ve~l!zar vuest~oe 

destinos; C'UdP11endo loe deberes que habt31s 
. 

comnmtdo pora con D1oo; paro con la Pat~10; 

para oon la Libertad v para con vosotrós.m!e-. . 
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• Seiiox- Pres1dente·~ DOotor Jooqu!n Balaguera 

ese rué el suefio quo no pudo realiz~r el FUn- ~ 

dador de la Rep~bllca pero que Su Excelenoia 

lo ha recogido, lo ha 1nterPretedo y lo na 

oonvertldo en realidad noble y masn1r1oa; pa-
. . 

rabien y tel1o1dad de nuestro _pueblo. 

·Los repr-esententes _· leg!t1mos ciel pue­

blo domln1osno integrantes de esta Asamblea 

· Nac1onal; expres3n a sus Excelencias por U11 ·. 
•v 

conducto eúlt"do y cordial saludo en esta 

Etem6r1<1es glo:r1osa __ de la Patria. 

Adrlano A. Urlbe Silva 
Presidente de la Asamblea 

Meclonal 

27 de tebrero de 1975 
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